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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
Qiplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
2-!°' 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis : Administración, 
R I

/ J ' 6 30 Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora-
3 de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m m i s t j a c i ó n 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por l ínea 

o f racc ión. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a 

GOBIERNO CIVIL 
Las Jefaturas Prov inc ia l de Tráf ico y 

e Carreteras de M a d r i d han realizado, 
^ j u n t a m e n t e , los -correspondientes es-

u d i 0 s p a r a l a m e j o r o rgan izac ión y or-
r

e n en los viajes que t e n d r á n lugar du-
ante las vacaciones de Semana Santa. 

En cumplimiento de l o establecido en 
I a r t í c u l o 2.° de la Orden de 20 de 
junio de 1979, que establece determina-

as restricciones a la c i rcu lac ión por las 
. , a s públ icas ("Bole t ín Oficial del Esta

j o ' n ú m e r o 176, de 24 de jul io de 1979), 
y para general conocimiento se dic tan las 

§ u ' e n t e s normas que afectan a las ca
nteras de la Reg ión Centro . 

. a-* N o se p e r m i t i r á la c i rcu lac ión de 
ractores, veh ícu los de t r acc ión animal y 

ctros vehículos lentos por los i t inerarios 
Pr'ncipales, auxiliares y de desv íos , des-
j e , l a s quince horas a las veinticuatro de 
° s domingos 6 y 13, pudiendo ser res-
ungida t a m b i é n su c i rcu lac ión , cuando 
ea necesario, en la tarde del lunes d ía 7 
. e abri l . Se entiende por it inerarios p r in -

C |Pales aquellos que normalmente deben 
^ 0 Portar las corrientes principales de 

l r c u l a c i ó n ; por auxiliares, aquellos que, 
n caso de conges t ión de los i t inerarios 

Principales, se ut i l icen para desviar sobre 
p ° s el exceso de^ c i rcu lac ión de vehícu-

C s que puedan producirse en las p r inc i 
pales; de desv ío , los que sirven para en
cauzar la c i rcu lac ión de los vehículos 
^ ü e exceden de la capacidad de los i t i 
nerarios principales y para desviar dichos 

e h í c u l o s sobre los it inerarios auxiliares. 
. . D ) Los camiones p o d r á n circular en 
. l reccicn M a d r i d , en idén t i cas circunstan

t e s de d ías y horarios s eña l ados en él 
párrafo anterior, solamente hasta: L a C a 
be ra , en la N - I ; Venta de Almadrones , 
J n la N - I I ; T a r a n c ó n , en la N- I I I : Qnin-
^nar de la Orden, en la N - 3 0 1 ; M a d r i -
Jejos, en la N - I V ; Illescas, en la N - 4 0 1 ; 
v a lmojado , en la N - V ; San M a r t í n de 
v aldeiglesias, en la C-501; E l Escor ia l , 
^ n ¡a C-505: Navas de San A n t o n i o , en 
la N - V I ; Las Praderas, en la N - 6 0 1 ; Otero 
ye Herreros, en la N-603 ; Colmenar V i e -
j°> en la C-607: A r e a de Servicio de V i -
"acas t ín y Area de Servicio de Vi l l a lba , 
°n la A-6 . 

•La d u r a c i ó n de las restricciones seña-
adas en los puntos a) y b) p o d r á n re

ducirse si la fluidez- de la c i rcu lac ión lo 
Permite. 

(G. C—2.989) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. - Negociado de Contratación 

Verif icada la r ecepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de Casa - Cl ín ica 
en Valdeolmos, ejecutadas por don U b a l -
do Díaz Rodr íguez , se hace púb l i co por 
medio del presente anuncio a f in de 
que puedan formularse, ante el A y u n t a 
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de 
oficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se a d m i t i r á r ec l amac ión alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1980. — P o r 
el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—33.926) 

N o se a d m i t i r á r e c l amac ión alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1980. — Por 
el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—33.928) 

Verif icada la r ecepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de Casa - Cl ín ica 
en Valdeavero, ejecutadas por don U b a l -
do Díaz Rodr íguez , se hace púb l i co por 
medio del presente anuncio a fin de 
que puedan formularse, ante el Ayun ta 
miento de la localidad donde se realiza
ren las obras y durante las horas de 
oficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza consti tuida. 

N o se a d m i t i r á r ec l amac ión alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1980. — P o r 
el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—33.927) 

Verif icada la r ecepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de Casa-Ayunta
miento en Villaconejos, ejecutadas por 
den Ubaldo Díaz Rodr íguez , se hace púb l i 
co por medio del presente anuncio a fin de 
que puedan formularse, ante el A y u n t a 
miento de la localidad donde se realiza 
ron las obras y durante las horas de 
eficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamacicnes oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Verif icada la r ecepc ión y aprobada la 
• iqu idac ión de las obras de Casa-Ayunta
miento en Torrelodones, ejecutadas por 
don Ubaldo Díaz Rodr íguez , se hace públ i 
co por medio del presente anuncio a f in de 
que puedan formularse, ante el A y u n t a 
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de 
eficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza consti tuida. 

N o se admi t i r á r ec l amac ión alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1980. — Por 
el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(O.—33.929) 

Sección de Agricul tura , Ganade r í a 
y Repoblac ión Forestal 

Aprobada la recepc ión definit iva de la 
adquis ic ión de un secadero móvil de maíz 
cen destino al Servicio Agropecuar io , su
ministrado por "Comeca, S. A . " (Comer
cial de Mecan izac ión Agr ícola , S. A . ) , 
se hace púb l i co por medio del presente 
anuncio a fin de que se formulen en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
c e n s t i t u í d a . 

M a d r i d . 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.930) 

A p r o b a d a la r ecepc ión definitiva de la 
adquis ic ión de 4.588 kilogramos de d i 
elorepropano dicloropropeno con destino 
a las fincas del Servicio Agropecuario, 
suministrados por "Sociedad Pe t ro l í fe ra 
Esoañc l a Shell . Sociedad A n ó n i m a " , se 
hace oúbl ico por medio del presente 
anuncio a f in de que se formulen en e l 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
c e n s t i t u í d a . 

M a d r i d , 20 de marzo de 1 9 8 0 — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(O.—33.931) 

El BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingo! 

Próximo a v e n c e r e l p r i m e r t r i m e s t r e de l año en c u r s o , se r u e g a a los 

señores s u s c r i p t o r e s que deseen c o n t i n u a r l a suscripción p a r a e l segundo 

t r i m e s t r e , p r o c e d a n a h a c e r l o a l a m a y o r b r e v e d a d pos ib le , en evitación 

de tene r que suspender les e l envío de l "Boletín". ( T r i m e s t r e , 1 .125 ptas. ) 

Aprobada la r ecepc ión definitiva de la 
adquis ic ión de 400 metros cúb icos de es
t iércol con destino al vivero de Arganda , 
del Servicio Forestal, del M e d i o A m b i e n 
te y Ccntra^Incendios, suministrados por 
den Eusebio Juzgado Aguado (Transporte 
Chipi ) , se hace púb l i co por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince d ías las recla
macicnes oportunas y pueda ser devuelta 
a fianza constituida. * 

M a d r i d , 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.932) 

Aprobada la r ecepc ión definit iva de la ' 
adquis ic ión de macetas de barro cocido 
con destino a viveros del Servicio F o 
restal, del M e d i o Ambiente y Con t ra In
cendios, suministradas por don Luis C i l l e 
ro Moreno, se hace púb l i co por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince d ías las recla
maciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.933) 

. Aprobada la r ecepc ión definit iva de la 
adoi isicicn de macetas de barro con des
tino a distintos viveros del Servicio F o 
restal, dej Medio . Ambiente y Cont ra In
cendies, suministradas por don Luis C i l l e 
ro Moreno , se hace púb l i co por medio del 
presente anuncio a fin de que se «formu
len en el plazo de quince d ías las recla
macicnes oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

M a d r i d . 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar í a A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.934) 

Aprobada la r ecepc ión definit iva del 
suministro e ins ta lac ión de una torre me
tálica para vigía de defensa en el monte 
"Las Sierras", de Garganta de los M o n 
tes, efectuado por > "Euroferro , S. L . " , 
se hace púb l i co ñor medio del presente 
anuncio a fin de que se formulen en e l 
plazo de quince días ¡as r eé l amac iones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
c e n s t i t u í d a . 

M a d r i d , 20 de marzo de 1980.--E1 Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. ,;.*'(. 

(O.—33.935) 

A p r o b a d a la recepc ión definitiva de la 
adqu i s ic ión de una furgoneta con destino 
al Servicio Fcrestal , del M e d i o A m b i e n 
te y Cont ra Incendios, suministrada por 
" M o t o r Ibér ica , S. A . " (División ReJ-
cemsa), se hace públ ico por medio del 
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presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince d ía s las recia 
maciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza consti tuida. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1980.—El Se 
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález . 

(O.—33.936) 

Aprobada la recepc ión definit iva de las 
obras de cerramiento parcial en el vivero 
de E l Sot i l lo , del Servicio Forestal , del 
M e d i o Ambiente y Con t ra Incendios, rea
lizadas por don Cal ix to Baos A r r o y o , 
se hace púb l i co por medio del presente 
anuncio a fin de que se formulen en el 
plazo de quince d ía s las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
consti tuida. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.937) 

Aprobada la recepc ión definit iva de las 
obras de c o n s t r u c c i ó n de un pozo en el 
vivero de Aravaca , del Servicio Forestal , 
del M e d i o Ambiente y Cont ra Incendios, 
realizadas por don Cal ix to Baos A r r o y o , 
se hace púb l i co por medio del presente 
anuncio a fin de que se formulen en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
consti tuida. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1 9 8 0 . - E l Se
cretario general, l o s é Mar ía A y m a t G o n 
zález . 

(O.—33.938) 

C f U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 

Habiendo solici tado "Comer insa" , ad
judicatario del suministro de jeringas y 
agujas de un solo uso con destino a dis
tintos Servicios de la C iudad Sanitaria 
Prov inc ia l , la d e v o l u c i ó n de la fianza 
correspondiente, se pone en p ú b l i c o co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudica
tario, ñor razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D ipu tac ión Provinc ia l du
rante un plazo de quince d í a s háb i l e s , 
contados a part ir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d . 21 de marzo de 1980.— E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález . 

(O.—33.939) 

Habiendo solici tado " A . Johnson & C o . 
E s p a ñ a " , adjudicatario del suministro de 
una mesa de partos y una mesa g ineco ló
gica para el Instituto Provinc ia l de Obste
tr ic ia y Ginecología de la C iudad Sanitaria 
Prov inc ia l , la d e v o l u c i ó n de la fianza 
correspondiente, se pone en p ú b l i c o co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r azón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D ipu t ac ión Provinc ia l du 
rante un plazo de quince d í a s háb i les , 
contados a partir de la pub l icac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

\ (O.—33.940) 

lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

. (O.—33.931) 

Habiendo sol ici tado "Izasa, S. L . ' r , ad
judicatario del suministro de cinco f i -
b r ó m e t r o s , un f o t ó m e t r o de. l lama y un 
a g r e g ó m e t r o y registrador para d is t in
tos Servicios de la C iudad Sanitaria 
Prov inc ia l , l a ' d e v o l u c i ó n de la fianza 
correspcndiente, se pone en p ú b l i c o co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r azón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D i p u t a c i ó n Provincia l du
rante un plazo de quince d ía s hábi les , 
contados a part ir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1 9 8 0 . - E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(O.—33.942) 

Habiendo solici tado "Med ica l Europa, 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicatario del su
minis t ro de dos panendoscoDios instala
dos en la Sección de Endoscopias, un apa
rato de P H y gases en sangre, un auto-
nal izador a u t o m á t i c o y un broncofibros-
copio con sus correspondientes accesorios 
para dist intos Servicios de la C iudad Sani
taria Provinc ia l , la devo luc ión de la fianza 
correspondiente, se pone en púb l i co co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r azón del contrato garantizado, 
puedan nresentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D ipu t ac ión Provincial du
rante un plazo de quince d ía s háb i les , 
contados a part ir de la pub l icac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 

AYUNTAMIENTO DF MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
d e m o l i c i ó n y r e c o n s t r u c c i ó n de escalera 
e instalaciones anejas en el Colegio N a 
cional " R e p ú b l i c a de Venezuela" . 

T i p o : 13.144.032,95 pesetas. 
Plazos: C i n c o meses para la e jecución 

y doce meses de ga ran t í a . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
munic ipa l . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 145.721 pesetas: 
la definit iva se s eña l a rá conforme deter
mina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
demol i c ión y r e c o n s t r u c c i ó n de escalera 
e instalaciones anejas en el Colegio N a 
cional " R e p ú b l i c a de Venezuela" , se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios t ipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d í a s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las diez treinta de la 
m a ñ a n a del primer d ía hábi l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tac ión . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
Madr id , 15 de marzo de 1980.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—33.778) 

siderar como vigente el s e ñ a l a d o en. el 
estudio efectuadp, contenido en el plano 
n ú m e r o 1 que figura al folio 33 del expe
diente. 

2. Someter el expediente a informa
ción p ú b l i c a - d u r a n t e un mes para oír ale
gaciones y dar cuenta del mismo para 
su ra t i f icación a la C o m i s i ó n del Area 
Metropol i tana. 

3. Mantener hasta tanto la suspen
s ión de licencias acordada por el exce
len t í s imo Ayuntamiento Pleno en la se
sión celebrada el 28 de diciembre de 
1979. 

4. Adoptar , posteriormente, por los 
ó r g a n o s municipales copetentes las dis
posiciones necesarias para ajustar al pla
neamiento aprobado todos los actos o 
actuaciones ejecutados o en t r a m i t a c i ó n . " 

E l expediente a que se refiere el i nd i 
cado acuerdo será sometido a informa
ción púb l i ca por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inserc ión en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo s e ñ a l a d o / en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo (calle Paraguay, 11, con vuelta 
a la de Alfonso XIII) , como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d . 7 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—33.779) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el d ía 
15 de febrero de 1980, a c o r d ó aprobar 
definitivamente, con la rect i f icación der i 
vada del pe r íodo de in formac ión públ ica , 
el estudio de detalle presentado por don 
Lorenzo Visús para terrenos comprendi-

, dos entre las calles de Domingo Pár raga , 
Escribanos y Palacios, de conformidad con 
el plano obrante al folio 109 del expe
diente. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

M a d r i d , 4 de marzo de 1 9 8 0 .—E l Se
cretario general, Pedro Barc ina Tort . 

(O.—33.780) 

B . O. P-

de M a d r i d , suscrito por la Asociación J 
"Almacenis tas de P l á t a n o s " y las Céntrale 5 

Sindicales Comisiones Obreras " y UnioD 
General de Trabajadores"; y 

Resultando que con fecha 25 de feb- e' 
ro tuvo entrada en esta Delegación P'°* 
vincia l de Trabajo el texto del Convenio 
Colec t ivo del Grupo de "Almacenistas & 
P l á t a n o s " de M a d r i d , suscrito por las p a r ' 
tes con fecha 14-2-1980; 

Resultando que en la t rami tac ión a* 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias d 

apl icac ión . 
Considerando que la competencia P a I ^ 

conocer del presente expediente de 
mologac ión le viene atribuida a esta De
legación Provinc ia l de Trabajo, en virtuo 
de lo dispuesto en el a r t í c u l o 14 de 
Ley de 19 de diciembre de 1973, de Con
venios Colect ivos de Trabajo; 

Considerando que a los efectos del ar
t ícu lo sexto de la ley de Convenios Co
lectivos, según r edacc ión efectuada P 0 / 
el Real Decreto-ley de 4 de marzo o 
1977, las partes se han reconocido mu 
tuamente capacidad representativa su" 

las 
se 

al-

ciente; 

Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo. -
Sección de O r d e n a c i ó n Urhana 

A N U N C I O S 

E l exce l en t í s imo Ayuntamiento , en se
sión plenaria celebrada el día 29 de fe
brero de 1980, a d o p t ó el siguiente acuer
do : 

" 1 . Quedar enterado del anál is is efec
tuado por los Servicios de la Gerencia 
M u n i c i p a l de Urban i smo respecto al pla
neamiento en el sector comprendido por 
el paseo de Extremadura, p ro longac ión de 
la nueva avenida de Vi l lasandino y calles 

Virgen del Rosario y Vi l lasandino, y con-

E l exce len t í s imo Ayuntamiento , en se
s ión plenaria celebrada el d ía 29 de fe
brero de 1980, a d o p t ó el siguiente acuer
do: 

" A p r o b a r inicialmente como modifica
c ión de los planes parciales de reforma 
interior del Puente de Vallecas y de edi
f icación abierta de Vallecas,\ la rectifica
ción de alineaciones de la t raves ía de E n 
rique Velasco, conforme se refleja en el 
proyecto redactado por los Servicios Téc
nicos de esta Gerencia ." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a informa
ción púb l i ca por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar d icho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d í a s hábi les del 
plazo s eña l ado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle Paraguay, 11, con vuelta 
a la de Al fonso XIII ) , como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , . 7 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—33.781) 

Considerando que no se observa en 
c láusu las del texto del Convenio que 
examina c o n t r a v e n c i ó n a disposición 
guna de derecho necesario, por lo que re 
sulta procedente su homologac ión . 

Vis tos los preceptos legales citados . 
d e m á s de general ap l icac ión , esta D e l e ' 
gación Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de Trabajo del Grupo de "Almacenistas 
de P l á t a n o s " de M a d r i d . 

2. " Not i f icar esta Reso luc ión a la Co
mis ión Deliberadora, hac iéndo les sabe 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en v l 

administrat iva por tratarse de resolucio 
homologatoria. 

3. ° Disponer su pub l i cac ión en el *> 
L E T I N O F I C I A L de la provincia . F , 

M a d r i d , 28 de febrero de 1980. f̂. 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman O 
la Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E M A D R I D 
Y S U P R O V I N C I A P A R A E L G R U P " 
D E " A L M A C E N I S T A S D E P L A T A N O * 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t í c u l o 1." Ambito funcional. 
presente Convenio Colec t ivo de Traba) 
se establece entre los trabajadores y l a 

empresas de "Almacenis tas de Plá tanos 
A r t . 2." Ambito territorial—La* n°!' 

mas del presente Convenio Colectivo <J 
trabajo son de apl icac ión en la localidaa 
y t é r m i n o municipal de M a d r i d y su P r 0 ' 
v incia . 

A r t . 3.° Ambito personal.— Este Con
venio será asimismo aplicable a todos IOS 
trabajadores cuyo centro de trabajo s 
halle situado en el á m b i t o territorial de 
la provincia de M a d r i d o que presten su 
servicios efectivamente en dicha provincia. 

A r t . 4." Ambito temporal—-El P r e s e ? e ' 
te Convenio e n t r a r á en vigor a partir 
la firma del mismo, sus efectos económi
cos se r e t r o t r a e r á n al día 1 de enero a 
1980, independiente de la fecha de su no 
mologac ión por la autoridad laboral y P°_ 
terior publ icac ión en el B O L E T Í N ° F I

 T A 

de la provincia . Su d u r a c i ó n será has 
el 31 de diciembre de 1980. 

C A P I T U L O II 

D E L P E R S O N A L 

A r t . 5.° Naturaleza de las relación 
laborales.—Las relaciones del persona^ 
con sus empresas pueden ser de cara -
ter fijo, eventual o interino. 

con-

El 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E " A L 

M A C E N I S T A S D E P L A T A N O S " D E M A D R I D 

V i s t o el texto del Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Almacenis tas de P l á t a n o s " 

— P^ioundi nju I O U O ei q u c „_ 
trata para atender a actividades P e r m 

nentes y ordinarias en el t ráf ico come 
cial normal de la empresa. 

P o d r á contratarse personal eventual P 
ra atender a actividades laborales eXtr 
ordinarias o e spo rád i ca s de du rac ión h m 

t a d a . j 
T e n d r á la cons ide rac ión de interino 

contratado para suplir a un trabajador i " 
jo durante su ausenciaa por cusas de «O 
fermedad, servicio mil i tar , excedencia t ° 
zosa u otra y su d u r a c i ó n será hasta 
r e i n c o r p o r a c i ó n de su sustituido. 



B. O. P. 

Las relaciones laborales se p r e s u m i r á n , 
alvo prueba documental en contrario, de-

carácter fijo y por t iempo indefinido. 
Art . 6.° Contrato de trabajo. — Los 

contratos de trabajo entre las empresas y 
0 s trabajadores eventuales o interinos de-
. e r á n formalizarse por escrito y con su
jeción a las disposiciones de la ley de 
l i c i o n e s Laborales de 8 de abr i l de 
. ' 6 , haciendo constar su ca tegor ía pro-

esionaI, la fecha de in ic iac ión de su pres-
ación laboral , e x p r e s á n d o s e con clar idad 
a base y ca rac te r í s t i cas de los servicios 
^ U e se contrata y finalmente el t é r m i n o 

e s u d u r a c i ó n . U n a de las copias de este 
c ° n t r a t o h a b r á que entregarse al traba
jador. 

Todo trabajador eventual o interino 
^ U e no tenga formalizado contrato es
crito t e n d r á la c o n s i d e r a c i ó n de fijo una 
^ e z superado el p e r í o d o de prueba. De
terminado en la Ordenanza Labora l de 
Comercio. 

A r t . 7." Clasificación del personal.— 
t n cons ide rac ión a las ca rac te r í s t i cas de 
esta empresa se establece la siguiente cía-
fr icación general, por r azón de su fun-
C l ° n en los grupos que a c o n t i n u a c i ó n se 
'ndican: 
; *« Personal mercanti l propiamente d i 

cho. 
Personal administrat ivo 

111- Personal de actividades auxiliares 
A r t . 8.° Categorías profesionales 
*• Personal mercanti l propiamente d i 

cho. 
Madurador-dependiente mayor .—Es el 

^U e> con conocimiento de las calidades 
C e ' fruto y de la forma de llevar a cabo 
^u m a d u r a c i ó n , la realiza y dirige, aten
diendo los pedidos que hacen los deta 
'hstas. T e n d r á a su cargo la o r d e n a c i ó n 
v d i s t r i buc ión del trabajo del personal del 
a lmacén. 

^Dependiente de m á s de veinticuatro 
anos.—Es el empleado mayor de veint i 
cuatro a ñ o s , encargado de realizar las 
ventas, con conocimiento y p rác t i ca de 
[°s a r t í cu los , cuyo despacho le está con
dado. Deberá cuidar el recuento de la 
Mercancía para solicitar su repos ic ión en 
t'empo oportuno. T e n d r á a d e m á s los co
nocimientos elementales de cá lcu lo mer
cantil necesarios para efectuar las ven
tas, pudiendo ser ocupado eventualmen 
t e en trabajos de a lmacén . 

Dependiente m e n o r de veinticuatro 
a ñ o s . — E s el empleado, menor de veint i
cuatro años , que habiendo realizado el 
aprendizaje, auxil ia a los dependientes en 
S u s funciones propias, fac i l i t ándoles la 
labor y pudiendo realizar por sí solo ope
raciones de venta o ser ocupado eventual-
niente en trabajos de a lmacén . 

A p r e n d i z . — E s el trabajador ligado con 
la empresa mediante contrato especial es
crito de aprendizaje, por cuya vir tud el 
e r npresar io , a la vez que uti l izar su tra
bajo, d e b e r á in ic iar lo p r á c t i c a m e n t e , por 
S 1 o por otro, en los conocimientos pro
pios de la profes ión de dependiente, du
rante un plazo m á x i m o de dos años v 
siempre que en la fo rmal izac ión del con
trato se hayan cumplido las disposicio
nes legales específ icas del mismo. 

II. Personal administrat ivo. 
Jefe adminis t ra t ivo.—Es quien, provis

to o no de apoderamiento, asume la d i 
recc ión y vigilancia de todas las funcio
nes administrativas de la empresa. 

Jefe de s e c c i ó n . — E s el que lleva la res
ponsabilidad y d i recc ión de alguna de Jas 

' secciones en las que la o rgan izac ión del 
trabajo puede estar d iv id ida , con autori
dad inmediata sobre los empleados de 
la secc ión . 

Cajero contable.—Es el que, con co
nocimientos y responsabilidad propia, l le
va la contabil idad de la empresa y/o efec
t ú a n los cobros y pagos, con conocimien
to o no de su f irma en entidades banca-
rias. 

Oficial adminis trat ivo.—Es el que, en 
poses ión de los conocimientos t écn icos y 
p rác t i cos necesarios, realiza trabajos que 
requieren propia iniciat iva, tales como re
dacc ión de correspondencia o documen
tos mercantiles corrientes, e l abo rac ión de 
es tad ís t icas con capacidad anal ís t ica , ges
t ión de informes, t r a n s c r i p c i ó n de l ibros 
de contabil idad, l iqu idac ión de Seguros 
Sociales y n ó m i n a s , y escribir correcta
mente a m á q u i n a . 

Aspi ran te .—Es el empleado menor de 
dieciocho años que se in ic ia en los traba
jos b u r o c r á t i c o s o de contabil idad para 
alcanzar la necesaria capac i t ac ión profe
sional. 

A u x i l i a r de caja.—Es el que realiza co
bros de las ventas al contado, la rev is ión 
de talones de caja, r edacc ión de facturas 
y recibos, ejecutando cualquier otra ope
rac ión semejante. 

A u x i l i a r administrat ivo. — Es el que, 
con conocimientos generales de índo le 
administrat iva, auxil ia a los oficiales y 
jefes con la e jecución de los trabajos que 
le encomienden, como redacc ión de co
rrespondencia de t r á m i t e , facturas, archi
vo, mecanogra f ía , etc. 

III. Personal de actividades auxiliares. 
Repart idor-conductor . — Es el emplea

do que, en vehícu los mecán i cos de poco 
tonelaje efec túa el reparto de m e r c a n c í a s , 
pudiendo ser empleados en trabajos de 
a lmacén . Quienes hasta ahora hubieren 
aceptado realizar, conjuntamente al re
parto, el cobro de facturas, d e b e r á n seguir 
h a c i é n d o l o . 

M o z o especializado.-—Es el que se de
dica a trabajos concretos y determinados 
que sin llegar a consti tuir p r á c t i c a m e n t e 
un oficio, implican operaciones de venta 
o exigen ciertas p rác t i cas en la e jecuc ión , 
tal c ó m o embalado y m a n i p u l a c i ó n de 
m e r c a n c í a s . 

M o z o . — E s el que realiza cualquier tra
bajo que exige predominantemente fuer
za muscular, pud iéndose le encomendar 
trabajos de l impieza de establecimiento. 
Esta ca tegor ía es a extinguir* 

N o será obligatorio para cada empresa 
tener cubiertas todas las ca tegor ías defi
nidas anteriormente, a t e n d i é n d o s e , para 
la clasif icación personal, en cada caso, al 
trabajo realmente efectuado. 

satorio del quebranto de moneda de i m 
porte mensual de 1.800 pesetas a favor 
de todo trabajador que realice cobros ~> 
pagos en dinero efectivo, a excepc ión de 
los dependientes. 

A r t . 13. Prestaciones especiales.-^Al 
producirse la jub i lac ión del trabajador, 
rec ib i rá de la empresa el importe de una 
mensualidad por cada diez a ñ o s de ser
vicios, comprendiendo el salario base m á s 
a n t i g ü e d a d . 

E n caso de fallecimiento del trabaja
dor, con a n t i g ü e d a d m í n i m a de un a ñ o 
y menos de veinte a ñ o s , la empresa sa
t isfará a su viuda o en su defecto, hijos 
menores o invá l idos , el importe de dos 
mensualidades del salario base m á s la 
a n t i g ü e d a d . 

Las viudas del personal en activo con 
m á s de veinte a ñ o s de a n t i g ü e d a d en la 
empresa, pe rc ib i rán durante nueve meses, 
a partir del ó b i t o , la diferencia entre la 
pens ión de viudedad y el ú l t i m o sueldo 
percibido por el esposo, c o m p u t á n d o s e 
como tal el salario de Convenio m á s la 
a n t i g ü e d a d . 

Sólo en el caso de no dejar viuda, los 
hué r f anos u otros familiares que r e ú n a n 
los requisitos previstos en l a ley de Se
guridad Social para ser beneficiarios de 
prestaciones de supervivencia, disfruta
rán de beneficio antes establecido, repar-, 
t i éndose en caso de plural idad de benefi
ciarios el importe de la diferencia entre 
la pens ión o su a de pensiones y el sala
rio de Convenio m á s la a n t i g ü e d a d 

C A P I T U L O I V 

C A P I T U L O III 

RETRIBUCIONES 

A r t . 9." Sueldo base--Los sueldos por 
plena ded icac ión y jornada completa se
rán los consignados en la siguiente t a b h 
de salarios. Las empresas garantizan el 
percibo de igual salario en igual función 
sin diferencia alguna por razón del sexo. 
Los sueldos de la tabla pactada corres
ponden a una mensualidad. 

T A B L A D E S A L A R I O S 

C A T E G O R I A 

Jefe administrativo 
Jefe de sección 
Cajero contable 
Oficial administrativo 
A u x i l i a r administrat ivo 
Aspirante administrat ivo 
Madurador-dependiente mayor 
Dependiente de m á s de vein

t icuatro a ñ o s 
Dependiente menor de veint i

cuatro años 
Aprend iz 
Aux i l i a r de caja mayor de 

veinticuatro años 
A u x i l i a r de caja menor de 

veinticuatro años 
Conductor-repart idor 
M o z o especializado 
M o z o 
Telefonista , 

Pesetas 

43.650 
38.375 
37.050 
34.400 
31.000 
23.800 
41.000 

35.725 

30.425 
26.450 

31.750 

30.425 
34.225 
32.000 
31.000 
28.750 

A r t . 10. Incremento por antigüedad. 
Sobre el salario base que corresponda 
percibir según la ca tegor ía profesional se 
i n c r e m e n t a r á por a n t i g ü e d a d a r azón de 
un 5 por 100 por cada trienio y hasta un 
m á x i m o de tres trienios y de un 5 por 
100 por cada cuatrienio a partir del no
veno a ñ o de permanencia en la empresa. 

La fecha inic ia l para el c ó m p u t o de la 
a n t i g ü e d a d será la de ingreso en la em
presa. 

A r t . 11. Pagas de cómputo anual.— 
Se establecen cuatro pagas de c ó m p u t o 
anual, equivalentes a una mensualidad 
del salabio base más a n t i g ü e d a d , a satis
facer en las siguientes fechas: al 15 de 
jul io una, al 20 de diciembre, la de be
neficios durante el mes de marzo y una 
cuarta que, no obstante su c ó m p u t o anual, 
se sa t is facerá a prorrata en doce men
sualidades. 

Los trabajadores p o d r á n pedir ant ici
padamente las partes que tengan devenga
das de sus emolumentos globales anuales. 

A r t . 12. Compensación por quebranto 
de moneda.—Se establece un plus compen-

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSO 

A r t . 14. Jomada laboral.—La jornada 
laboral queda establecida en cuarenta y 
dos horas semanales de trabajo, pero su 
p res t ac ión d e b e r á distr ibuirse en jornada 
diaria continuada durante todo el a ñ o 
A l efecto de implantar la jornada con 
tinua las empresas e s t ab l ece rán las horas 
de entrada y salida al trabajo, siempre 
que la primera no sea antes de las seis 
de la m a ñ a n a y la segunda no sea des
pués de las siete de la tarde, pudiendo 
establecer la d i r ecc ión de las empresas 
los precisos turnos rotatorios que requie
ra la o rgan izac ión p rác t i ca del trabajo, 
todo esto conforme a la legis lación v i 
gente. 

N o obstante lo establecido en este ar
t ícu lo , el personal de "dependientes" efec
t u a r á su jornada laboral conforme a la 
jornada de mercado y el personal admi
nistrativo que viniese disfrutando con an
terioridad a este Convenio la jornada con
tinuada, la c o n t i n u a r á disfrutando como 
hasta el presente. To d o ello dentro de las 
cuarenta y dos horas que se establecen 
en el presente a r t í c u l o . 

La jornada establecida en este a r t í c u l o 
e n t r a r á en vigor el día de la firma del 
Convenio , no teniendo por tanto retro-
act ividad. , 

A r t . 15. Horas extraordinarias.—Tan
to la r ep re sen t ac ión empresarial como la 
social expresan el p r o p ó s i t o y la inten
c ión de esforzarse en reducir la presta
c ión laboral de horas extraordinarias. 

A r t . 16. Vacaciones.—El personal su
jeto al presente Convenio t e n d r á derecho 
al disfrute de unas vacaciones anuales re
tribuidas de treinta d ías naturales, a dis
frutar dentro de los meses de junio a oc
tubre, ambos inclusive, s e ñ a l a d o s para 
el disfrute y la e lección de los mismos 
por parte de los trabajadores se efectua
rá por turnos rotativos dentro de cada 
ca tegor ía profesional. C o m o principio pa
ra el derecho de opc ión para los traba
jadores 'para un determinado turno de 
vacaciones se establece que quien o p t ó v 
tuvo preferencia sobre otro trabajador en 
la e lección de un determinado turno pier
de esa p r imac ía hasta tanto no lo ejer
citen el resto dé sus c o m p a ñ e r o s . Dentro 
del mes de febrero las empresas deter
m i n a r á n los turnos. 

C A P I T U L O V 

OTRAS CONDICIONES 

A r t . 17. Vestuario. — Las empresas 
p r o v e e r á n a su personal mercanti l de un 
delantal azul al semestre, al personal ad
minis t ra t ivo de un guardapolvo y a los 
servicios auxiliares de un p a n t a l ó n y cha
quetil la igualmente, por semestre, con 
obl igac ión de ser usados, salvo "renuncia 
expresa del trabajador en cuyo caso la 

empresa de ja rá de estar obligada a a d 
qui r i r lo para él mismo. A l personal re
part idor le será asimismo facili tado anual 
mente un chubasquero. 

Estas prendas p o d r á n ser retiradas d e l 
local de trabajo para su l impieza . 

A r t . 18. Condiciones más beneficiosas. 
P o r ser condiciones m í n i m a s las estable
cidas en este Convenio , h a b r á n de res
petarse las condiciones m á s favorables 
existentes implantadas por costu m b r e , 
acuerdo o concesiones cuando pondera
das en su conjunto y c ó m p u t o anual re
sulten m á s beneficiosas a los trabajadores. 

A r t . 19. Absorción de mejoras.—Las 
empresas p o d r á n absorber o compensar 
las condiciones de este Conven io en 
c ó m p u t o anual y global, con las mejoras 
que tuviesen establecidas y hasta el l ími 
te de las pactadas. 

A r t , 20. Dietas.—El personal que se 
le confiera alguna comis ión de servic io 
fuera de su residencia habitual de traba
jo t e n d r á derecho a que se le abonen los 
gastos que hubieran efectuado, previa pre
s e n t a c i ó n de los justificantes correspon
dientes. 

E n c o m p e n s a c i ó n de aquellos gastos 
cuya jus t i f icación no resulte posible e l 
personal t e n d r á derecho, a d e m á s a una 
dieta de 400 y 800 pesetas diarias res
pectivamente según su desplazamiento sea 
por media jornada o completa. 

A r t . 21. Ayuda a subnormales.—Las 
empresas sa t i s fa rán al personal que ten
gan acreditado y reconocido por la Se
guridad Social hijos subnormales la can
t idad de 1.500 pesetas por cada hijo. 

Comis ión par i tar ia .—A efectos de afron
tar y resolver aquellas cuestiones que 
pudieran referirse a problemas y conf l ic 
tos colectivos del sector, sugerencias o 
planteaamientos generles del mismo de
rivadas exclusivamente de la a p l i t a c i ó n 
e i n t e r p r e t a c i ó n del presente Conven io , 
queda constituida una comis ión por seis 
representantes de C C . O O . y U . G . T . y 
seis empresaariales. 

T a b l ó n de anuncios .—La empresa pon
d r á a d i spos ic ión de los trabajadores, con 
fines sindicales, un t ab lón de anuncios en 
cada uno de los centros de trabajo, se 
s i tua rá de tal forma que sin estar a l a 
vista del púb l i co sea de fácil l oca l i zac ión 
para los trabajadores. Las comunicac io
nes se p o n d r á n solamente por medio de 
los Delegados de Personal o en su defec
to por el C o m i t é de Empresa, y a falta 
de aquél los por los trabajadores de l a 
empresa con conocimiento de la d i rec
c ión . 

Cobros de cuotas. - E l día de pago de 
salarios las empresas c o n c e d e r á n el t iem
po necesario, sin que en n i n g ú n caso pue
da interrumpirse el proceso product ivo , 
para que el Delegado o Delegados de las 
centrales, e fec túen la r e c a u d a c i ó n de las 
cuotas sindicales. Los Delegados encar
gados de la r e c a u d a c i ó n se rán necesaria
mente trabajadores de la empresa. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n lo no previsto o regulado por este 
Convenio será de apl icac ión subsidiar ia 
la Ordenanza de Trabajo en el C o m e r c i o , 
aprobado por Orden de 24 de ju l io de 
1971 ("Bole t ín Oficial del Es tado" 14-
XII ) y d e m á s disposiciones de c a r á c t e r 
general, todo ello sin perjuicio de las nor
mas más favorables que por pacto o cos
tumbre vengan ap l i cándose en su caso 
dentro de cada empresa. . 

(G . C.—2.449) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
Jefatura Provinc ia l de Carreteras 

A N U N C I O 

C o n fecha 19 de febrero de 1980 ha 
sido aprobado por la Subsec re t a r í a d e l 
Minis te r io de Obras Públ icas y Urban i s 
mo la propuesta formulada por esta Je
fatura de admis ión como Capataces de 
cuadri l la a los aspirantes aprobados en 
los e x á m e n e s celebrados a tal f in , previa 
a u t o r i z a c i ó n de la citada S u b s e c r e t a r í a 
por . r eso luc ión de 30 de mayo de 1979, 
publicada en el "Bole t ín Oficial del Es ta
d o " n ú m e r o 192, de 11 de agosto de 1979, 
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A c o n t i n u a c i ó n se publican los nombres 
y apellidos de los concursantes admitidos 
en v i r tud de d icha propuesta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el a r t í c u l o 21 del 
vigente Reglamento General del Personal 
de Camineros del Estado. 

Concurso-oposición restringido 
Don José Francisco Parras Bravo. 

Conciaso-oposición libre 
-Don Luis Velasco C á r d e n a . 
Este concursante, por tener la condi

c ión de Operario de obras púb l i cas , de
be rá presentar ú n i c a m e n t e la partida de 
nacimiento dentro de los quince d ía s p r i 
meros de l plazo que se fija para tomar 
poses ión . 

Los interesados t o m a r á n poses ión de 
sus respectivos destinos en el plazo de 
treinta d í a s naturales, contados a part ir 
de l siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el "Bo le t ín Oficial del Es 
tado". 

M a d r i d , marzo de 1980.—El Ingeniero 
Jefe (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 2 6 ) (O.—33.822) 

d r id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista de l expe
diente en las de esta Comisa r í a , sita en 
M a d r i d , Nuevos Minis ter ios , planta p r i 
mera. (Referencia: 100.403/80.) ' 

M a d r i d , 6 de marzo de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C—2.779) (O.—33.824) 

— — — • Wmmmm— 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

E n esta Comisa r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de don Juan José Agui lera , 
con d c m i c i l i o en Alcobendas (Madr id) , 
calle Maestro Vives , n ú m e r o 10, expe
diente relativo a au to r i zac ión para efec
tuar obras de apertura de un pozo en 
zona de Pol ic ía de Cauces del arroyo 
Fuente C á r d e n a s , en t é r m i n o munic ipa l 
de E l M o l a r (Madr id) , con destino a r ie
gos. 

E l nozo e s t a r á ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos 30 me
tros del borde del cauce, siendo sus ca
rac te r í s t i cas un metro de d i á m e t r o y siete 
metros de profundidad. 

L o que se hace púb l i co para que cuan
tos-se consideren perjudicados por esta 
pe t ic ión presenten sus reclamaciones por 
'escrito al i lus t r í s imo s e ñ o r Comisar io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en e l 
p l a z a de treinta d í a s naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
pub l icac ión del presente anuncio en el 
BOI.KTIN OHCI.U. de la provincia de M a 
dr id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista del expe
diente en las de esta Comisa r í a , M i n i s 
terio de Obras Púb l i cas , Nuevos M i n i s 
terios, planta nrimera, Madr id . (Referen
c ia : 100.393 80.) 

M a d r i d ! 6 de marzo de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C—2.778) (O.—33.823) 

E n esta C o m i s a r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de don Santiago M a r t í n e z A g u 
do, con domic i l i o en Vi l lamanta (Madr id) , 
calle José Garc ía , s/n,, expediente rela
t ivo a a u t o r i z a c i ó n para efectuar obras 
de apertura de pozo én zona de Pol ic ía 
de Cauces del arroyo E l Horcajo, en t é r 
mino munic ipal de Vi l lamanta (Madr id) , 
con destino a riegos. 

E l pozo es ta rá ubicado en finca de su 
propiedad, a una distancia de unos tres 
metros del borde del cauce, siendo sus 
ca rac t e r í s t i ca s 1,60 metros de d i á m e t r o y 
seis metros de profundidad. 

L o que se hace p ú b l i c o para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t i c ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lu s t r í s imo s e ñ o r Comisar io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta d í a s naturales y conse
cutivos, contados a part ir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista del expe
diente en las de esta Comisa r í a , M i n i s 
terio de Obras Púb l i ca s y Urbanismo, 
Nuevos Minis ter ios , planta primera, M a 
dr id . (Referencia: 100.388/80.) 

Madr id , 6 de marzo de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C — 2 . 7 8 0 ) (O.—33.825) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O . 

E n esta Comisa r í a de Aguas se t rami ta , 
a instancia de don Santiago M a r t í n e z Sán 
chez, con domic i l io en Vi l l amanta ( M a 
drid) , calle José Garc ía , s/n., expediente 
relativo a a u t o r i z a c i ó n para efectuar obras 
de apertura de un pozo en zona de Po 
licía de Cauces del arroyo Valdeyesos, en 
termino municipal de Vi l l amanta ( M a 
drid) , con destino a riegos. 

E l pozo es t a rá ubicado en finca pro
piedad del peticionario, a una distancia 
de unos 50 metros del borde del cauce, 
siendo sus ca rac t e r í s t i ca s 2,10 metros de 
d i á m e t r o y siete metros de profundidad. 

L o que se hace púb l i co para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t i c ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lu s t r í s imo s e ñ o r Comisar io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en e l 
plazo de treinta d ías naturales y conse
cutivos, contados a part ir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en e l 
B;>i i r i N OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista de l expe
diente en las de esta Comisa r ía , M i n i s 
terio de Obras Púb l i cas y Urban i smo, 
Nueves Minis ter ios , planta primera, M a 
d r i d . (Referencia: 100.389 80.) 

M a d r i d , 10 de marzo de' 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C—2.783) (O.—33.827) 

20 de diciembre ("Bole t ín Oficial del Es
tado" de 22 de enero de 1975). 

M a d r i d , 12 de marzo de 1980.—El Sub
director general de la Disc ip l ina del Mer
cado (Firmado). 

(G. C—2.770) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA Dt AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

E n esta Comisa r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de den José Meneses J iménez , 
con domic i l io en Pelayos de la Presa ( M a 
drid), plaza del Gene ra l í s imo , n ú m e r o 3, 
expediente relativo a au to r i zac ión para 
apertura de un pozo en zona de Pol ic ía 
de l arroyo de la Presa, en t é r m i n o muni 
cipal de Pelaycs de la Presa (Madr id) . 

E l pozo e s t a r á ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos 28 me
tros del borde del cauce, siendo sus ca
rac te r í s t i cas dos metros de d i á m e t r o y 
cinco metros de profundidad. 

Igualmente sol ici ta au to r i zac ión para 
construir una nave de 54 metros cuadra-
des y cerramiento de parcela d é su pro
piedad, situada igualmente en la margen 
izquierda del cauce del arroyo. 

L o que se hace púb l i co para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t i c ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lu s t r í s imo s e ñ o r Comisar io Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta d ías naturales y conse
cutivos, contados a part ir de la fecha de 
pub l icac ión del presente anuncio en el 
Bui t i i \ Oí de la provincia de M a -

E n esta Comisa r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de "Cidesa y Arrendatar ia 
Ájalvir, S. A . " , con domic i l i o en M a d r i d , 
avenida de Val le , n ú m e r o 15. expediente 
relativo a a u t o r i z a c i ó n de vert ido de aguas 
r e s i d í a l e s al cauce del arroyo Bañue los , 
precedentes de fac tor ía industrial , en t é r 
mino municipal de Alca lá de Henares 
(Madr id) ; y en cumplimiento de lo orde
nado ncr el a r t í cu lo 11 del vigente Re
glamento de Pol ic ía de Aguas y sus Cau
ces, aprobado por Decreto de 14 de no-
\ iembre de 1958, y la Orden minis ter ia l 
de 4 de septiembre de 1959, ha acordado 
esta Comisa r í a de Aguas del Tajo su 
publ icac ión en él BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d y abrir la informa
ción públ ica correspondiente por el pla
zo de treinta d ías , que e m p e z a r á n a con
tarse a oartir de la fecha siguiente a la 
de inserc ión de este anuncio en el B o -
LRTfN OFICIAL citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares y en
tidades interesados presentar en esta C o 
misar ía y en la Alca ld ía de Alcalá de 
Henares las reclamaciones que conside- | 
ren pertinentes centra la indicada peti
c ión, quedando al efecto de manifiesto 
el exDediente en estas oficinas, sitas en 
Madr id , Nuevos Minis ter ios , para cuantos 
deseen examinarlos. (Ref.: 225 '74-M.) 

E n esta C o m i s a r í a de Aguas se tramita, 
a instancia de don Vicente F e r n á n d e z L u 
cas, con domic i l i o en Navalcarnero ( M a 
drid», calle Palencia, n ú m e r o 21, expe
diente relativo a au to r i zac ión para efec
tuar obras de apertura de pozo en zona 
de Pol ic ía de l arroyo del Parro, en t é r 
mino municipal de Navalcarnero (Madrid) , 
con destino a riegos, así como hacer un 
muro de p r o t e c c i ó n de margen. 

E i pozo es t a rá ubicado en finca de su 
propiedad, a una distancia de unos 20 me
tros de l borde del cauce, siendo sus ca
rac te r í s t i cas 1,80 metros de d i á m e t r o y 
12 metros de profundidad. 

Lo que se hace púb l i co para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t i c ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r í s imo s e ñ o r Comisar io Jefe' 
dé A u as de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta d í a s naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETUN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se d a r á vista del expe
diente en las de esta Comisar ia , M i n i s 
terio de Obras Púb l i cas y Urbanismo, 
Nuevos Minis ter ios , planta primera, M a 
dr id . (Referencia: 100.393/80.) 

M a d r i d , 11 de marzo de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C — 2 . 7 8 4 ) (O.—33.828) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la c o n s t r u c c i ó n 
de una es t ac ión depuradora de aguas re-
siduales-fecales procedentes de naves i n 

dustr ia les , así como de personal operario. 
E l sistema propuesto es el de ox idac ión 
total y c o n s t a r á de los siguientes proce
ses: Desbaste,, a i reac ión , d e c a n t a c i ó n se
cundaria y c lo rac ión del efluente antes 
de su ver t ido a cauce púb l i co . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de domin io 
públ ico , cuya ocupac ión se solici ta. 

M a d r i d , i d de marzo de 1980.—El C o -
! misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 
I (G. C—2.782) (O.—33.826) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

E n vir tud de la r e so luc ión dictada por 
el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general de l 
Consumo y Disc ip l ina del Mercado, con 
fecha 28 de septiembre de 1979, en el ex
pediente n ú m e r o 557,78 del Registro Ge
neral, correspondiente al n ú m . 28/304/78 
de la Jefatura Provinc ia l de Comercio In
terior de M a d r i d , ha sido sancionada con 
multa de doscientas cincuenta mi l pese
tas (250.000) "Panif icadora R u i z M a r t í n " , 
vecina de M a d r i d , con domic i l io en l a 
avenida de A r a g ó n , n ú m e r o 165, por ela
borac ión y venta de pan falto de peso. 

C o n fecha 22 de enero de 1980 ha ad
quir ido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrat iva al desestimarse el recurso 
interpuesto. 

L o que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t í c u l o 14 del Decreto 3632/74, de 

E n v i r tud de la r e so luc ión dictada por 
el i l u s t r í s imo s e ñ o r Director general del 
Consumo y Disc ip l ina del Mercado, con 
fecha 1 de octubre de 1979, en el ex
pediente n ú m e r o 564/78 de l Registro Ge
neral, correspondiente al n ú m . 28/777/78 
de la Jefatura Prov inc ia l de Comercio In
terior de M a d r i d , ha sido sancionada con 
multa de doscientas m i l (200.000) pese
tas "Panif icadora de D . Luis Garc ía Cas
t i l l o" , vecina de San Lorenzo del Escorial, 
con domic i l io en la calle Juan de Toledo, 
n ú m e r o 21, por e l abo rac ión y venta de 
pan falto de peso. 

C o n fecha 22 de enero de 1980 ha ad
quir ido firmeza d icho acuerdo en vía ad
ministrat iva al desestimarse el recurso 
interpuesto. 

L o que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t í c u l o 14 del Decreto 3632/74, de 
20 de diciembre ("Bole t ín Of ic ia l del Es
tado" de 22 'de enero de 1975). 

M a d r i d , 11 de marzo de 1980.—El Sub
director general de la Disc ip l ina del Mer
cado (Firmado). 

(G. C—2.771) 

E n vir tud de la r e so luc ión dictada por 
el i lus t r í s imo seño r Director general del 
Consumo y Disc ip l ina del Mercado, con 
fecha 8 de octubre de 1979, en el ex
pediente n ú m e r o 137/79 del Registro Ge
neral, correspondiente al n ú m . 28/720/78 
de la Jefatura Prov inc ia l de Comercio In
terior de M a d r i d , ha sido sancionada con 
multa de sesenta m i l (60.000) pesetas 
"Establecimientos A l f a ro , S. A . " , vecina 
de M a d r i d , con domic i l io én la calle Doc
tor Esquerdo, n ú m e r o 155, por carecer 
de boletos de adqu i s ic ión en frutas y 
hortalizas e irregularidades en la venta 
de carnes. 

C o n fecha 22 de enero de 1980 ha ad
quir ido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrat iva al ser desestimado el recurso 

• interpuesto. 
L o que se publica para general conoci

miento, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t í cu lo 14 del Decreto 3632/74, de 
20 de diciembre ("Bole t ín Of ic ia l del Es
tado" de 22 de enero de 1975). 

M a d r i d , 12 de marzo de 1980.—El Sub
director general de la .Discipl ina del Mer
cado (Firmado). 

(G. C—2.772) 

En vir tud de la r e so luc ión dictada por 
el i lus t r í s imo seño r Director general del 
Consumo y Disc ip l ina del Mercado, con 
fecha 6 de septiembre de 1979, en el ex
pediente n ú m e r o 407/78 del Registro Ge
neral, correspondiente al n ú m . 28/644/78 
de la Jefatura Provinc ia l de Comercio In
terior de M a d r i d , ha sido sancionada con 
multa de cien m i l (100.000) pesetas " G a 
rajes y Talleres Emba jadores -Vicá lva ro , 
Sociedad A n ó n i m a " (Embavic), vecina de 
M a d r i d , con domic i l io en la calle de E m 
bajadores, n ú m e r o 108, por e levación in 
cita de precios en los servicios de guarda 
y custodia de a u t o m ó v i l e s . 

C c n fecha 22 de enero de 1980 ha ad
quir ido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa al ser desestimado el recurso 
interpuesto. _ -

Lo que se p u b l i c a para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t í cu lo 14 del Decreto 3632/74. d e 

20 de diciembre ("Bole t ín Of ic ia l del Es
tado" de 22 de enero de 1975). 

Madr id , 11 de marzo de 1980.—El Sub
director general de la Disc ip l ina del Mer 
cado (Firmado). 

(G. C—2.773) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 
D e n Alejandro Gaos Pérez , Abogado del 

Estado, Secretario del Jurado Terri to
rial Tr ibutar io de M a d r i d . 
Hago saber: Que en la Secretaria de 

mi cargo de este Jurado existen en trami-

file:///iembre


P á g . 

O. P. 

t

a c | ón los expedientes de las personas o 
jjWdades que a c o n t i n u a c i ó n se relacio-

n« para el s e ñ a l a m i e n t o por el Jurado 
b

e r r ' t o r i a l T r ibu ta r io de M a d r i d de las 
( ^ e s imposit ivas correspondientes a los 
^Puestos que se i nd i can en los ejerci-

que t a m b i é n se expresan; y resul-
Mo q u e n o n a pod ido notificarse a los 
f r e s a d o s en tales expedientes que tie-
\M d e v i s * a les mismos en este Jurado, 

vez que no han sido hallados en los 
t°niicilios que figuran en los documen-
^ fiscales, se hace p ú b l i c o por med io 
.^Presente edicto, que se p u b l i c a r á en 

FJ. B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y se 

lará e n e j t a D l ó n ¿ e anuncios de l A y u n -
j .^ 'ento de esa loca l idad durante d iez 

I a s consecutivos ( a r t í c u l o 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í c u l o 80 de l a 

5 y de 17-VII-58). 
vn su v i r tud , se concede a los intere-
uos un plazo de quince d í a s háb i l e s , 
n t ados a part i r del siguiente al en que 

.Parezca publ icado este- edic to en el re-
r 'do B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz-

f

a n 'os expedientes que a ellos se re-
. e r . e n , que e s t á n expuestos en la Secre-

Ha de este Jurado, y dentro del mis-
. 0 Plazo formulen las alegaciones que i n -
^ resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los 

Ocurnentos, d i c t á m e n e s o estudios eco-
°micos que estimen convenientes; advir-

^ n d o que la falta de comparecencia o 
^ alegaciones no p a r a l i z a r á el t r á m i t e 

e 'os expedientes en este Organismo. 
s

 L ° s expedientes a los que afecta el pre-
n t e edicto son los siguientes: 

^*Pediente número.—Nombre del contri-
'yente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 
I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

'41 79,—Baquera Kusche M a r t i n , So
l d a d A n ó n i m a . — P a s e o de la Castel lana, 

arriero 8 —1969. 
. ^ a los efectos de su p u b l i c a c i ó n en 

¿ B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y fija-
'on en el t a b l ó n de anuncios del A y u n -
arniento. exDido la presente en M a d r i d , a 

i 4 de marzo de 1980 .—El Abogado de l 
s t ado , Secretario (Fi rmado) . 

(G . C—2.893.) 

b i l idad , por ausencia e ignorado para
dero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.470/79, por un importe de 
15.000 pesetas. . 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" A i t a n a de Pinturas , S. A . " , que ante la 
impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de- comunicar le e l acta de i n 
f racc ión n ú m e r o 1.464/79, por un importe 
de 5.000 pesetas. 

(G . C—2.900 -4 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Enr ique O l i v a Cata l ina , que ante l a i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.441/79, por un importe 
de 10.000 pesetas. c _ 2 . 9 0 0 . 5 ) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

A L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
N O T I F I C A C I O N E S 

° n Juan Re ig M a r t í n , Delegado terr i to
rial de M a d r i d de! M i n i s t e r i o de Sani 
dad y Seguridad Soc ia l . 

. P o r la presente hace saber a la empresa 

.™'guel R o d r í g u e z Her re ro , que ante l a 
•^Posibilidad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicar le el acta de l i q u i 
dación n ú m e r o 4.418/78, Dor un impor te 
Q e 277.294 pesetas. 

Se le not i f ica , de acuerdo con lo dis-
Puesto en el punto tercero del a r t í c u l o 80 
°. e la ley de Proced imien to A d m i n i s t r a 
d o de 17 de ju l io de 1958 ( "Bole t ín O f i 
cial del Es t ado" del 18), y se íe advierte 
c ' U e « a part i r de l d í a siguiente a l de la 
Publicación de esta no t i f i cac ión en el B o -
.•' r í \ O F I C I A L de la provinc ia , se c o n t a r á n 

C s plazos leeales oportunos. 
M a d r i d , a 28 de febrero de 1 9 8 0 — E l 

Relegado ter r i tor ia l de Sanidad y Seguri 
Q a d Social (F i rmado) . 

(G . C — 2 . 8 9 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Imprenta B r o n d o " ( A . Caravel lo Salcedo), 
que ante la impos ib i l idad , por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicar le el 
acta de in f racc ión n ú m e r o 1.440/79, por 
un importe de 1 0 . 0 W p e s e t a ^ 

Por l a presente hace saber a la empresa 
"Const rucciones F loresmo, S. L . " , que 
ante la impos ib i l idad , por ausencia e igno
rado paradero, de comunicar le el acta de 
in f racc ión n ú m e r o 827/79, por un importe 
de 20.000 pesetas. 

( G . C—2.901 -4 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
C r i s t ó b a l S á n c h e z M o l i n a , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 831,79. por un imper te de 
10.000 pesetas. 

(G. C—2.901-5 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" E n t i d a d de Aprovechamien to de Espa
cios Urbanos" , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 879 79, por un importe de 275.000 
pesetas. 

( G . C — 2 . 9 0 1 - 6 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
Lu i s Sagredo M u ñ o z , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
ción n ú m e r o 1.475/79, por un importe 
de 15.000 pesetas. 

(G. C—2.901 -17 ) 

P o r la presente hace saber .a la empresa 
" C o e l l o y Gamazo , S. A . " , que ante la i m 
pos ib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero,, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.478 79, por un impor te 
de 15.000 pesetas. 

(G . C—2.901 -18 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
M a r i a n o R o d r í g u e z Mej ías , que ante la 
impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
f racc ión n ú m e r o 1.423/79, por un importe 
de 1.000 pesetas. 

( G . C - 2 . 9 0 0 - 7 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" S . A . Ferrocasa" , que ante la impos ib i 
l idad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 1.415/79, por un importe de 5.000 
pesetas. 

(G . C—2.900 -8 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
"Pani f icadora M o r e n o Cabeza" , que ante 
la impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
f racc ión n ú m e r o 70/79, por un impor te 
de 5.000 pesetas. 

(G . C — 2 . 9 0 0 - 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Javier G ó m e z Arganza , que ante la i m 
pos ib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.271/79, por un impor te de 
5.010 pesetas. 

Se les not i f ica , de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í c u l o 80 
de la ley de Procedimien to A d m i n i s t r a 
t ivo de 17 de jul io de 1958 ( "Bole t ín O f i 
cial de l Es tado" del 18), y se les advierte 
que, a par t i r del d ía siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de esta no t i f i cac ión en el B o -
I.FTIN OFICIAL de la p rov inc ia , se c o n t a r á n 
les plazos legales oportunos. 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1980.—El 
Delegado terr i tor ia l de Sanidad y Seguri 
dad Socia l (Fi rmado) . 

(G . C—2.900-10 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Bernardino Diez , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 928 79, por un importe de .5.000 
pesetas. 

(G. C—2.901 -7 ) . 

P o r la presente hace saber a la empresa 
Bernard ino Diez , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 929,79, por un importe de 6.000 
pesetas. 

(G. C—2.901 -8 ) 

P o r la presente hace saber.a la empresa 
"Comerc i a l H id roca lo r , S. L . " , que ante 
la impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
f racc ión n ú m e r o 1.481/79, por un importe 
de 15.000 pesetas. 

(G. C—2.901 -19 ) 

P e r la presente hace saber a la empresa 
Procrea, S. A . " , que ante la impos ib i l i 

dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 1.487 79, por un importe de 5.000 
pesetas. 

( G . C—2.901-20 ) 

" ° n Juan Reig M a r t í n , Delegado terr i to
rial de M a d r i d del M i n i s t e r i o de Sani 
dad y Seguridad Socia l , 
Por la presente hace saber a la empresa 

*"élix G u t i é r r e z R o d r í g u e z , que ante l a i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac-
C l ° n n ú m e r o 32 80, por un impor te de 
10.000 pesetas. 

(G . C — 2 . 9 0 0 - 1 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
f rancisco Cancho A n e s , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac-
^ K ) n n ú m e r o 11/80, por un impor te de 
' 5 000 pesetas. 

(G . C — 2 . 9 0 0 - 2 ) 

Don Juan Re ig M a r t í n , D e l g a d o terr i to
r ial de M a d r i d del M i n i s t e r i o de Sani 
dad y Seguridad Socia l , 
Por la presante hace saber a la empresa 

" A b o n o s O r g á n i c o s Sevi l la , S. A . " , que 
ante la intposibi l idad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicar le el acta de 
in f racc ión n ú m e r o 6.915 77, ppr un i m 
porte de 30.000 pesetas. 

(G . C—2.901 -1 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Gregor io G o n z á l e z P é r e z , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 6.899/77,. por un importe 
de 10.000 pesetas. 

(G . C—2.901 -2 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
G ó m e z Cano , M a n u e l , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.343,79, por un importe de 
5.000 pesetas. 

- (G . C.-^2.901-9) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
A l v a r e z Rivas , A u r o r a , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.235/79, por un ' importe 
de' 12.000 pesetas. 

(G . C—2.901-10) 

. - • -.•'.< i 
P o r la presente hace saber a la empresa 

José S á n c h e z R o d r í g u e z , que ante la im 
pos ib i l idad , por ausencia e ignorado pa 
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.281/79, por un importe 
de 20.000 pesetas. 

(G. C—2.901-11) 

Por la presente hace saber a la empresa 
F rancon i B r e l l i , Oscar, que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.344/79, por un importe 
de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.901-12) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" M o n z a Tapizados, S. L . " , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.385/79, por un importe 
de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.901-13) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" B . S. G r u p o de Empresas, S. A . " que 
ante la impos ib i l idad , por ausencia e ig
norado paradero, de comunicar le el acta 
de in f racc ión n ú m e r o 1.448 79, por un 
importe de 5.000 Desetas. 

(G. C—2.901-14) 

P o r l a presente hace saber a la empresa 
" B . S. G r u p o de Empresas, S. A . " , que 
ante la impos ib i l idad , por ausencia e ig
norado paradero, de comunicar le el acta 
de in f r acc ión n ú m e r o 1.449/79, por un 
importe de 25.000 pesetas. 

(G . C—2.901 -15 ) 

P e r la presente hace saber a la empresa 
"Procrea . S/ A . " , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión n ú 
mero 1.488/79, por un importe de 6.000 
pesetas. 

( G . C — 2 . 9 0 1 - 2 1 ) 

P e r la presente hage saber a la empresa 
"Tennis Play. S. A . " , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.502 79, por un importe 
de 10.000 pesetas. 

(G . C—2.901-22 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" F c r t e c , S. A . " , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le él acta de in f racc ión n ú 
mero 1.503 79, por un importe de 10.000 
pesetas. 

(G. C—2.901 -23 ) 

Pe r la presente hace saber a la empresa 
"Riegos A u t o m á t i c o s , S. A . " , que ante 
ia impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
f racc ión n ú m e r o 17 80, por un importe 
de 20.000 pesetas. 

(G. C — 2 . 9 0 1 - 2 4 ) 

Por la presente hace saber, a la empresa 
"Riegos A u t o m á t i c o s , S. A . " , que ante 
la impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
f racc ión n ú m e r o - 18/80, por un impor te 
de 25.000 pesetas. 

(G . C - 2 . 9 0 1 - 2 5 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ho te l Santander", que ante la impos i -

P o r la presente hace saber a la empresa 
"Talleres G i l , S. L . " , que ante la i m 
posib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
ción n ú m e r o 683/79, por un imoor te de 
250.000 pesetas. 

(G . C — 2 . 9 0 1 - 3 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" A n t o n i o A l v a r e z , S. A . " (Alvasa) , que 
ante la impos ib i l idad , por ausencia e ig
norado paradero, de comunicar le el acta 
de in f racc ión n ú m e r o 1.473/79, por un 
importe de 15.000 pesetas. 

(G. C—2.901-16 ) 

P e r la presente hace saber a la empresa 
" L á z a r o R u i z . S. L . " , que ante la i m 
pos ib i l idad , por ausencia e. ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 35'80, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G . C—2.901-26 ) 

Pe r la presente hace saber a la empresa 
A n s e l m o G a r c í a Cerpa e Isabel T o b í a s 
(Bauyac), que ante la impos ib i l idad , por 
ausencia e ignorado paradero, de comunir 
carie el acta de in f racc ión n ú m e r o 41/80, 
por un importe de 55.000 pesetas. 

Se les not i f ica , de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero de l a r t í c u l o 80 
de la ley de Proced imien to A d m i n i s t r a 
t ivo de 17 de jul io de 1958 ( "Bo le t ín O f i 
cial del Es tado" del 18), y se les advierte 
que, a par t i r de l d í a siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de esta no t i f i cac ión en el B o -
i . i - r iN O F I C I A L de la provinc ia , se c o n t a r á n 
los plazos legales oportunos. 

M a d r i d , a 5 de m a r z o ' de 1980 .—El 
Delegado terr i tor ia l de Sanidad y Seguri
dad Socia l (Fi rmado) . 

(G . C — 2 . 9 0 1 - 2 7 ) 
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M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

E J E R C I T O D E L A I R E 

DIRECCION DE ASUNTOS ECONOMICOS 
Reso luc ión de la Di recc ión General de 

Asuntos E c o n ó m i c o s del Cuar te l Gene
ral del A i r e por la que se somete a 
in formación púb l i ca el expediente de 
exprop iac ión forzosa para llevar a efec
to la obra "Base aé rea de Tor r e jón de 
A r d o z . Exprop iac ión de terrenos para 
desv iac ión del arroyo de A r d o z " . 

C o n el f in de proceder a la dec l a r ac ión 
de urgente ocupac ión de los terrenos com
prendidos en el expediente de expropia
ción forzosa denominado "Base aérea de 
Tor r e jón de A r d o z . Desviac ión del arroyo 
de A r d o z " , que se t r a m i t a r á por el proce
dimiento establecido en el a r t í cu lo 52 de 
la ley de Exp rop i ac ión Forzosa de 14 de 
diciembre de 1954, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 56 del Reglamento 
para apl icación de dicha Ley, de 26 de 
abri l de 1957, se somete a in fo rmac ión 
públ ica durante el plazo de quince d ía s , 
a partir de la fecha de esta reso luc ión , 
el mencionado expediente, pudiendo los 
afectados durante el citado plazo y hasta 
el momento del levantamiento de las ac
tas previas a la ocupac ión formular por 
escrito ante este Organismo, con oficinas 
en el Cuartel General del A i r e , plaza de 
la Monc loa , de M a d r i d , las alegaciones 
que estimen oportunas a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afec
tados por la urgente ocupac ión , que se 
determinan a c o n t i n u a c i ó n : 

Parcela n ú m e r o 1, propiedad de don 
A n t o n i o Benito F e r n á n d e z F e r n á n d e z , con 
domic i l io en M a d r i d , calle de F e r n á n d e z 
de los Ríos , n ú m e r o 49. Po l ígono 4, par
celas 29, 31 y 34 del Catastro de Rús t i ca 
de! t é r m i n o municipal de Tor re jón de A r 
doz. Superficie a expropiar, 65 á reas y 63 
cen t i á reas . 

Parcela n ú m e r o 2, propiedad de los he
rederos de don Alf redo Bueno Atance, 
domici l iados en M a d r i d , calle de Aya la , 
n ú m e r o 60. Po l ígono 4, parcela 30, del 
Catastro de Rús t ica del t é r m i n o muni 
cipal de Tor re jón de A r d o z . Superficie a 
expropiar, 51 á r ea s y 60 cen t i á reas . 

Madr id , 13 de marzo de 1980.—El C o 
ronel Jefe de la Sección de Patr imonio y 
Admin i s t r ac ión (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 4 8 ) 

M I E R C O L E S 26 D E M A R Z O D E 1980 
B. O. P-

mozos que hayan disfrutado de p r ó r r o g a 
de primera clase pertenecientes al reem
plazo 1977. 

As imi smo deben revisar los mozos que 
en el a ñ o de 1979 fueron clasificados " E x 
cluidos temporales" desde filas e igual
mente revisarán aquellos que en dicho 
a ñ o 1979 el Tr ibunal Méd ico M i l i t a r los 
clasificó "Excluidos temporales", ap lazán
doles el fallo por un a ñ o . 

Clasificación del reemplazo de 1980 
(a las nueve horas) 

Mayo, d í a 16.—Distri to de C h a m a r t í n . 
Mayo , d ía 21.—Distr i to d e . C i u d a d L i 

neal. 
Mayo , día 26.—Distr i to de T e t u á n . 
Mayo , d ía 30.—Distr i to de Fuencarral . 
Junio, d ía 4 .—Distr i to de San Blas. 
Junio, día 10.—Distri to de Hortaleza. 
junio , d ía 16.— Ayuntamiento de Ge

tafe. 
Junio, d ía 20.—Ayuntamientos de A l 

corcón , Batres, Casarrubuelos, Ciempozue-
los, Cubas y Fuenlabrada. 

Junio, día 25.—Ayuntamientos de Le
ganés , Gr iñón , Humanes, Moraleja de En-
medio, Parla y Pinto . 

Junio, d ía 30 . - Ayuntamientos de M ó s -
toles, San Mar t í n de la Vega, Serranillos 
del Val le , T i tu lc ia , To r r e jón de la Calza
da, Tor re jón de Velasco y Valdemoro. 

Revisión de reemplazos anter.oi*es 
(a las nueve horas) 

Pró r rogas de primera clase de R;77 
Excluidos temporales del R/78. 
Excluidos temporales clasificados desde 

filas del a ñ o 1979. * 
Excluidos temporales aplazado fallo por 

un a ñ o en 1979. 
Julio, d ía 4.—Distr i tos de C h a m a r t í n y 

Ciudad Linea l . 
Julio, d ía 9.—Distritos de T e t u á n 

Fuencarral . 
Julio, d ía 14.—Distritos de San Blas y 

Hcr ta leza . 
Julio, d ía 18.—Ayuntamiento de Ge 

tafe. 
Julio, d ía 2 3 — T o d o s los pueblos de 

esta Caja. 

Incidencias (a las nueve horas) 
Julio, d ía 29.—Todos los Distr i tos y 

Ayuntamientos que dependen de esta Caía 
de Recluta. 

112.a Comandancia de la Guardia Civil 
M A D R I D - E X T E R I O R 

J E F A T U R A 
Habiendo resultado infructuosos los i n 

tensos y continuos rastreos que desde el 
día 6 de los corrientes se vienen reali
zando en el r ío Henares, con motivo de 
haber volcado una balsa con cuatro me
nores, de los cuales uno no pudo salvarse, 
s u p o n i é n d o s e ahogado, l lamado Manue l 
Javier Eloy Cubero, de catorce a ñ o s , hijo 
de Manuel y Lucía, vecino de Alcalá de 
Henares, calle N ú ñ e z G u z m á n , n ú m . 142, 
segundo C . 

Se oarticipa para conocimiento del ve
cindario de los municipios r ibe reños de 
los r íos Henares, Jarama y Tajo para, caso 
de que fuese visto el cuerpo del ci tado 
menor o cualquier indic io que denote su 
presencia, avisen con urgencia al Puesto 
de la Guardia C i v i l más p róx imo al lugar. 

Madr id , 21 de marzo de 1980. 

(G. C — 3 . 0 5 6 ) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZA
CION NUM. 11 

C A J A D E R E C L U T A N U M . 112 

Junta de Clasificación y Revis ión 

Plan de sesiones a celebrar en esta Caja 
de Recluta, de acuerdo con lo dispuesto 
cn el carntulo II, art. 206, del R. S. M . , 
para clasif icación definit iva de los mozos 
del reemplazo 1980 que hayan alegado 
defecto físico o derecho a p ró r roga de 
primera clase, así como revisiones, según 
dispone el a r t í cu lo 113, de los mozos que 
en el a ñ o 1978 fueron clasificados " E x 
cluidos temporales", como t a m b i é n los 

Observaciones 
Los familiares que por falta de apti tud 

física para el trabajo sean objeto de las 
p ró r rogas de primera clase, solicitadas por 
los mozos del R 80 y los del R, 77 que 
las tengan concedidas, se p r e s e n t a r á n a 
reconocimiento m é d i c o ante la Junta de 
Clasif icación y Revis ión los d í a s seña la 
dos para los mozos de los Distr i tos y 
pueblos correspondientes, provistos de 
Documento Nacional de Identidad. 

Los expedientes de p ró r roga de prime
ra clase deben ser remitidos con la ante
lación que indica el a r t í cu lo 318. 

Los mozos y personal que hayan de 
comparecer ante esta Junta de Clas i f ica
ción y Revis ión v e n d r á n a cargo de un 
Comisionado, que a c t u a r á como repre
sentante del Distr i to o Ayuntamiento an
te dicha Junta (ar t ículo 209). 

Madr id , 25 de febrero de 1 9 8 0 — E l 
Teniente Coronel , Presidente, Luis Mar t í n 
Benito. 

(G. C—2.785) 

CAJA NAVAL DE CREDITO, S. COOP. 
DE CREDITO 

Se convoca a los s eño re s cooperativis
tas a la Junta general extraordinaria para 
el p r ó x i m o día 29 de marzo de 1980, a 
las diez horas en primera convocatoria 
y a las diez treinta horas en segunda, en 
los locales de la Escuela Técn ica Superior 
de Ingenieros Navales de M a d r i d (Ciudad 
Universitaria), de acuerdo con el siguien
te .'!>*>• 

Orden del día 
l.° Lectura y a p r o b a c i ó n , s i procede, 

del acta de la Junta general ordinaria 
anterior. . 

2° Lectura y a p r o b a c i ó n , si procede, 
de la Memor ia , Balance y Cuenta de Re
sultados del a ñ o 1979. 

3. ° Informe del s e ñ o r Presidente. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
A c o n t i n u a c i ó n se ce lebra rá la Junta 

general extraordinaria con el siguiente. 

Orden del día 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n , s i procede, 
del acta de la ú l t ima Junta general extra
ordinaria . 

2. ° Nombramiento de Interventores de 
Cuentas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
M a d r i d , 15 de marzo de 1980 — E l Se

cretario del Consejo Rector (Firmado). 
(A.—25.076) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Formulada y rendida la cuenta del Pre
supuesto ordinario de esta localidad, co
rrespondiente al ejercicio de 1979, se ha
ce públ ico que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se hal lará de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, por espacio de quince d ías , a 
contar del siguiente al de la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN O F CIAL de 
la provincia, al objeto de que cualquier 
habitante del t é r m i n o municipal pueda 
examinar y formular por escrito los re
paros y observaciones que.es t ime perti
nentes durante el p e r í o d o de expes ic ión 
y los ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea el plazo seña lado no 
se admi t i r á r ec lamac ión alguna. 

E n San Lorenzo del Escorial , a 6 de 
marzo de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.568) (O.—33.666) 

Por don Eusebio López Carravilla se 
ha solicitado apertura de un bar, de cuar
ta ca tegor ía , con emplazamiento en ' a 

calle Garza, n ú m e r o 1. 
L o que se hace públ ico en cumplimien

to de lo preceptuado en el ar t ículo 3U 
del Reglamento de Act ividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p resen ta rán en 
la Secre ta r í a del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el p l a Z ° 
de diez días hábi les . 

Getafe, a 12 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 0 9 ) (O.—33.806) 

Por don Teodoro A n d r é s J iménez se 
ha solicitado apertura de una carnicería-
sa lchicher ía , con emplazamiento en e 

puesto 20, galería a l imen tac ión , calle de 
Aragón , n ú m e r o 12. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 3v 
del Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas ,y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p re sen ta rán en 
la Secre ta r í a del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el P I a Z ° 
de diez d ías hábi les . 

Getafe, a 12 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.810) (O.—33.807) 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 88 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince d ías , contados a par
tir de la inserc ión de este anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pueden 
presentar reclamaciones en estas oficinas 
municipales quienes creyeran tener a l .4 u n 

derecho exigible a "Construcciones y G ° n " 
tratas, S. A . " , por las obras de acondi
cionamiento y ajardinado de la plaza d e 

Nuestra S e ñ o r a Virgen de Fá t ima , y ^ n 

la ga ran t í a definit iva que tiene prestada 
en cuan t í a de 92.000 pesetas. 

Getafe, a 4 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.563) (O .—33 .66D 

C a j a G e n e r a l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 93.569 
de registro, correspondiente a 6 de no
viembre de 1979, constituido por don Ra 
miro Garc ía Barros, en garan t ía de d o ñ a 
Juana Montero Mol lón , en valores, po 
un nominal de 500.000 pesetas. (Referen 
cia 323 80.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 7 de marzo de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—24.841) 

G E T A F E 
Por don Agus t ín R u i z G ó m e z se ha so

l ici tado servicio de lavado, engrase y re
pa rac ión de neumát i cos , con emplaza
miento en la calle de Jul ián Davinas, n ú 
mero 1, local. 

L o que se hace púb l i co en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p r e s e n t a r á n en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez d ías hábi les . 

Getafe, á 5 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. d—2.562) (O.—33.660) 

Por don Fi lomeno Sánchez Pul ido se 
ha solicitado apertura de un bar, con em
plazamiento en la avenida del General 
Palacios, 10. 

L o que se hace públ ico en cumolimien-
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p r e sen t a r án en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez d ías hábi les . 

Getafe, a 12 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.808) (O.—33.805) 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 88 del Reglamento de Con
t r a t ac ión de ¡as Corporaciones Locales* 
en el plazo de quince d ías , contados 
partir del siguiente hábi l al de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFKTAL 
de la provincia, pueden presentar recla
maciones en estas oficinas m u n i c i p a ' e S 

quienes creyeran tener a lgún derecho 
exigible a "Decoraciones Her lo" , por los 
trabajos realizados de pintura en los Co
legios de "Or t i z de E c h a g ü e " , "Francisco 
Franco" y "Ciudad de Getafe", de esta 
localidad, y en la ga ran t í a definitiva >que 
tiene prestada en cuan t í a de 23.000 pe
setas. 

Getafe, a 6 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.614) (O—33.688) 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 88 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
en el , plazo de quince días , c o n t a d o s 3 

partir del siguiente hábil al de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN 0** 
de la provincia, pueden presentar rec a-
maciones en estas oficinas m u n i c i P a l ^ s 

quienes- creyeran tener algún derecho 
exigible a "Rafael F e r n á n d e z R ° m e r o . ¿ 
por las obras de acceso al Centro de B U r 
"Getafe I I" y al Preescolar de la " A v e 
nida de las Ciudades", de esta locahdad. 
y en la Garantía definitiva que tiene pres
tada en cuan t ía de 60.000 pesetas. 

Getafe, a 6 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

<G. C — 2 . 6 1 5 ) ' (O.—33.689) 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 88 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
en el plazo de quince días , contados a 
partir del siguiente hábil al de inserc ión 
de este anuncio en el BOLEITN OFICIAN 
de la provincia, pueden presentar recla
maciones en estas oficinas municipales 
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J e , J e s creyeran tener a lgún derecho 
fea?' • a " D e c o r a c i o n e s H e r l o " , por la 

'zación de los trabajos de a lbañi ler ía 
pintura en los Colegios de "Plaza P i n -
^ y "San José de Calasanz", y pintura 

c ! Colegio de "Las Margari tas", de 
Je l o c a , l d a d , en la ga ran t í a definit iva 

; hene prestada en cuan t í a de 11.000 
osetas. 
c , S e t a f e . a 6 de marzo de 1980.—El A l -
7 r

e <Firmado). 
C—2.616) (O.—33.690) 

{ , ^ e conformidad con lo establecido e n ' 
? a r t í c u l o 88 del Reglamento de C o n 
g e l e n de las Corporaciones Locales, 

e ' plazo de quince días , contados a 
j r t i r del siguiente hábil al de inserc ión 
£ este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
* 'a provincia, pueden ' presentar reda

cciones en estas oficinas municipales 
|j 'enes creyeran tener algún derecho 
.'S'ble a "Decoraciones H e r l o " . por los 
.'bajos de pintura en el Colegio Interior 
^ ''Las Margaritas", calle Viole ta , de es-

'ocalidad, y en la garan t ía definitiva 
p^ t i ene prestada en cuan t í a de 4.306 

^ S e t a f e - a 10 de marzo de 1980.—El A i 
re (Firmado). 

( G - C—2.665) (O.—33.722) 

I L E G A N E S 
Polución del Ayuntamiento de Lega
jas, por la que se eleva a definitiva 

a lista de admitidos y se hace públ ica 
a composic ión del Tr ibunal de la opo-

s , c ión para proveer tres plazas de C o n 
serjes. 

n e ^ ° hab iéndose producido reclamacio-
^ contra la lista provisional de admit i 
da v excluidos a la opos ic ión restringi-
^ convocada por este Ayuntamiento pa-
Q cubrir en propiedad tres plazas de 
.. n s e n e s , publicada en el B O L E T Í N O F I -
. 1 de la provincia n ú m e r o 209. de 3 de 
rjPtiembre de 1979. se participa que la 
c, f i s i ón Munic ipa l Permanente de fe-
l ^ a 26 de febrero de 1980 a c o r d ó elevar 

misma a definitiva. 
Realmente, en dicha sesión q u e d ó for

a d o el Tribunal que ha de juzgar las 
p, e r ; as selectivas para la provis ión de las 
M * a s de referencia, cuya compos ic ión se-

' a siguiente: 
S o

 residente: Don R a m ó n Espinar Galle
ta Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

como titular; y don Francisco T o r i -
J ° Casas, Concejal del Ayuntamiento, co-

n ° suplente. 
^ocales: En rep resen tac ión , del Profe

s a d o Oficial , don Clemente Sánchez G u -
..p r rez, Profesor del Colegio Nacional 

rancisco de Quevedo". titular; suplen-
f ' don Santiago Caballero García . Pro-

s 0 r del Colegio Nacional "Francisco de 
™ e v e d o " . En r ep re sen tac ión de la Direc-

c ' ° n General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
orno titular, don A n d r é s Sánchez Bravo, 

<j , e de la Sección de Asuntos Generales 
u' Gobierno C i v i l : y don Pedro N ú ñ e z 
7° rgades . como suplente. Representante 

e los " 
Puente: suplente, don A n t o n i o 

a "chez-Seco Ayuso . 
0 Secretario: Don Fernando Albasan 
Cal] 
lio 
lio 

«ni 

án. Secretario de la C o r p o r a c i ó n , co-
titular; suplente, don Honorato R a 

s Arr ibas , Oficial Mayor , 
/-o que se hace púb l i co para conoci 
••ento de opositores, a fin de que pue 

a p l presentar reclamaciones durante el 
p z o de quince d ías , conforme dispone 

a 'ey de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 
. L e g a n é s , a 4 de marzo de 1980.—El 

A , calde, R a m ó n Espinar Gallego. 
<G. C — 2 . 5 8 5 ) (O.—33.677) 

• 
esolución de! Ayuntamiento de Lega
jes, por la que se eleva a definitiva la 
'•sta de admitidos y se hace públ ica la 
composic ión del Tr ibunal de la oposi
ción restringida para proveer una pía 
2 a de Sargento de la Policía munici 
Pal. 
^ o hab i éndose producido reclamacio 

* s contra la lista provisional de admi-
•dos y excluidos a las pruebas selectivas 
estringidas convocadas por este A y u n -
amiento para cubr i r en propiedad una 

gkza de Sargento de la Policía municipal . 
*iva lista fué publicada en los "Boletines 
. riciales" de la provincia n ú m e r o 211 

e 5 de septiembre de 1979, y de! Es 

tado n ú m e r o 192, de 11 de agosto de 
1979, se participa que por resoluc ión de 
la Alcaldía de esta fecha se elevó dicha 
lista a definitiva. 

As imismo, en dicha reso luc ión q u e d ó 
formado el Tr ibunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para la provis ión de la 
plaza de referencia, el cual q u e d a r á com
puesto de la siguiente manera: 

Presidente: Don R a m ó n Espinar Galle
go, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
como titular; y don José Luis Revuelto 
Uclés , Concejal del Ayuntamiento, como 
suplente. 

Vocales: En rep resen tac ión del Profe
sorado Oficial , don José Luis Gonzalo 
Gonzalo . Profesor del Colegio Nacional 
"Ramiro de Maez tu" , como titular; y don 
Pedro Siruela Carrasco, Profesor de! mis
mo centro, como suplente. En represen
tac ión de la Direcc ión General de A d m i 
n i s t rac ión Local , don Juan Pedro Pare-
ra Camos, Jefe de la Unidad "Básica de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local del Gobierno C i 
v i l , como titular; y don Pedro N ú ñ e z 
Morgades, como suplente. En represen
tac ión de la Jefatura Central de Tráfico, 
don A n t o n i o Mon to ro de Cast i l la , como 
titular; y d o ñ a Ri ta A lcub i l l a Herrero, 
como suplente, ambos funcionarios de la 
Escala Técnica ,de la Jefatura Provincia l 
de Tráf ico . En r ep re sen tac ión de la Je
fatura del Servicio," don Juan S. L imón 
Torres. Suboficial Jefe de la Policía mu
nicipal , como titular; y don Anton io Re
galado Pascual. Sargento del mismo Cuer
po, como suplente. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gallan, Secretario general de la Corpo
ración, como titular; y don Honorato Ra 
mos Arr ibas , Oficial .Mayor, como su
plente. 

L o que se hace públ ico para conoci
miento general y a los efectos de las re
clamaciones previstas en la vigente legis
lación de oposiciones y concursos y ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Leganés , a 4 de marzo de 1980.—El 
Alca lde , R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—2.587) (O.—33.679) 

Leganés . a 4 de marzo de .1980.—El A l 
calde, R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—2.589) (O.—33.681) 

Resoluc ión del Ayuntamiento de Lega
nés . por la que se eleva a definitiva 
la lista de admitidos y se hace pú
blica la compos ic ión del Tr ibunal de 
la opos ic ión para proveer una plaza de 
Sargento de Bomberos. 
N o h a b i é n d o s e producido reclamacio

nes contra la lista provisional de admit i 
dos y excluidos a la opos ic ión restringi
da convocada por este Ayuntamiento pa-
fa cubrir en propiedad una plaza de Sar
gento de Bomberos, publicada en el B b -
I . K T I N OFICIAL de la provincia n." 260, de 
i de noviembre de 1979, se participa que 
la Comis ión Munic ipa l Permanente de fe
cha 26 de febrero de 1980 a c o r d ó elevar 
la misma definitiva. 

Igualmente, en dicha ses ión q u e d ó for
mado el Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para la provis ión de 
la plaza de referencia, cuya compos ic ión 
será la siguiente: 

Presidente: Don R a m ó n Espinar. Galle
go, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, t i tular; y don Francisco Tor ib io C a 
sas, Concejal del Ayuntamiento, como su
plente. 

Vocales: En r ep re sen t ac ión del Profe
sorado Ofic ia l , t itular, d o ñ a Margari ta 
Latora Ortega, Profesora del Colegio N a 
cional "Ortega y Gasset"; y como suplen
te, d o ñ a Teresa Rapado M a r t í n , Profe
sora del Colegio Nacional "Ortega y Gas
set". En r ep re sen t ac ión de la Direcc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , don 
Faustino Pereiro Gete, Secretario general 
del Gobierno C i v i l , como titular; y don 
Francisco Borrajo Porta, Vicesecretario 
general del Gobierno C i v i l , como suplen
te. Por la Jefatura del Servicio, t i tular, 
don Ricardo Arr ibas Losáñez , Ingeniero 
Industrial del Ayuntamiento; y suplente, 
den Luis Beneí tez Riesco, Ingeniero Téc
nico Industrial del Ayuntamiento. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gal lan . Secretario general de la Corpora
c ión, t i tular; y suplente, don Honorato 
Ramos Arr ibas , Oficial Mayor . 

Lo que se hace públ ico para conoci
miento de opositores, a fin de que pue
dan presentar reclamaciones durante el 
plazo de quince días , conforme dispone 

la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Reso luc ión del Ayuntamiento de Lega
nés , por la que se eleva a definitiva la 
lista de admitidos y se hace púb l i ca la 
compos ic ión del Tr ibunal de la oposi
ción restringida para proveer dos pla
zas de Guardias de la Policía munic i 
pal 
No hab iéndose producido reclamacio

nes contra la lista provisional de admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas al amparo del 
Real Decreto 263 7 9 , para cubrir en pro
piedad dos plazas de Guardias de la Po
licía municipal , publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m e r o 290, de 
6 de diciembre de 1979, se participa que 
por reso luc ión de la Alcaldía de esta fe
cha se elevó dicha lista a definitiva. 

As imismo, en dicha resolución q u e d ó 
formado el Tr ibunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para la provis ión de 
las plazas de referencia, el cual q u e d a r á 
compuesto de la siguiente manera: 

Presidente: Don R a m ó n Espinar Galle
go, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, como titular; y don José Luis Revuel
to Líeles, Concejal del Ayuntamiento, co
mo suplente. 

Vocales: E n r ep re sen t ac ión del Profe
sorado Oficial , don Joaquín J iménez Yus -
te, Profesor del Colegio Nacional " A n t o 
nio Machado", como titular; y don A l e 
jandro Mar t í nez Mar t í nez , Profesor del 
mismo centro, como suplente. En repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
min i s t r ac ión Local , don Francisco Borra
jo Porta, Vicesecretario general del G o 
bierno C i v i l , como ti tular; y don A n d r é s 
Sánchez Bravo, Jefe de Sección del mis
mo, como suplente. En r ep re sen tac ión de 
la Jefatura Central de Tráf ico, don Igna
cio M a r t í n e z Sánchez , como ti tular; y 
don An ton io Monto ro de Cast i l la , como 
suplente, ambos funcionarios de la Escala 
Técnica de la Jefatura Provincia l de T rá 
fico. En r ep re sen t ac ión de la Jefatura del 
Servicio, don Juan S. Limón Torres, Sub
oficial Jefe de la Policía municipal , como 
titular; y don A n t o n i o Regalado Pascual, 
Sargento del mismo Cuerpo, como su
plente. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gallan, Secretario general de la Corpora
c ión, como ti tular; y don Honorato Ra 
mos Arr ibas , Oficial Mayor , como su
plente. 

L o que se hace públ ico para conoci 
miento general y a los efectos de las re
clamaciones previstas en la vigente !e 
gislación de oposiciones y concursos j 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Leganés , a 4 de marzo de 1980.—El A l 
calde. R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—2.590) (O.—33.682) 

Secretario: Titular , don Fernando A l 
basanz Gal lan, Secretario general de la 
C o r p o r a c i ó n ; suplente, don Honorato Ra 
mos Arr ibas , Oficial Mayor . 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de opositores, a fin de que pue
dan presentar reclamaciones durante el 
plazo de quince d ías , conforme dispone 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Leganés , a 4 de marzo de 198Q.—El 
Alca lde , R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—2.586) (O.—33.678) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de Lega
nés , por la que se hace públ ica la com
posic ión del Tr ibunal de la opos ic ión 
restringida para proveer nueve plazas 
de Operarios. 
Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 

Permanente de fecha 26 de febrero de 
1980, q u e d ó formado el Tr ibunal que ha 
de juzgar las pruebas selectivas para la 
provis ión de las plazas de referencia, el 
cual es ta rá compuesto por: 

Presidente: Ti tu lar , don R a m ó n Esp i 
nar Gallego, Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento; y suplente, don Francisco T o 
ribio Casas. 

Vocales: E n r ep re sen t ac ión del Profe
sorado Ofic ia l , d o ñ a Fi lomena García Re
quena, Profesora del Colegio Nacional 
"Francisco Franco" , como ti tular; y su
plente, d o ñ a Concepc ión Manso M u ñ o z . 
E n r ep re sen t ac ión de la Direcc ión Gene
ral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , titular, don 
Pedro N ú ñ e z Morgades, Jefe de la Sec
ción de Secre ta r ía de la C . P . C . E . C . L . ; 
y como suplente, don Juan B. Pesquero 
Granullaque. Por la Jefatura del Servicio, 
como titular, don Ricardo Arr ibas Losá
ñez , Ingeniero Industrial del Ayunta 
miento; y como suplente, don Benigno 
Rodr íguez Gonzá lez , Ingeniero T é c n i c o 
del Ayuntamiento. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gal lan, Secretario general de la Corpora
ción, como titular; suplente, don Hono
rato Ramos Arr ibas , Oficial Mayor . 

L o que se hace púb l i co para conoci
miento de opositores, a fin de que pue
dan presentar reclamaciones durante el 
plazo de quince d ías , conforme dispone 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Leganés , a 4 de marzo de 1980.—El 
Alca lde . R a m ó n Espinar Gallego. 

ÍG. C—2.588) (O.—33.680) 

Resoluc ión del Ayuntamiento de Lega 
nés , por la que se hace públ ica la com 
posic ión del Tr ibunal de !a opos ic ión 
restringida para proveer 14 plazas de 
Limpiadoras de edificios municipales. 
Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 

Permanente de fecha 26 de febrero de 
1980, q u e d ó formado el Tr ibunal que ha 
de juzgar las pruebas selectivas para la 
provis ión de las plazas de referencia, el 
cual es tará compuesto por: 

Presidente: Don R a m ó n Espinar Galle
go, Alcalde-Presidente de la C o r p o r a c i ó n 
como titular; y como suplente, don Fran 
cisco Tor ib io Casas, Concejal del A y u n 
tamientc. 

Vocales: E n r ep re sen t ac ión del Profe
sorado Ofic ia l , t i tular, don Carlos G ó m e z 
G ó m e z , Profesor del Colegio Nacional 
"Ca lvo Sotelo"; suplente, don A n t o n i o 
Láza ro Láza ro , Profesor del Colegio N a 
cional "Ca lvo Sotelo". E n r ep re sen t ac ión 
de la Di recc ión General de Admin i s t r a 
c ión Loca l , titular, don Juan B . Pesquero 
Granullaque. Jefe de la Sección del Go
bierno C i v i l : suplente, don Juan Pedro 
Parera Camos, Jefe de la U n i d a d Básica 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local del Gobierno C i 
v i l . Por la Jefatura del Servicio, don R i 
cardo Arr ibas Losáñez . Ingeniero Indus
tr ial del Ayuntamiento, t i tular: y suplen
te, don Benigno Rodr íguez Gonzá lez , In-

i geniero Técn ico del Ayuntamiento . 

De conformidad con los a r t í cu los 109 
y 100-5 del Reglamento de Pob lac ión y 
Demarcac ión Terr i tor ia l de las Entidades 
Locales, la rect i f icación del P a d r ó n mu
nicipal de habitantes de este municipio , 
con referencia al 31 de diciembre de 
1979, aprobada por la Comis ión M u n i c i 
pal Permanente, en ses ión de fecha 4 de 
marzo de 1980, queda expuesto al públ i 
co por espacio de un mes. 

La d o c u m e n t a c i ó n que comprende la 
rect i f icación se encuentra a d i spos ic ión 
del públ ico en la Secre ta r ía General de 
la Casa Consistorial (Unidad de Es tad í s 
tica). 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y p resen tac ión de reclama
ciones en la citada Secre ta r í a General . 

Leganés , a 5 de marzo de 1980.—El A l 
calde, R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—2.622) (X.—141) 

M O S T O L E S 
Don Angel Santiago Orgaz solicita au

to r i zac ión para la apertura de guarde r í a , 
en la calle de Ricardo de la Vega, n ú m e 
ro 5, local 4. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo, de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 5 2 5 ) (O.—33.631) 

D o ñ a Mar ía Milagros V á z q u e z Gonzá 
lez sol ici ta au to r i zac ión para la apertura 
de per fumer ía , en la calle de Baleares, n ú 
mero 32. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.526) (O.—33.632) 
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D o ñ a Isabel M a r t í n M u ñ o z solicita au
to r izac ión para la apertura de per fumer ía 
y a r t í cu los de l impieza, en la calle del 
p in tor Velázquez , 1 8 , posterior. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.527) (O.—33.633) 

D o n José M o r e l l Navarro solici ta au
tor izac ión para la apertura de bar, de se
gunda ca tegor ía , en la calle del P in tor 
Rosales, 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.528) (O.—33.634) 

Don Angel Cordero Souto solicita au
to r izac ión para la apertura de bar, de 
cuarta ca tegor ía , en la avenida de Portu
gal, 21. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.529) (O.—33.635) 

Don Cipr iano Escudero Mar t ín solicita 
au to r i zac ión para la apertura de café-bar , ' 
de tercera ca tegor ía , en la calle de V i -
l laamil , 74. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en el plazo de 
diez d í a s . 

Mós to les , a 3 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.530) (O.—33.636) 

Don Dpmingo Alcalá Nieto solicita au
tor izac ión para la apertura de taller elec
t romecán i co del au tomóvi l , en la calle de 
Navalcarnero, con vuelta al Pi lar . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 8 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 7 1 4 ) (O.—33.739) 

Don Idilio Buján Garc ía solicita auto
r ización para la apertura de ultramari
nos, en la calle de N iza , n ú m e r o 8, lo
cal 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 8 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.715) (O.—33.740» 

Don Julio Mar t ín Mol ina solicita auto
rización para la apertura de bar, espe
cial A , en la avenida del Genera l í s imo, 
n ú m e r o 13, puestos 13 y 14. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 8 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.716) (O.—33.741) 

D o n José Blanco Merayo solicita au
tor izac ión para la apertura de bar, de se
gunda categor ía , en la calle de Fortuny, 
n ú m e r o 3. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 10 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.717) (O.—33.742) 

Don Miguel Ferrero Pajares solici ta au
tor izac ión para la apertura de jardín de 
infancia, en la calle de Malvarrosa, n ú 
mero 10. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 10 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 7 1 8 ) (O.—33.743) 

Don José Agui la r Azuaga solicita au
tor izac ión para la apertura de cr is ta ler ía 
y ca rp in t e r í a de aluminio, en la avenida 
de los Deportes, 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 10 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.719) (O.—33.744) 

Don José María - 1 Garc ía Pé rez solicita 
au to r i zac ión para la apertura de cristale
ría y venta de marcos, en la calle de San
tiago Vivas , 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de . 
diez días . 

Mós to les . a 10 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.720) (O.—33.745) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. "-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace púb l i co que 
don Benigno Sánchez F e r n á n d e z ha sol i 
citado licencia para instalar juegos re
creativos, en la plaza de Ondarreta, nú 
mero 3, local 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 28 de febrero de 1980. 
Alca lde , José Aranda . 

(G. C—2.737) (O.—33.762) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . -4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públ ico que 
don José Pardo Cuevas ha solicitado l i 
cencia para instalar un bar, en la plaza 
de las Escuelas, n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón . a 29 de febrero de 1980. 
Alcalde, José Aranda. 
- (G. C—2.738) (O.—33.763) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
v 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públ ico que 
"Daroma-80. S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar ca fe te r í a - re s t au ran te , en 
la calle Mayor , n ú m e r o 97. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B o i ETIN 
O/piCIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 1 de marzo de 1980.— 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—2 X 732) • (O.—33.757) 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alco rcón , a 1 de marzo de 1980.— 
Alcalde , José Aranda . 

( G . ' C — 2 . 8 0 2 ) (O.—33.800) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públ ico que 
" F á b r i c a Españo la de Componentes Elec
t rón icos , S. A . " ha solicitado l icencia pa
ra instalar tanque de gas nropano, en la 
calle de las Industrias ("Urt insa") . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
¡OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n . a 3 de marzo de 1980.— 
Alca lde . José Aranda . 

(G. C—2.730) (O.—33.755) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace oúbl ico que 
don Domingo An ton io M u ñ o z Mackver 
ha solicitado l icencia para instalar man
tequer ía , en la calle Jaboner í a , 47, pues
to 29 (galería Reyes Magos). 

L o aue se hace saber a fin de que en 
el olazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
OEICLV de la nrovincia. nuedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón . a 3 de marzo de 1980.— 
Alcaide. José Aranda. 

(G. C—2.733) (O.—33.758) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reclamento de 30 de noviembre de 196V 
v 4.°-4 de la i n s t rucc ión de 15 de mar-' 
zo de 1963. v conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace núbl ico que 
" G é n e r o s de Punto M a r i Celes, S. A . " 
ha solicitado licencia para instalar fábr i 
ca de orendas de pento. en la calle Las 
F á M i c a s (Pol ígono "Ur t insa") . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el ola^o de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este eflicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Drovincia, nuedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón . a 3 de marzo de 1980.— 
Alcalde . José Aranda . 

(G. C—2.734) (O.—33.759) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reclamento de 30 de noviembre de 1961 
v 4.°-4 de la i n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963. v conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace púb l i co que 
"Kaneuro Grandes Superficies. S. A . " ha 
solicitado licencia para instalar un super
mercado (venta menor de toda clase de 
ar t ícu los) , en la calle Mayor , con vuelta 
8 Los Cantos. 

T o aue se ^ace saber a fin de que en 
el plazo de dier día<=. a contar d«sde l a 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 
O ^ r n A L de la nrovincia. nnedan formu
larse las observaciones nertinentes. 

E n Alcorcón. a 5 de marzo de 1980.— 
Alcalde. 1o*Á Aranda. 

(G. C — 2 . 7 3 5 » (O.—33.760) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públ ico que 
"Daroma-80, S. A . " ha solicitado l icen- l 
cia para instalar discoteca, en la calle 
Mayor , 97, s e m i s ó t a n o . 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de !961 
v 4.°-4 de la T n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963. v conforme a lo dispuesto > 
en las Ordenanzas de Policía urbana | 
de esta localidad, se hace públ ico aue 
Hrñ^ María García Fernández ha sol ic i 
tado licencia para instalar un taller mecá 
nico H P au tomóvi l e s , en la calle de V a -
Padolid. n ú m e r o 7r\. posterior! 

I o aue se hace saber a fin de aue eri 
ni nla^o de die*7 día*, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en pl BOLETÍN 
OFICIAI de la nrovincia. nuedan formu
lar le las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón . a 5 de mar /o de 1980.— 
Alcalde. Tose Aranda . 

(G. C—2.796) (O.—33.794) 

Don Je remías de Sancho Muñoz s 
ta au to r i zac ión para instalar venta rn ^ 
de jugue te r ía y papeler ía , en la cal 
Porto Co lón , n ú m e r o 10, local 1- e { i \ 

Lo que se hace púb l i co para 8 e

 s 

conocimiento al objeto de que c u a j a ¡ i 
personas interesadas lo deseen P u ^ 
formular en el plazo de quince día 
reclamaciones que estimen 0 P o r t u í l Q o o 

Alcorcón , a 6 de. marzo de l v 

El Alca lde , José Aranda . Qn\ 
(G. C . ^ 2 . 8 0 1 ) (O.—33.7** 

Don Francisco O b r e g ó n Ríos s ° ' r 

au to r i zac ión para instalar venta al l ^ 
menor de cuadros y molduras, en la 
del P r ínc ipe Juan Carlos, n ú m e r o •« 

L o que se hace púb l i co para F>e

 s 

conocimiento al objeto de que c u a

( j a n 

personas interesadas lo deseen P u 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen o P o r t u n g o 0 

Alcorcón , a 7 de marzo de l 9 8 

E l Alca lde , José Aranda . „Q<- ) 

(G. C—2.797) (O.—33.75™ 

las 

D o ñ a Mar ía de los Angeles Resino C 
peiro solicita au to r i zac ión para i n S t a ' 
venta de confecciones de señora y fiJJJ 
llero, en la calle de Fuenlabrada. num 
ro 6. , 

L o que se hace púb l i co para R e n e r * 
conocimiento al objeto de que -cuani 
personas interesadas lo deseen P u e

 ] a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 7 de marzo de 1980.—" 
E l Alca lde , José Aranda . 'L\ 

(G. C—2.798) (O.—33.7961 

Doña Glo r i a Paloma Mingorance Boc 
solicita au to r i zac ión para instalar au 
escuela, en la calle de la Cañada . num 
ro 18. , 

L o que se hace públ ico para g e n e 

conocimiento al objeto de que c u a I \ a r ) 

personas interesadas lo deseen °uea 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 7 de marzo de 1980.-" 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C—2.799) (O.—33.797) 

S O T O D E L R E A L 
Por don Bernardino Guerra Santos & 

ha solicitado licencia municipal para 
ins ta lac ión de un d e p ó s i t o de gas P r ° P 
no, de 500 Kgs., en la parcela 189. prima
ra fase, de "Sotosierra". d e 

E n cumplimiento del Reglamento 
Actividades Molestas. Insalubres. N ° c l V . 
y Peligrosas sé abre a información P 
blica por espacio de diez días , para Q 
aquél las personas que se consideren ate 
radas por esta actividad puedan hacer 
observaciones y reclamaciones P e r t , n E " 
tes, dentro del plazo expresado, en la » 
cre tar ía Munic ipa l . 

Soto del Real , a 4 de marzo de I 9 8 • 
E l Alcalde (Firmado). z Q 7 4 

(G. C—2.613) (O.—33.687) 

A R R O Y O M O L I N O S 
P i e -

Aprobado por el Ayuntamiento en r 
no, en sesión del día 27 de f c b r e r ° 
1980, Estudio de detalle del polígono nu 
mero 2 de este t é r m i n o municipal- . 
Dehesa", con ca rác t e r inicial , de conro 
midad con . lo establecido en el arnc 
lo 128 del Reglamento de 
en re lac ión . c o n el apartado segundo a 
articulo octavo del Decreto-lev 7 / u . 
27 de junio, se expone al público por 
plazo de quince d ías para que se P 
dan formular las alegaciones pertinente-• 

Arroyomol inos , a 29 de febrero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.620) (O.—33.694) 

E L B O A L O 
L a rect if icación del P a d r ó n de habi

tantes de este municipio, con referenci 
al 31 de diciembre de 1979. se encuentr* 
expuesta al púb l i co en la Secre tar ía J 
este Ayuntamiento durante el plazo 
cmince días , a efectos de examen y r " 
clamaciones sobre inclus ión, exclusión 
calif icación de habitantes. c i 

E l Boalo, a 5 de marzo de 1980. - ' 1 1 1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.621) 0 0 — H 0 ) 
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Magistraturas de Trabajo 
E . MAGISTRATURA DE TRABAJO 
CECIAL D E EJECUCIONES GUBER

NATIVAS D E MADRID 
L E D I C T O E S P E C I A L 

0 ^ Eustasio de la Fuente González , 
Magistrado de Trabajo de la Magis
tratura n ú m e r o 7, Especial de Ejecu
t e s Gubernativas, de Madr id y su 
Provincia. 

de**ago saber: Que en esta Magistratura 
mi cajgo se tramita el expediente nú-

c j

e r o 12.114 de 1973, incoado a instan-
i . s de la Inspección Provincia l de Tra -

1 0 por descubiertos de cuotas a la Se
je r ! . d a d Social, contra la empresa Blas 
I S U s J iménez Rebato, con domici l io en 

calle de José Cadalso, n ú m e r o 35, de 
Recién por la vía de apremio, en el que 

" a dictado la siguiente 

Providencia 

\ p Magistrado, i lus t r í s imo señor de la 
"ente G o n z á l e z — E n Madr id , a 12 de 
arz 0 de 1980.—Dada cuenta; visto el 
ado q U e guardan las presentes actua-

j ,. n es, de acuerdo con la Orden 7 de 
V e "° de 1960; ar t ícu lo 24, saqúese a la 
y J t a en pública subasta, por única vez 
y p s licitaciones, los bienes embargados 
g r a d o s a la empresa, y que son los si-

C o

D o s mesas metá l icas , de 1,50 por 0.80, 
j n dos cajones en lado izquierdo, ban-

f e n el centro. 
«na mesa metá l ica , de 1 por 0,50,. con 
?° cajones al lado derecho. 

c .Vna máquina , de 0.85 por 0.50, con 
' 0 n a l lado derecho. 
J^na máquina , de 0,90 por 0,50. 

c r V U a t r o mesas, t a m a ñ o m á q u i n a de es-
l . b l r y te léfonos. 

U n fichero metá l ico con siete cajones. 
~ n fichero con ocho cajones. 

A °s ficheros de igual caracter ís t icas 
nueve cajones, 

«ka U G V e s i l l a s metá l icas tapizadas en 
y, de ellas tres giratorias, 
asado todo ello en la cantidad de 

tra Pesetas. Estos bienes se encuen 
- n depositados en los almacenes de 

nismo acreedor, sito en la calle de 
. n ú m e r o 83. de esta capital. 

los siguientes: 
U n a cizalla manual, marca " R o g o l " , de 

un metro. 
U n a grapadora, marca "Grafisintes", 

eléctr ica. 
Una grapadora eléctr ica, marca " C i d " . 
U n a prensa manual, de husillo, de 60 

por 50, aproximado, sin marca ni nú 
mero. 

U n taladro marca "Bauknech", eléc
trico, n ú m e r o 37/45. -

U n a máquina de troquelar, de pedal, 
de la casa " M o l i n a " , de 40 cen t íme t ros 
de luces, aproximado. -

Una guillotina manual de un metro de 
corte, marca "Barc ino" . 

U n a m á q u i n a de componer tipos, mar
ca "Linotype" , modelo 6, n ú m . 4.787-R. 

U n a cortadora de disco, marca " L i n o 
type". 

U n ventilador, de pie, marca "S . P . " . 
U n a perforadora manual, marca " V i -

joca". 
U n a perforadora manual, sin marca. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

118.500 pesetas. Estos bienes se encuen
tran depositados en los almacenes del Or
ganismo acreedor, sito en la calle de 
Sambara, n ú m e r o 83, de esta capital. 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, el día 25 de abril 
de 1980, a las once de la m a ñ a n a , pre
vin iéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los t r ámi tes que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción »en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 13 de marzo de 1980.—Firmado: 
Francisco Gonzá lez Velasco, Secretario 
Vis to bueno: E l Magistrado de Trabajo 
("Rubricado.) 

(C—490) *y> de ellas tres giratorias 

68nnr? d o t o d o e l l ° e n l a 

tra Pesetas. Estos b i e n c 
0 n depositados en los almacenes del 
^Sanisn — «ii io 
^ b a r a , 

, ¡ a

L o s actos de remate t e n d r á n lugar en 
t ü " a , a . de audiencias de esta Magistra-
{ . a, sita en el paseo del General Mar -
a , e z Campos, n ú m e r o 27, el día 25 de 

r ' l de 1980, a las once de la m a ñ a n a , 
s f uñ i éndose que para tomar parte en la 

basta los licitadores debe rán consignar 
(j 1 0 por 100 del valor indicado, siguién-

S e los t r ámi te s que establece la Orden 
l n , s te r ia l de fecha 7 de julio de 1960. 

ej * para que conste y su inserción en 
fi- L E T ' N O F I C I A L de la provincia y su 
Jac ión en el t ab lón de anuncios de esta 
. aSistratura, expido el presente en M a -
J r , d - a 13 de marzo de 1980 — F i r m a -
t ° ; Francisco González Velasco, Secre
t o . - - V i s t o bueno: E l Magistrado de 

r a b 2 ] ' o . (Rubricado.) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

E D I C T O 

E n vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y ún i 
ca subasta, con dos licitaciones y té r 
mino no inferior a veinte días , los bienes 
embargados y tasados, cuya per i tac ión se 
detalla: 

(C—489) 

P_ MAGISTRATURA DE TRABAJO 
C E C I A L DE EJECUCIONES GUBER

NATIVAS DE MADRID 
E D I C T O E S P E C I A L 

° n Eustasio de la Fuente González , 
Magistrado de Trabajo de l a Magis
tratura n ú m e r o 7, Especial de Ejecu
ciones Gubernativas, de M a d r i d y su 
Provincia. 
Hago saber: Oue en esta Magistratura 

mi cargo se tramita el expediente nú-
l * r o 4.108 de 1970, incoado a instan-
P'as de la Inspecc ión Provincia l de Tra-
ajo por descubiertos de cuotas a la Se

guridad Social, contra la empresa " Im-
a s a " , cpn domici l io en la calle de M e -

^ 0 r c a , n ú m e r o 45, de exacción por la 
, l a de apremio, en el que se ha dictado 
^ siguiente 

Providencia 
k Magistrado, i lus t r ís imo señor de la 
t l l en te Gonfá l ez .—En M a d r i d , a 12 de 
^arzo de 1980.—Dada cuenta; visto el 
e$tado que guardan las presentes actua
ciones, de acuerdo con la Orden de 7 de 
Julio de 1960, a r t í cu lo 24, saqúese a la 
V e n ta en pública subasta, por ún ica vez 
^ dos licitaciones, los bienes embarga-

° s y tasados a la empresa, y que son 

Exhorto n ú m e r o 395 de 1978, incoado 
a instancias de la Magistratura de Tra 
bajo de Toledo por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social, contra la em
presa José Boada Urpina , con domici l io 
en la calle de José Canalejas, n ú m e 
ros 19-21, en San Mar t í n de Valdeigle-
sias (Madrid). 

U n vehículo, tipo furgoneta, marca 
"Jeep Viasa"'. motor gas-oil, con tara de 
1.700 kilos y carga 1.000 kilos, con ma
tr ícula M-938.805 (dicho bien se encuen
tra pintado en color gris con banda cen
tral de color blanco. Tiene a ambos la
dos de la puerta un cartel que d ice : 
"Boada-Construcciones.—San Mar t ín de 
Valdeiglesias. — Telé fono 112.—Madrid ." 

Tasado en la cantidad de 400.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—491) 

Expediente n ú m e r o 1.671 de 1978, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Félix Matesanz Rubio, con do
mici l io en la calle de Colonia de los A n 
geles, s/n., en Guadarrama (Madrid) . 

Una camioneta tracot, marca "Land 
Rover", con matr ícu la M-4166-A. 

Tasada en la cantidad de 170.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—492) 

Expediente n ú m e r o 2.703 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Gahisa" . con domici l io en la 
calle Laurel , n ú m e r o 6. 

U n a furgoneta Isotermo, marca " A v i a " , 
con mat r ícu la M-682.951. * 

Una furgoneta Isotermo, marca " A v i a " , 
con mat r ícu la M-871.161 (fuera de ser
vicio). 

U n a m á q u i n a de escribir, marca " O l i 
vet t i" , Línea 90. 

U n a máqu ina de escribir, marca " O l y m -
pia" , de 120 espacios. 

U n a caja fuerte „ "Arcas Gruber", de 
1 por 0,40 metros. 

U n a calculadora "Canon" , modelo Ca
ñóla MP-1.000. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
413.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Mariano Luquero Clemente, 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—493) 
Expediente n ú m e r o 7.883 de 1978, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Aguado García, con do
mici l io en la calle de Ricardo Medén , 
n ú m e r o 17, en Mósto les (Madrid). 

Una furgoneta marca "Ci t roen" , 2 H P , 
con mat r ícu la M - 8 5 4 1 - B T . 

Quinientos metros de cable Picrepol de 
cuatro mi l ímet ros . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
121.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—494) 

Expediente n ú m e r o 8.563 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Julián Pardo Mar t ín , con do
mici l io en la calle de San Melchor , n ú 
mero 18, en Leganés (Madrid). 

U n a sierra de cinta, de 0,70 metros 
d iámet ro , " C i m a " . 

U n taladro de columna, "25 Iba". 
U n a tronzadora "Cut t ing" , modelo 

Tas, de muela. 
U n a m á q u i n a labra "Arment ia-Corres" . 
U n compresor de aire "Mercu ry" , de 

7,50 H P . 
U n a máqu ina de coser, industrial, 

"Paff", modelo H /601 . 
U n camión , furgón, marca " A v i a " , 

para 3.000 kilogramos, con la ma t r í cu 
la M-5096-CF. 

Tasado todo ello en la cantidad t de 
950.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Gregorio Soldevilla Cuesta, 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—495) 
Los actos de remate t e n d r á n lugar en 

la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Mar t í 
nez Campos, n ú m e r o 27, el día 25 de 
abril de 1980, a las once de la m a ñ a n a , 
p rev in iéndose que para tomar parte en la 
subasta los 1 licitadores debe rán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los t r ámi t e s que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el tab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 13 de marzo de 1980.—Firma
do : Francisco González Velasco, Secre
tar io .—Visto bueno: E l Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not if icación a Fe
derico Aldeanueva García , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid a 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario (Firmado). ( B . _ _ 2 . 6 3 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.674 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Nicolás Navarro A r r o y o , contra Agus t ín 
García J iménez , sobre despido, se ha d ic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Oro-Pu

l ido López .—Madr id , 3 de marzo de 1980. 
Vis ta la incomparecencia de las partes, 
se suspenden los actos seña lados para 
hoy y se señalan nuevamente para que 
los mismos tengan lugar el p r ó x i m o 10 
de abril , a las once cuarenta de su ma
ñana , con las advertencias y apercibi
mientos legales, sirviendo de ci tación a 
las partes la not i f icación del presente 
p rove ído .—Lo m a n d ó y firma Su Seño
r í a ; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de not if icación a 
Agus t ín García J iménez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a 
dr id , a 3 de marzo de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.635) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra
do de , Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alber to Oscar V i 
dal Touza, contra "Infuria, S. L . " , en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 91 de 1980, se ha acordado 
citar a "Infuria, S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
8 de abri l , a las diez y veinte horas de 
su m a ñ a n a , para laa celebrción de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "In
furia, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 2.323) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.099 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Da
v i d A r r i b a de A r r i b a , contra Federico 
Aldeanueva García , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r ís imo señor Oro-Pu

l ido López .—Madr id , 3 de marzo de 1-980. 
Se requiera a la empresa demandada Fe
derico Aldeanueva García , a fin de que 
readmita al actor David A r r i b a de A r r i 
ba en su puesto de trabajo en plazo de 
tres d ías . Cí tese a las partes a compa
recencia ante la presencia judicial para 
el día 10 de abril , a las once treinta de 
su m a ñ a n a , cOn las advertencias y aper
cibimientos legales.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía ; doy fe.—Ante mí . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramiro García 
Díaz, contra "Oxford Kni t t ing M i l l s , So
ciedad A n ó n i m a Españo la" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 88 de 1980, se ha acordado citar a 
Ramiro García Díaz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 
de abril , a las nueve cincuenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o - 3 , sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode-

• rada y con todos los medios de prueba 
i de que intente valerse, con la adverten-
¡ cia de que es única convocatoria y que 
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dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Os-
ford Kn i t t i ng M i l l s , S. A . E . " , se expide 
la presente cédula para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y co locac ión en e! t ab lón de anuncios. 
• M a d r i d , a 11 de marzo de 1980.—El 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2 .324) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 1.149 de 1979, a ins
tancia de Mar iano Garc ía P é r e z y otros, 
contra "Construcciones de Muebles M a -
ren, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a sierra de cinta, de 90, n ú m e r o 
10.738, con motor e léc t r i co acoplado. 

U n a sierra cinta, de 80, sin n ú m e r o 
visible, con motor e léc t r ico acoplado. 

U n a labra, marca " D o w e r - 2 A " . de 
L lu ro , con motor e léc t r i co acoplado. 

U n a sjerra de tableros, vertical, marca 
" H a l z - H e r " , con motor e léc t r ico aco
plado. 

U n a prensa de platos calientes, marca 
"Leopidaba 876". 

U n a regruesadora " S a l i e r a " , con mo
tor e léc t r i co acoplado. 

U n a sierra circular "Sagrera", con mo
tor e léc t r ico acoplado. 

U n a barrena pequeña . 
U n a enlazadora. 
U n a barrena a u t o m á t i c a , marca " B a -

l les t ín" . 
U n a tup í , marca " G u i l l e t " . con motor 

e léc t r i co acoplado. 
U n a tup í , marca "Gu i l l e t " . con motor 

e l éc t r i co aconlrdo. 
U n a espigadora, marca " L l u r o " , con 

motor e léc t r ico acoplado. 
U n a prensa dc olatos fríos, marca " G u i 

l le t" . 
U n taladro a u t o m á t i c o "Nupper" . 
U n a canteadora a u t o m á t i c a . 
Una lijadora "Bü t f e r i ng" . 
U n a ingletadora "Pedal-Jyden". 
Trece bancos de trabajo. 
U n a encoladora a u t o m á t i c a , marca "Jo-

frana". 
U n a cortina de barniz, marca " L a k o -

mati t" . 
U n a cabina para tirar pintura. 
Ins ta lac ión de asp i rac ión . 
U n a labra p e q u e ñ a . 
Una caldera de vapor con su instala

c ión . • 

Importa la t a s a c i ó n : 2.666.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 17 de a b r i l ; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 24 de abri l , y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
8 de mayo, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a : 

ñaña , y se ce lebra rán bajo las condicio
nes siguientes:. 

1. " Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principa] y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4,.* Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que ' la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera suhasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte. actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. " Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Po l ígono " L a Fuenteci l la" , sin 
n ú m e r o , San Fernando de Henares. 

" Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 4 de marzo de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 4 7 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O * 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con los n ú m e r o s 3.970-71 de 1973, 
a instancia de Alfonso G ó m e z y otro, 
contra " H B Mobi l i a r io de Oficina y De
c o r a c i ó n " , en e! día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por tér 
mino de ocho d ía s , los siguientes bienes 
embargados como de p ropiiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a prensa de platos calientes, h id ráu
l ica , marca "Tamar", para contrachapear 
madera en frío y caliente. 

Importa la presente tasac ión la suma 
de 650.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primer;: subasta 
el día 17 de ab r i l ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 24 de abri l , y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
8 de mayo, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana , y se ce leb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a s a d ó n de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, én su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaia del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al me-
or postor si su oferta cubre las dos ter

ceras partes del nrecio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 

* 
el precio, ofrecido para que en el plazo 
ríe nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que ' mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. «v 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la. ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle C a ñ a d a , n ú m e r o 29, nave 
4, Po l ígono Industrial T o r r e j ó n de A r 
doz, a cargo de An ton io Barcenas J i 
ménez . 

Y para que sirva de not i f icac ión al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
s ; do publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 4 de marzo de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 4 7 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 1.393 de 1979, a ins
tancia de Francisca Rodr íguez Díaz, con
tra Juan M u ñ o z Borja (mesón " V i ñ e 
do"), en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya re lac ión y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a cafetera marca " L a Pavon i " , mo-
deio Marc f i , de tres portas, en perfecto 
estado de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

U n calentador de leche, m a r c a 
" M a r c f i " , en acero inoxidable, en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n a caja registradora, marca "Swe-
d a - L i " , ep perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

U n horno e léc t r ico " N a t i o n a l " (ca
lientaplatos). 

Importa la presente tasac ión la suma 
de ochenta y una mi l quinientas pesetas 
(81.500 pesetas), en cuya suma valora el 
perito. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 17 de ab r i l ; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 24 de abril , y en ter
cera subasta, t amb ién en su caso, el día 
8 de mayo, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana , y se ce leb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.* Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a l a llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 

para la segunda subasta, ya que en cas 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudo* 
el precio ofrecido para que en el p ' a Z ° 
de nueve d ía s pueda l ibrar los bienes-
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a san' 
el derecho de la parte actora de ped' 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de l ° s 

bienes subastados, en la forma y con W 
condiciones establecidas en la vigente l e ' 
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a c a " 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita* 
dos en Infantas, n ú m e r o 3. Madrid, 
cargo de Juan M u ñ o z Bor i a , , 

Y para que sirva de notif icación 
públ ico en general y a las partes de est 
proceso, en particular, una vez que hay-
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L d 
la provincia, y en cumplimiento de 
establecido en la vigente legislación Vx0' 
cesal, se expide el presente en Madrip-
a 4 de marzo de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C . - 4 7 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc i a l R o d r í g u e z Estevan,
 MaSJ¿ 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia di 

tada en el día de la fecha en el P r 0 ^ e , a . 
seguido a instancia de José Clavero <-
vero, contra "Crosan, S. A . " y otros, ^ 
rec lamac ión por accidente, registrado c 
el n ú m e r o 4.655 de 1979, se ha acoraau 
citar a "Crosan , S. A . " , en ignorado V 
radero, a fin de que comparezca el 
10 de abri l , a las nueve treinta h 0 ^ a S i o S 

su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
actos de conci l iac ión y, en su caso, ^ 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
Vistas, letra F , de esta Magistratura « 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle G r e n . 0 ] 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer P e r £ 
nalmente o mediante persona legalmen 
apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la *9 
vertencia de que es ún ica convocator ^ 
y que dichos actos no se suspende rán P 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva c i tac ión a "Cros* • 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la P r e S « 0 . 
te cédula para su publ icac ión en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y coioc 
ción en el tab lón de anuncios. pl 

Madr id , a 27 de febrero de 1980.—£ 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don Marcial" R o d r í g u e z Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los o 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r 0 f ^ 
seguido a instancia de Gui l le rmo Av i l a y 
otros, contra " C o m e r á , S. A . " , en recia 
mac ión por cantidad, registrado con in
n ú m e r o s 5.436-40 de 1979, se ha acorda* 
do citar a " C o m e r á , S. A . " , en ¡ S " 0 . ^ " 
paradero, a fin de que comparezca el t»< 
10 de abri l , a las diez horas de su mana 
na, para la ce lebrac ión de los actos u 
conci l iac ión y, en su caso, de J m c l 0 ' q

t ^ 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra 
F . de esta Magistratura de Trabajo nu 
mero 5, sita en la calle Orense, nume
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de p n » e 0 8 

de que intente valerse, con la adverten^ 
cia de que es única convocatoria X JjS? 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por i » I t a 

injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " C o m f . ' 
ra, S. A . " , se expide la presente c é d u | J 

para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en e 

t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 26 de febrero de 1980.— 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.438) 



B. O. P . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

" ° n Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que por providenc ia d ic 

tada en e l d ía de l a fecha en el proceso 
S e guido a instancia de José Iñ igo Heras, 
contra " T é c n i c a s Avanzadas E l e c t r ó n i c a s , 
^°ciedad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n p o r \ 
^sp ido , registrado con el n ú m e r o 53 de 
j r 8 0 , se ha acordado ci tar a José I ñ i g o 

e r a s , en ignorado paradero, a f in de 
^ e comparezca el d í a 18 de abr i l , a las 
° n c e horas de su m a ñ a n a , para la celebra-. 
c ' ón de los actos de conc i l i ac ión y, en su 
^aso, de juic io , que t e n d r á n lugar en la 
¿ala de Vis tas de esta Magis t ra tura de 
T r abajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense , 
n u m e r o 22. debiendo comparecer perso-
n a ' rnente o mediante persona legalmente 
aPoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad-
yertencia de que es ú n i c a convocator ia y 
J ue dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
'alta injustificada de asistencia. 
I * para que sirva de c i t ac ión a José 

n i go Heras, se expide la presente c é d u l a 
Para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
C ' A L de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n en el 
ablón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
¡jecretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
1 raba jo (Firmado) . 

(B.—2.260) 

M I E R C O L E S 26 D E M A R Z O D E 1980 P á g . I I 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

José Danie l Parada V á z q u e z , Mag i s 
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Oue por providencia d ic 

ada en el d ía de la fecha en el proceso 
S e 8u ido a instancia de Diego G i l G ó m e z 
y Manue l Salguero Soto, contra Luis M a n cado To r rub i a , en r e d a m a c i ó n por can
d a d , registrado con los n ú m e r o s 4.809-
*0 de 1979, se ha acordado citar a Lu i s 
ñ a n g a d o Tor rub i a , en ignorado parade-
°> a fin de que comparezca el d ía 9 de 

abril, a las doce y diez horas de su ma-
"ana, para la c e l e b r a c i ó n de los actos de 
c ° n c i l i a c i ó n y, -en su caso, de ju ic io , que 
^ n d r á n lugar en la Sala de Vis tas , letra I. 
p esta Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 

sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
c ° n todos los medios de prueba de que 
atente valerse, con la advertencia de que 
e s ún ica convocator ia y que dichos actos 
*j° se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le ci ta para 
§1 mismo d í a y hora , a la referida parte 
demandada, para la p r á c t i c a de con fe s ión 
Judicial, con la advertencia de que caso de 
l n comparecenc ia injustificada p o d r á ser. 
tenida por confesa de los hechos de la 
d e m a n d a . 

Se pone en conoc imien to de la referi
da parte que tiene a su d i spos i c ión , en la 
Secre tar ía de esta Magis t ra tura de Traba-
"°> copia de la demanda presentada. 

Y p a r a q u e s i r v a de c i t a c i ó n a Lu i s 
Mangado T o r r u b i a , se expide la presente 
cédula para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
R I C I A L de la provinc ia y c o l o c a c i ó n en 
e ' t a b l ó n de anuncios, 

M a d r i d , a 19 de febrero de 1980 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
Jrabajo (Firmado) . 

( B — 2 . 6 6 0 ) 

Bienes que se subastan 
U n a fotocopiadora marca "Copyer -

F a x " 1.500, 5*0.000 pesetas. 
T o t a l : 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en l a Sala ' de audiencias 

de esta Magis t ra tura , en pr imera subasta 
el d ía 11 de abr i l de 1980; ' en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 24 de abr i l 
de 1980, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el d ía 7 de mayo de 1980, 
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas 
las trece de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse eK rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta i r revocable. 

2. a Que los Iicitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que l a pr imera subasta t e n d r á 
como t ipo el va lor de t a s a c i ó n de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a s a c i ó n . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
s in su jec ión a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta c,ubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya q u é en caso 
contrar io , con s u s p e n s i ó n de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber a l deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d í a s pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t i m a , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de l a parte actora de pedir 
la a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposi
tados en calle A l b i n o H e r n á n d e z L á z a r o 
n ú m e r o 29, Vi l l ave rde A l t o , a cargo de 
Juan A n t o n i o C ó z a r Pad i l l a . 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión al 
púb l i co en general y a las partes de este 
proceso, en part icular , una vez que haya 
sido publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a p rov inc ia , y en cumpl imien to de lo 
establecido en la vigente legis lac ión pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 15 de febrero de 1980 .—El Secretario 
(Fi rmado) . — E l Magis t rado de Trabajo 
(F i rmado) . 

( C — 4 8 2 ) 

dula para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia y c o l o c a c i ó n en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de febrero de 1 9 8 0 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—2.271) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO f?. 

CEDUULA DE NOTlFICACIQN 

E n los autos n ú m e r o 1.191 de 1979, 
seguidos ante la Magis t ra tura de T r a 
bajo n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia 
de M a n u e l Barrera Berro , en representa
c ión de los actores, contra " E l e c t r o ó p -
t ica Juan de l a C ie rva , S. A . " , sobre can
t idad , con fecha 4 de marzo se ha d ic 
tado sentencia, cuya parte d isposi t iva es 
del tenor l i teral s iguiente: 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

^ ° n José Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magis t ra tura de T r a 
bajo con el n ú m e r o 3.537 de 1976, eje
cución n ú m e r o 76 de 1977, a instancia 
de Rosar io Es tac io Ben í t ez , contra " E k o -
V ' I . S. A . " , en el d ía de la fecha se .ha 
ordenado sacar a púb l i ca subasta, por 
o r m i n o de ocho d í a s , los siguientes bie-
ries embargados como de propiedad de 
l a parte demandada, cuya re l ac ión y ta
sación es la s iguiente: 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su . p rov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l S á n c h e z 
G ó m e z y otro, contra " C o m e r c i a l T e c n i -
ban, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n por plant i l la , 
registrado con el n ú m e r o 5.191 de 1979, 
se ha acordado citar a M a n u e l S á n c h e z 
G ó m e z , en ignorado paradero, a f in de 
que comparezca el d ía 15 de abr i l , a las 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la cele
b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vis tas , letra N , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ú n i c a 
convocator ia y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a n u e l 
S á n c h e z G ó m e z , se expide la presente cé-

Que est imando parcialmente la deman
da, debo condenar y condeno a la em
presa <"E lec t roóp t i ca Juan de la C ie rva , 
Sociedad A n ó n i m a " a que. pague a los 
actores las siguientes cant idades: a A n 
gel de Pedro M u ñ o z , setecientas ochen
ta y nueve m i l ocho pesetas (789.008 pe
setas); a Juan A n t o n i o Bel lo Díaz , sete
cientas ochenta y nueve m i l ocho pesetas 
(789.008 pesetas); a Migue! A n g e l F r a n 
cés Cabanas, cuatrocientas noventa y cua
tro m i l quinientas sesen ta 'y siete pese
tas (494.567 pesetas): a Edua rdo F r a n 
cés Cabanas, cuatrocientas noventr. y ci -
t ro m i l quinientas sesenta y siete pese
tas (494.567 pesetas): a Juan A l v a r e z E s 
trada, trescientas \ e in t iuna m i l ciento no
venta y tres pesetas (321.193 pesetas); a 
José A l b e r t o Ba - e -a A l v a r e z , t rescien
tas ve in t iuna m i l novecientas treinta y 
seis pesetas (321.936 nesetas): a Je:r: 
Deza E n r í q u e z , trescientas veint iuna mi l 
novecientas t reinta y seis pesetas (321.936 
pesetas): a M i g u e l A n g e l U r í a . trescien
tas ochenta m i l doscientas noventa y c in 
co pesetas (380.295 pesetas); a. G o n z a l o 
F e r n á n d e z de la M o r a , trescientas ve in 
t icuatro m i l seiscientas sesenta y tres pe
setas (324.663 pesetas); a A n t o n i o t j i r cn 
Are s , cuatrocientas treinta mi ! trescientas 
cincuenta y una pesetas C430.351 pese: 
tas): a Fernando Robledo M a r t í n , dos
cientas noventa y ocho m i l pesetas (pe
setas 298.000); a Fél ix Vicen te D í a z R o 
d r í g u e z , doscientas ochenta y tres m i l se
tecientas ocho pesetas (283.708 pesetas^; 
a M i g u e l A n g e l B r i c i o M u ñ o z , doscientas 
cuarenta y nueve «mil seiscientas doce pe
setas (249.612 pesetas): a José M . F e r 
n á n d e z . R u i z . trescientas nueve m i l dos
cientas una pesetas (309.201 pesetas); a 
José A n t o n i o H e r n á n d e z A u r a , doscien
tas noventa y una m i l ciento setenta y 
nueve pesetas (291.179 pesetas); a A n 
gel Luis Ramos Corrales , doscientas seis 
m i l novecientas dos pesetas (206.902 pe
setas); a A u r e a G i r ó n Are s , ciento se
tenta y ocho m i l ciento ochenta y siete 
pesetas (178.187 pesetas); a Ju l ián M o -
r e j ó n M o r e j ó n , trescientas serenta y cua
t ro m ü novecientas sesenta y nueve pese
tas (364.969 pesetas); a Car los R u i z Re-
quejo, doscientas veinte mi l cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas (220.488 
pesetas); a Car los Pa lma de la P e ñ a , 
trescientas sesenta y s e i s m i l sete
cientas ochenta y cuatro p e s e t a s 
(366.784 pesetas); a Pedro M u ñ o z 
C i r i a , doscientas veinte m i l doscientas 
treinta y tres pesetas (220.233 pesetas); 
a Eloísa* F r a n c é s Seisas. doscientas t re in
ta y c inco m i l doscientas ve in t i sé i s pese
tas (235.226 pesetas); a M a r í a Angeles 
F r a n c é s Seisas, ciento ochenta y siete m i l 
noventa y tres pesetas (187.093 pesetas); 
a Pa loma M o r e j ó n C o r r a l , c iento sesenta 
y una m i l ochocientas sesenta y una pe
setas (161.861 pesetas); a M a n u e l D e l 
gado Pineda , ciento setenta y ocho mi l 
cuarenta y nueve pesetas (17-8.049 pese
tas); a José Ga l l a rdo C a í mona, doscien
tas cuatro m i l setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas (204.754 pesetas); a A n 
tonio R i c o M a r t í n Dorado , doscientas 
treinta y c inco m i l ochocientas veint iuna 
pesetas (235.821 pesetas); a A n g e l G a r c í a 
A l o n s o , setenta y c inco m i l * setecientas 
pesetas (75.700 pesetas), y a Beni to A l o n 
so G o n z á l e z , doscientas c incuenta y nue
ve m i l seiscientas cincuenta y cuatro pe-
•setas (259.654 pesetas). 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
" E l e c t r o ó p t i c a Juan de la C ie rva , Soc ie 
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 7 de 
marzo de 1980 .—El Secretario (F i rmado) . 

(B.—2.303) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de P r i m e r o 

i n s t a n c i a 

• J U Z G A D O N U M E R O 1 

<•» E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dic tada en el 
d í a de hoy por este Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o uno, en ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o noventa y ocho de m i l novecien
tos setenta y nueve-A, seguido a ins tan
cia de " C o m p a ñ í a de Motores Deutz O t -
to L e g í t i m o , S. A . " , contra don Fé l ix F l o 
res M o y a y don Juan Franc isco F lores 
M o y a , se anuncia por la presente la ven
ta en púb l i ca subasta, por segunda vez, 
de los bienes muebles que al f inal se 
e x p r e s a r á n . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la p laza 
de Cas t i l l a , pr imera , el d ía d iec isé i s de 
abr i l p r ó x i m o , y hora de las once de" su 
m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los I ici tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cant idad de seis
cientas cincuenta y dos m i l quinientas 
pesetas, setenta y c inco por ciento de l 
que s i rv ió para la pr imera subasta, n o 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha can t idad ; 
para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar los Iicitadores previamente y 
en 'efectivo el diez por ciento del t i p o 
de remate, s in cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos . 

Bienes objeto de subasta 
U n a empaquetadora marca " F h a r " , mo

delo H d 400-D, chasis n ú m e r o 2023/ 
2056, a nombre de los demandados, que 
«la adquir ieron por mitad, valorada en 
cuatrocientas m i l pesetas. 

U n c a m i ó n marca "Bar re i ros" . mode
lo 4916. m a t r í c u l a A B - 4 0 . 2 7 3 . va lorado 
pericialmente en cuatrocientas sesenta m i l 
pesetas. 

Y con el f in de que tenga lugar su 
p u b l i c a c i ó n en el s i t io p ú b l i c o y de cos
tumbre del Juzgado, expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a trece de marzo 
de m i l novecientos ochenta .—El Secreta
r io (Firmado).—-El Juez de pr imera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—24.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Carre tero P é r e z . Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia del Juz 
gado n ú m e r o tres de M a d r i d . 
H a g o . s a b e r : Que en providencia d i c 

tada en el d ía de la fecha por este Juz
gado en el expediente seguido con el n ú 
mero trescientos sesenta y c inco de m i l 
novecientos ochenta, a instancia del P r o 
curador don José Granados W e i l . en n o m 
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de " C o m p a ñ í a A u 
xi l i a r de Transportes , S. A . " , con d o m i c i 
l i o social en esta capi tal , avenida de J o s é 
A n t o n i o , n ú m e r o veinte, se hace p ú b l i c o 
haberse tenido por sol ici tada en forma l a 
d e c l a r a c i ó n en estado de s u s p e n s i ó n de 
pagos de la mencionada sociedad, dedi 
cada a la c o n s t r u c c i ó n de material ferro
viar io y ca lde r e r í a en general, n o m b r á n 
dose como interventores a don Lu i s R a 
m í r e z Fel iú y don J o a q u í n V i d a l R i u s , 
t i tu lado mercant i l y economisma, respec
tivamente y vecinos de esta capi tal . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento . 

M a d r i d , a once de marzo de m i l nove
cientos ochen ta .—El Secretario (F i rmado) . 
E l Juez de primera instancia (Fi rmado) . 

(A.—24.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Carretero P é r e z , Mag i s t r a 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento v e i n t i t r é s de m i l 
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novecientos setenta y ocho, se tramitan 
autos a instancia de "Calzados Bern in i , 
Sociedad A n ó n i m a " , y en su nombre el 
Procurador señor R o d r í g u e z Montaut , 
contra don José Lamas Blanco, sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó sacar 
a subasta por primera vez, los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que después se desc r ib i r án , ha
b i é n d o s e s eña l ado para que la misma tenga 
lugar el d ía uno de junio, a las once ho
ras, doble y s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , s in n ú m e r o , de esta capi
tal , y Juzgado de igual clase de V i g o , ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
t ipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no se r án admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, s in desti
narse a su ex t inc ión el precio del rema
te, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a la subasta. 

Y que los t í tu los de propiedad de los 
bienes e s t a r án de manifiesto en la Secre
ta r ía del Juzgado, para que .puedan ser 
examinados por los licitadores, p rev in ién 
doles que d e b e r á n conformarse con ellos 
y que no t e n d r á n derecho a exigir n in
gunos otros, siendo los bienes que se su
bastan los siguientes: 

1. Cincuenta pares de zapatos de ca
ballero, de distintas marcas y calidades, 
valorados en ciento cincuenta m i l pese
tas. 

2. Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local sito en la calle Carra l , 
n ú m e r o 15. de V i g o , valorados en qui 
nientas m i l pesetas. 

Que por lo que se refiere a los dere
chos de traspaso, el adquirente se contrae 
a la obl igación de permanecer en el local , 
sin traspasarlo, el plazo m í n i m o de un 
a ñ o , d e s t i n á n d o l o durante ese tiempo a 
negocio de la misma clase del que venía 
ejerciendo el demandado. 

Y que el remate q u e d a r á en suspenso 
en cuanto a su ap robac ión hasta que trans
curra el plazo que la Ley señala para que 
el propietario del inmueble pueda hacer 
uso del derecho de tanteo que la Ley le 
concede, todo ello en a rmon ía con lo pre
venido en los a r t í cu los mi l cuatrocientos 
noventa y nueve y m i l quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l y treinta y 
(Jos y t r e m í a y tres de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos y concordantes. 

Y para su publ icac ión en los "Boletines 
Oficiales" de esta provincia y de la pro
vincia de Pontevedra, expido y firmo el 
presente en M a d r i d , a uno de febrero de 
mil novecientos ochenta .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(F :rm;>do). 

(A.—24.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote,' Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juic io ejecu

tivo que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o doscientos dieciocho, p romovi 
do por el "Banco Internacional de C o 
mercio. S. A . " , contra "Gamboa e H i 
jos. S. A . " , sobre rec lamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y t é r 
mino de veinte días , en lotes separados, 
los siguientes bienes: 

Lote n ú m e r o uno 
Numerosas sortijas, pulseras, colgantes, 

piedras finas, collares, monturas, cruces, 
imperdibles, tornil los, llaveros, gemelos 
y otro considerable n ú m e r o de ar t ícu los 
de oro y plata, así como mesas de of ic i 
na, archivadores, m á q u i n a s de escribir y 
calcular, l á m p a r a s , relojes, acondicionado
res de aire, tresillos, mostradores, l ám
paras, etc. 

Lote n ú m e r o dos 
Los derechos de traspaso del locaL s i 

to en la planta quinta de la casa n ú m e 
ro cuatro de la calle del Arena l , de esta 
capital, destinado a oficina de joyer ía . 

Dicha subasta se ce lebra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , el día veintinueve de abri l 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Pr imera 
Servi rá de tipo de subasta para el lote 

n ú m e r o uno el de un mi l lón setenta y 
seis m i l seiscientas veint icinco pesetas, 
y para el lote n ú m e r o dos el de ciento 
cincuenta mi l pesetas, rebajado ya el 
veint icinco por ciento de los tipos de la 
primera. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu-

¡ bran las dos terceras' partes del t ipo se
ñ a l a d o para el lote en que se desee par
ticipar, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella d e b e r á n con

signar los licitadores previamente, en l a 
¡ mesa del Juzgado, el diez por ciento del 

t ipo fijado para el lote en que desee to
mar parte. 

Cuarta 
Por lo que respecta a los derechos de 

traspaso el adquirente c o n t r a e r á la ob l i 
gación de permanecer en el local , s in 
traspasarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , 
y destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase a que 
venía ejerciendo la arrendataria. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de mi l novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—24.989) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Moreno Moreno . Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

por p r o v e í d o de esta fecha, dictado en 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ochenta 
y tres de mi l novecientos setenta y dos-
E , seguidos a instancia de don Enrique 
Mar t ínez Carrero, contra don Francisco 
Garc ía y Garc ía Redondo y otra, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, nue
vamente por primer vez, al haber sido 
quebrada la anterior, t é r m i n o de veinte 
d ías y precio de va lo rac ión , el inmueble 
que después se d i rá , el cual ha sido ta
sado pericialmente en la suma de ciento 
ochenta y seis mi l noventa y siete pese
tas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del edificio Juzgados, enclavado 
en la plaza de Cast i l la , el día ve in t idós 
de mayo de mi l novecientos ochenta, a 
las once horas, y se regirá por las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta ten
drán los licitadores que consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, un diez 
por ciento del precio de t a s a c i ó n ; no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a v a l ú o ; p o d r á hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero; 
los t í tu los de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Secre ta r ía , para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 

j en la l ic i tación, p rev in iéndose que debe-
j rán conformarse con ellos y que no po-
i d r á n exigir ningunos otros, y que las car-
! gas y g ravámenes anteriores y las prefe-
t rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
j c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 

que el rematante los acepta y queda sub-
• rogado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate, cuyo total importe de
berá hacer efectivo dentro de los ocho 
días siguientes a la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso segundo n ú m e r o 3 de la 
casa sita en Aranjuez (Madrid) , en la 
calle del G e n e r a l í s i m o Franco, s eña lada 
actualmente cpn el n ú m e r o 48 (antigua
mente el 42). Ocupa una superficie de 
42,48 metrps cuadrados. L i n d a : al fren

te, corredor pasil lo y piso n ú m e r o 4; i z 
quierda, con corredor y piso n ú m e r o 2, 
y a la derecha, con la calle de L a N a 
ranja, a la que tiene dos ventanas. Ins-

j cr i to en el Registro de la Propiedad de 
C h i n c h ó n , al fol io 209, tomo 1.571, f in 
ca n ú m e r o 7.284. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
m i l novecientos ochenta .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—24.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en procedimiento 
sumario con el n ú m e r o ciento cuarenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y nue
ve, p romovido por el Procurador s e ñ o r 
Moreno Doz, en nombre de la Caja de 
Ahor ros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
contra "Zucos , S. A . " , sobre efectividad 
de un c r é d i t o hipotecario, se saca a la 
venta en públ ica subasta y por primera 
vez, la siguiente finca hipotecada: 

E n Coslada. Parque Nor te , portal 11, 
U r b a n i z a d o s " E l P l a n t í o de Cos lada" .— 
Piso primero letra A , situado en la plan
ta primera, en el extremo Noroeste de 
dicho edificio. Tiene una superficie apro
ximada de 104 metros 68 d e c í m e t r o s cua
drados. L i n d a : al Nor te , con terrenos del 
inmueble que dan a calle en proyecto; 
al Sur, con piso primero letra D y caja 
de escalera; al Este, con piso pr imero 
letra B , y al Oeste, cort casa portal n ú 
mero 10 de los mismos Parque-y Urban i 
zac ión . Consta de tres dormitorios, sa
l ó n - c o m e d o r , ves t íbu lo , cuarto de b a ñ o , 
cocina, terraza exterior y terraza inte
rior, esta ú l t ima con una superficie apro
ximada de 15 metros cuadrados. Tiene 
una cuota en el valor total del edificio y 
en los elementos y gastos comunes de 
tres enteros 50 cen tés imas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.354, l i 
bro 117, folio 234, finca 8.625, inscrip
ción segunda. 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s e ñ a l a d o el día dos de junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , hac ién
dose constar: 

Que dicha finca sale a subasta por p r i 
mera vez en la suma de un mi l lón dos
cientas mi l pesetas, en que ha sido tasada 
en la escritura de p r é s t a m o , no admi
t i éndose postura alguna que sea inferior 
a dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria , e s t án de manifiesto en 
Secre ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s ante
riores y los peferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la .responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bo le t ín Oficinl del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, diario " E l A l 
c á z a r " y t ab lón de anuncios del Juzga
do, a trece de marzo de mil novecientos 
ochenta. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A'.—24.951) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lus t r í s imo seño r 
Magistrado-Juez de primera/ instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo sumario n ú m e r o m i l quinientos 
ve in t i t r é s de m i l novecientos setenta y 
siete-O, promovido por el Procurador se
ñor Moreno Doz, en nombre de Caja de 
Ahor ros y M o n t e de Piedad de M a d r i d , 

contra "Construcciones Banderas, S. A . " , 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, 
el siguiente: . 

32. Piso-vivienda que se identifica por 
piso octavo C, sito en la planta octava 
sobre la baja d é una casa en la ciudad de 
Talavera de la Reina, en una avenida de 
nueva c reac ión , a ú n s in nombre, con vuel
ta a la calle del Pi lar , s in n ú m e r o de go
bierno. Ocupa una superficie út i l de 70 
metros cuadrados, aproximada m e n t e -
Consta de estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de b a ñ o , recibidor, pa
si l lo, tendedero y terraza. L inda entran
do en é l : por su frente, rellano de los 
ascensores y de la escalera, hueco de és
ta y a patio de luces; derecha, piso oc
tavo D ; izquierda, edificio de "Construc
ciones Banderas, S. A . " , y fondo, calle 
de nuevo trazado s in nombre.—Repre
senta una cuota en el total valor de »j 
finca, elementos comunes y gastos de 2 
enteros 25 c e n t é s i m a s por 100.—Inscrito 
en el tomo, 1.042 de la secc ión primera, 
l ib ro 239, fol io 63, finca n ú m e r o 12.759, 
inscr ipc ión primera. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de la plaza de Casti l la, se
gunda planta, se ha s e ñ a l a d o el día die
ciséis de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que sale a subasta en la suma de dos
cientas treinta m i l pesetas, en que ha si
do tasado en la escritura de p r é s t a m o , tío 
a d m i t i é n d o s e postura -alguna que sea in
ferior a dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los U' 
citadores el diez por ciento de dicho t i 
po, sin cuyo requisito no se rán admiti
dos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f icac ión del R e ' 
gistro a que se refiere la regla cuarta de 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la W 
Hipotecaria , e s t án de manifiesto en 
Secre tar ía ! 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g r avámenes ante
riores y los preferentes, si los hubier » 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publ icar en el 
"Bole t ín Ofic ia l del Es tado" . B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y tablón o 
anuncios de este Juzgado, a quince o 
marzo de m i l novecientos ochenta. 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—24.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en P r ( > v l d e

d ¿ 
cia de esta fecha, dictada en a u t o s ^ 
procedimiento judicia l sumario del a J _ . 
lo ciento treinta y uno de la ley 
tecaria, seguidos en este Juzgado c Q 

el n ú m e r o ochocientos sesenta y j¡ 
de m i l novecientos setenta y siete- « ^ 
instancia de don Cayo de la Fuente & 
rranz, representado por el Procurado ^ 
los Tribunales don Fernando P o b l e í , a r -
varado, contra don Rafael L ° P e , ^ . t Q n i -
dia, sobre rec lamac ión de un crédi t ^ 
potecario, se sacan a públ ica s u b a s t a ' e i n . 
nuevo por primera vez y t é r m i n o de _ 
te d ías , las siguientes fincas h i p o * e c a " j ^ 

1. Piso primero centro de la c a S * j a 

en esta capital, Carabanchel Bajo, _ 
calle de nuevo trazado, situado en la P 
ta primera s in contar la baja. Se d e

 0 . 
a vivienda y consta de pasillo, estar-
medor, tres dormitorios, cocina y c U 

de aseo. Tiene una terraza corrida 
cinco huecos a la calle de su s i t u a C ' s l 
Ocupa una superficie aproximada co 
t r u í d a de 68 metros 27 d e c í m e t r o s cu -
drados y ú t i l de 61 metros tres decim -
tros cuadrados. L i n d a : al frente, con ca)^ 
de la escalera por donde tiene su en
trada y pisos derecha e izquierda de i 
misma planta; derecha, entrando, piso de
recha de la misma planta; izquierda, P l S 

izquierda de igual planta, y fondo, con 
la calle de su s i t u a c i ó n . — C u o t a , ocho en
teros por 100.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro, en el tomo 
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1 "̂8 
I*?"» libro 730 de la sección segunda, 

211, finca 33.024, inscr ipción se-
fonda. 
j . 2 - Piso primero izquierda de la casa 
j a e n esta capital, anexo de Carabanchel 
. a ' ° . en la calle de nuevo trazado, s i -
j^da en la planta primera s in contar la 
* , a- Se destina a vivienda y consta de 

„ S ) l lo, estar-comedor, tres dormitorios, 
r

t0c'na y cuarto de aseo. Tiene una te-
a z a con dos huecos a la calle de su 

. u ación y un hueco y una terraza con 
° s huecos al patio. Ocupa una superf í -

, e aproximada construida de 72 metros 
' decímetros cuadrados y út i l de 62 me-
,°s 24 dec íme t ros cuadrados. L i n d a : al 
s

 ente, con caja de escalera por donde tiene 
entrada; derecha, entrando, piso cen-

1

0 de la misma planta y calle de su s i -
fjjac'°n; izquierda, patio de l a finca* y 
c

 n do, pared l imítrofe derecha de la fin-
' Cuota : ocho enteros 25 cen tés imas 

I r Í00 .—Inscr i ta en dicho Registro de 
1 :>» r o P ^ e d a d n ú m e r o cuatro, en el tomo 
/j.83, l ibro 730 de la sección segunda, 
Suid 2 1 6 ' f i n c a 3 3 0 2 6 e m s c r i P c i o n s e _ 

Piso segundo centro de la casa en 
. t a capital, anexo de Carabanchel Bajo, 

I l a calle de nuevo trazado, situado en 
j Planta segunda, sin contar la baja. Sé 
estina a vivienda y consta de pasillo, 

c ar-comedor, t r e s dormitorios, cocina y 
arto de aseo. Tiene una terraza corr i -

con cinco huecos a la calle de su si-
. a eión. Ocupa una superficie, aproxima-

( r ' construida de sesenta y ocho metros 
t e

e s decímetros cuadrados. L inda : al fren-
' con caja de escalera, por donde tiene 

j entrada, y pisos derecha e izquierda 
. ' a misma planta; izquierda, piso i z -

• , ! e r da de igual planta, y fondo, con la 
a"e de su s i tuac ión . — C u o t a : Repre-
nta una cuota de ocho enteros por cien-

• | a ' p " I n s c r i t a t amb ién en el Registro de 
j Propiedad n ú m e r o cuatro, en el tomo 
f'p • l ibro 730 de la sección segunda, 
„ 1 0 226, finca 33.030 e inscr ipción se
gunda. „ 
I Pa r a e l acto del remate, que t e n d r á 

ugar en la Sala audiencia de este Juz-
a ao de primera instancia n ú m e r o siete 
e Madrid, sito en la plaza de Casti l la , 
! n número , el día catorce de mayo p r ó -
, l m o . a i a s o n c e horas treinta minutos 

, e s u mañana , se establecen las siguien-
e s condiciones: 

Primera 
1 Oue servirá de tipo para la subasta la 
' a r>t¡dad de doscientas mi l pesetas para 

a da una de las tres fincas hipotecadas, 
j e t a d o en la escritura de cons t i tuc ión 

e hipoteca, y no se admi t i rán posturas 
I 'Sunas que sean inferiores al mismo. 

Segunda 
Oue los autos y la certificación del Re-

^ r o . a que se refiere la regla cuarta del 
jutículo ciento treinta y uno de l a ley 
^ipotecaria, e s t a rán de manifiesto en l a 

ecretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
*í !os hub ;ere, al c réd i to del actor, con-
l | n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que 
e l rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ext inción el pre-
c ' o del remate. 

Tercera 
Oue para tomar parte en la subasta los 

; ucitadores debe rán consignar previamen-
t e en este Juzgado o en el establecimien-
t o destinado al efecto el diez por ciento 
de cada uno de los indicados tipos, sin 
C u y o requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O H C I A L de la provincia de M a d r i d ex-
P'do el presente en Madr id , a veinticinco 
de febrero de mi l novecientos ochenta.— 
El Secretario, An ton io Zur i ta Reina. — 
El Magistrado-Juez de primera instancia, 
J°sé Guelbenzu Romano. 

(A.—24.793) 

driguez Calleja, se anuncia la venta en 
pública subasta, por vez primera y té r 
mino de veinte d ías , el au tomóvi l mar
ca "Sea t" -124 ; mat r í cu la M-9328 -BY, 
embargado a dicho procesado. 

Para la ce lebración del remate, que ten
d rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Casti l la, se 
señala el p róx imo día 12 de mayo, a las 
doce horas de su m a ñ a n a , fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Qué servirá como tipo para la subasta 

la cantidad de 85.000 pesetas, en que el 
au tomóvi l de referencia fué valorado pe
ricialmente; y se previene a los l icitado-
res que no se admi t i rán posturas que sean 
inferiores a los dos tercios de dicha 
suma. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate de 

berán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo de la cantidad fijada como 
tipo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

E l total del precio que se ofrezca ha 
brá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes a l a 
aprobac ión del remate. 

Quinta 
E l vehículo de referencia obra en po 

der del procesado T o m á s Rodr íguez C a 
lleja, calle de Verdaguer y García , n ú 
mero 51, Madr id . 

Dado en Madr id , a 14 de febrero de 
1980. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de ins t rucc ión (Firma
do). 

(C—363) 

cuenta mi l pesetas (3.750.000 pesetas), 
convenido por las partes en la escritura 
de cons t i tuc ión de hipoteca; y no se ad
mi t i rán ofertas inferiores a esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo de la referida suma-tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podra hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re 

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s t a rán de manifiesto en l a 
Secretar ía de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l i c i 
tadores, en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del eje
cutante, con t inua rán subsistentes, enten-
diéndose^ igualmente, que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a primero de marzo de 
mil novecientos ochenta,. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de primera ins 
tancia (Firmado). 

(A.—24.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

V°n Elias Dávila Lorenzo, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 8 de los 
de esta capital. 

v P o r el presente, y en vir tud de l o acor
dado en el sumario n ú m . 135 de 1977-H, 
S e gu ido por desacato contra T o m á s R o -

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Por el presente, y en vir tud de lo acor 

dado en los autos que ante este Juzgado 
de mi cargo se tramitan con el n ú m e r o 
mi l seiscientos setenta y uno de mi l no
vecientos setenta y nueve, por el proce
dimiento especial del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Eugenio 
Gómez Díaz, en nombre de don Ricardo 
Dodero Cobo, contra don Miguel Zori ta 
Domínguez , para la efectividad de un 
p ré s t amo garantizado con hipoteca de un 
inmueble, más intereses y costas, se anun
cia por vez primera y t é r m i n o de veinte 
días la venta en pública subasta de d i 
cho inmueble, el cual se describe del s i 
guiente modo: 

Apartamento primero, n ú m e r o nueve, 
sito en la planta primera de la casa en 
Madr id y su calle del Cardenal Belluga, 
n ú m e r o s diez y doce. Tiene una super
ficie de noventa y seis metros ochenta y 
cinco dec ímet ros cuadrados, aproximada
mente. Se compone de hall , cocina, dos 
baños , pasillo -y cuatro habitaciones. L i n 
da : por su frente, con pasillo de acce
so y apartamentos n ú m e r o s seis y ocho 
de igual planta; por la derecha, entran
do, con el referido apartamento n ú m e r o 
seis y vuelo del local destinado a recreo 
de la planta baja; por la izquierda, con 
calle del Cardenal Belluga, y por el fon
do, con casa n ú m e r o catorce de la cita
da calle del Cardenal Belluga. Su cuota, 
dos enteros ochenta centés imas por cien
to. Es componente de la aludida casa, ins
crita bajo el n ú m e r o 67.331, folio 151 del 
l ibro 1.855 del archivo. 

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de Madr id , al fo
l io 75 del l ibro 2.001, finca 72.902, ins
cr ipción primera. 

Para la celebración del remate, que 
t end rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castil la, plan
ta segunda, se ha seña lado el día veint i 
ocho de mayo próx imo, a las once de 
su m a ñ a n a , fijándose como condiciones: 

' J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . • 
Hago saber: Que a vir tud de lo acor 

dado en prove ído para mejor proveer, y 
con suspens ión del t é r m i n o para dictar 
sentencia en Juicio de mayor cuant ía nú
mero ciento cuarenta y tres de mi l nove
cientos setenta y nueve, promovido por 
don Miguel Gonzá lez Beoriz, contra otra 
y don Luis Felipe Mar t í nez Caballero, 
mayor de edad, que tuvo su ú l t imo do
mici l io . en la calle de Monte Esquinza, 
n ú m e r o treinta y seis, tercero D , he acor
dado citar por medio del presente a d i 
cho demandado, a fin de que el d ía siete 
de abril p róx imo, a las once de la maña
na, comparezca en este Juzgado a pres
tar, confesión judicial a tenor de las posi
ciones que en ese mismo momento se 
formularán por el proveyente, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar caso de no comparecer. 

Dado en Madr id , a doce de' marzo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 1 

(A.—25.008) 

Norte, con el camino de los Mol inos . E n 
esta finca y con posterioridad a su adqui
sición por el d u e ñ o anterior don Manuel 
Díaz Basteiro, se hicieron por este señor 
algunas mejoras y aun construcciones de 
nueva planta. Por lo que agestas ú l t imas 
respecta debe mencionarse en primer tér 
mino un porche de manipos te r ía dedica
do a cuadra y adosado a la casa, y otro 
porche más pequeño en el corral , desti
nado a los mismos. Dentro de la finca 
y como a 200 metros, aproximadamente, 
de la casa, se ha abierto un pozo y cons
truido, además , una casilla para su res
guardo, todo lo cual, así como la cir
cunstancia de haberse rehecho las tapias 
del corral y llevado a efecto otras obras 
de menor importancia, se hace constar 
para la mejor descr ipc ión del inmueble. 

La anterior descr ipción ha sido toma
da directamente de la cert if icación regis-
tral obrante en autos, de fecha once de 
septiembre de mi l novecientos setenta 

[ y ocho. 
L a finca se encuentra inscrita en el 

Registro de la Propiedad n ú m e r o 8 de 
Madr id , al folio 135 del l ibro 83, finca 
n ú m e r o 1.177, inscripción decimoquinta. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, se ha seña lado el día siete de 
mayo próx imo, a las once de su m a ñ a n a , 
fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de sesenta y siete millones de 
pesetas (67.000.000 de pesetas), en que 
el inmueble ha sido tasado pericialmente 
por el Agente de la Propiedad Inmobi
liaria don José Mar ía Paúl y González-
Nand ín , como Peri to tercero dirimente, 
y no se admi t i rán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Pr imera 
Servirá como tipo para la subasta l a 

cantidad de tres millones setecientas c in-

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el n ú m e r o seten
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
ocho, promovidos por el Procurador de 
estos Tribunales don Isacio Calleja Gar
cía, en nombre de doña Mar ía Angeles 
Ruiz Cerda de Palau, contra don Jesús 
Cosín García , sobre pago de cantidades, 
se anuncia nuevamente por vez primera 
y t é r m i n o de veinte días la venta en pú
blica subasta del siguiente inmueble que 
fué objeto de embargo al expresado de
mandado : 

Hacienda en t é rmino de Vicálvaro (Ma
drid), a medio cuarto de legua de la 
Ermita de Nuestra Señora de la Torre, 
que antes se componía de tres pedazos, 
al sitio l lamado de las P e ñ a s o Peñue las 
Gordas, dentro de la cual se halla cons
truida una casa destinada a labor y ser
vicio de la misma finca. Su cabida total 
es de 277 fanegas y cinco celemines, apro
ximadamente, equivalente a 94 hec tá reas , 
98 áreas y 23 cen t i á r eas ; l indante: por 
Saliente, con la Cañada R e a l ; Sur, con 
el Camino Vie jo de la Barca ; Poniente, 
con cañada o vereda de la Cebolla, y 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad del inmueble, 

suplidos por cert if icación del Registro, 
es ta rán de manifiesto en la Secre tar ía del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, a los cuales se previene que debe rán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
alguno a exigir ningunos otros, y asimis
mo, se previene a -los posibles licitadores 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito de la señora ejecutante, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose igualmente 
que los licitadores los aceptan y quedan 
subrogados en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Quinta 
E l total precio que se ofrezca por el 

inmueble objeto de subasta h a b r á de que
dar consignado precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL" de esta provincia, con la an te lac ión 
de veinte días hábi les , por lo menos, al 
seña lado para la subasta, se expide el pre
sente en Madr id , a quince de enero de 
m i l novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Anton io Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
mi l seiscientos ve in t idós de mi l novecien
tos setenta y ocho-A, promovidos por el 
Procurador don Arg imi ro Vázquez G u i 
llen, en nombre y represen tac ión de don 
Francisco Barbero Mar t ín , contra la so
ciedad "Productos Benjo, S. A . " , sobre 
rec lamación de cantidad, en cuyos autos 



Pág. 14 M I E R C O L E S 26 D E M A R Z O D E 1980 B. O . P-

fueron embargados a la citada sociedad 
demandada como de la propiedad de la 
misma, los siguientes bienes muebles: 

U n horno e léc t r i co de cocc ión de bo
llería, marca "Brah len" , con sus corres
pondientes accesorios para su normal 
funcionamiento* 

Otro horno de cocc ión de bol ler ía , a l i 
mentado por gas-oil, "marca "Sueba-Rota-
tor", con dos puertas metá l i cas , t a m b i é n 
con sus correspondientes accesorios para 
Su normal funcionamiento. 

(Ambos hornos, se encuentran instala
dos en un local que la ejecutada tiene 
en la calle de F e r n á n Caballero, n ú m e 
ros 18-20. planta baja.) 

H a b i é n d o s e acordado en p r o v e í d o de 
este día sacar a la venta en públ ica su
basta los citados bienes, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías , y por la cantidad 
valorada de cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas, s e ñ a l á n d o s e para el remate el día 
diecisiete del p r ó x i m o mes de abr i l , a las 
once horas de su m a ñ a n a , en al Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , edificio Juzgados, planta 
tercera. 

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta se rá requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzga
do o establecimiento públ ico > destinado 
al efecto, el d i e z ' p o r ciento por lo me
nos de dicho tipo de tasac ión . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo . 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i
dad de ceder a nu tercero. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mi] novecientos ochenta. — E l Secretar ia 
judicial (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—24.881) 

tra D en la segunda escalera del cuarto 
por ta l ; en segundo bloque, hueco de as
censor, meseta y hueco de escalera y sex
to patio interior de la finca; al Este y 
Sur, con j a rd ín de la finca, y al Oeste, 
con vivineda n ú m e r o noventa y c inco de 
orden, o sea, con la vivienda letra A de 
la primera escalera del cuarto portal en 
bloque segundo. Ocupa una superficie de 
ciento cuarenta y tres metros cincuenta 
y cinco d e c í m e t r o s cuadrados. Consta de 
ves t íbu lo , pasillo, seis habitaciones, dos 
cuartos de b a ñ o , ' un cuarto de aseo, co
cina y dos terrazas. Cuenta con servi
cios e instalaciones de agua corriente, 
agua caliente central, calefacción cen

tral , luz e léc t r ica , gas ciudad, ascensor 
y montacargas de subida y bajada y an
tena colectiva d é T V . C o m o anejo a la v i 
vienda le corresponde una plaza en el gara
je c o m ú n de la finca.—-Cuota: U n entero 
mi l diecisiete d iezmi lés imas por ciento. 
Inscrita la hipoteca al tomo 806, l ibro 
533 de Fuencarral , folio 92, finca n ú m e 
ro 29.014. inscr ipc ión sexta. 

Dado en Madr id , a uno de marzo de 
mi l novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—24.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria a instancia 
del "Banco Hispano Americano, Socie
dad A n ó n i m a " , contra "Promotora de 
Obras y Construcciones Generales, So
ciedad A n ó n i m a " , con el n ú m e r o ocho
cientos noventa y siete de mi l novecien
tos setenta y siete-A, se ha acordado la 
venta en segunda y pública subasta, por 
r ep roducc ión del anterior remate, decla
rado sin efecto, del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad del deman
dado, que a con t inuac ión se desc r ib i rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
siete de mayo de mi l novecientos ochen
ta, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de tres millones setecientas veinte 
mi l pesetas, y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , es tán de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o g r avámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de la 
parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante loS acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a l ic i tac ión. 

Finca objeto de subasta 
Urbana .—Vivienda letra C , situada en 

la cuarta planta del edificio, en la segun
da escalera, cuarto portal, segundo blo
que de la casa n ú m e r o s catorce y dieci
séis de la calle de Artesa del Segre, de 
Madr id . Tiene la forma de un pol ígono 
irregular de doce lados, y l i nda : por el 
Norte , con vivienda n ú m e r o noventa y 
ocho de orden, o sea. con vivienda le- i 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos diez de mi l no
vecientos setenta y siete, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de " F i n a n 
ciera Devis, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Hida lgo Senén , contra 
d o ñ a Ceci l ia A m p a r o M a r t í n e z de la Fuen
te, sobre rec lamac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
segunda vez subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes muebles que al final se 
desc r ib i r án , para cuyoi acto se ha señala
do el día diecisiete de abril de mi l nove
cientos ochenta, a las once horas de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 
La subasta que se anuncia se l levará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia njmero on
ce de Madr id , sito en la plaza de Cast i l la , 
sin n ú m e r o . 

Segunda 
Servi rá de t ipo de la subasta la suma 

de noventa y tres mi l setecientas cincuen
ta pesetas, una vez rebajado el veint i 
cinco por ciento del precio de ava lúo . 

v Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral d ñ e Depós i tos , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes del expresado tipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Un a m á q u i n a de imprimir marca " M i 

nerva", de folio, manual. 
U n a m á q u i n a troqueladora-impresora, 

marca " T i t á n " (Barcino), con motor aco
plado de 2 H P . 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mi l novecientos ochenta, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia .— E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.803) 

m i l cuatrocientos doce de m i l novecien
tos setenta y cinco, a instancia de don 
Anton io Moren i l l a Alvarez . contra don 
Al fonso Romero Gonzá lez de Peredo, en 
rec lamac ión de cantidad"* en los que se 
a c o r d ó en providencia de esta fecha sa
car a públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días y precio de ta
sación, los bienes que luego se d i rán , y se 
ha s e ñ a l a d o para la ce lebrac ión del re
mate, en este Juzgado, el día veintinue
ve de abri l p r ó x i m o , a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
las dos terceras partes del t ipo de ta
sac ión . 

Los licitadores d e b e r á n consignar el 
diez por ciento al menos del t ipo de ta 
sac ión , en este Juzgado o establecimien 
to al efecto, para tomar parte en el re
mate, y és te p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l rematante es conforme con los t í tu 
los unidos a los autos, y las cargas y gra
v á m e n e s anteriores al c r é d i t o del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Rafael G ó m e z Chaparro Aguado, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana. Loca l comercial l lamado se-

m i s ó t a n o de la casa en Madr id , Cara-
banchel Bajo, con fachada a la calle Ná -
jera, n ú m e r o 5. Situada en la planta se-
m i s ó t a n o , mide 79 metros cuadrados 16 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por su fren
te, al Sur, ves t íbu lo y caja de escalera, 
con cuartos comunes, subsuelo; derecha, 
entrando, al Este, con la calle N á j e r a ; 
izquierda, al Oeste, con nave interior, y 
por fondo, al Norte , con casa n ú m e r o 7 
de la calle, de la misma propiedad. Tiene 
una cuota de 13 enteros 10 cen t é s imas 
por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nueve de M a d r i d , a l 
tomo 1.262, l ibro 681, folio 58, finca nú 
mero 59.439, inscr ipc ión primera. La m i 
tad proindiviso es tá tasada en 450.000 
pesetas. 

Urbana. Piso teicero derecha de la ca
sa sita en calle Nájera , 9. situado en l a 
planta tercera. Mide 72 d e c í m e t r o s cua
drados y 16 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n 
da : al frente, al Norte , con ves t íbu lo , ca
ja de escalera y con el piso izquierdo con 
la calle Nájera , y por el fondo, al Sur, 
con casa n ú m e r o 7 de esta calle, de esta 
propiedad. Tiene una cuota de 12 ente
ros 50 cen t é s imas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 9 de 
M a d r i d , al tomo 1.262, l ib ro 681. fol io 
55, finca 59.437, inscr ipc ión pr ime.a. La 
mitad proindiviso de esta finca es tá ta
sada en 500.000 pesetas. 

Urbana . N ú m e r o 7, piso tercero izquier
da de la casa sita en calle Nájera , 9, s i 
tuada en la planta tercera, mide 62 me
tros cuadrados y 16 d e c í m e t r o s cuadra
dos. L i n d a : al frente, al Nor te , con es
calera y piso derecha y pat io; derecha, 
entrando, al Este, con calle N á j e r a ; iz
quierda, al Oeste, con patio, y fondo, al 
Norte , con la finca de don Domingo Ná
jera. Tiene una cuota de 12 enteros con 
50 cen té s imas por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 9 de M a 
dr id , tomo 1.262, l ibro 681, fol io 52, 
finca 59.435. L a mitad proindiviso de es
ta finca es tá situada, digo, tasada en pe
setas 400.000. 

Urbana . Local n ú m e r o 1, casa 14 de 
la calle Diana, en M a d r i d , C a n i l l e n , con 
vuelta a San Mariano, en la planta p r i 
mera de cons t rucc ión , que mide una su
perficie de 76 metros cuadrados, de los 
cuales 33,50 metros cuadrados es tán a 
una altura de 1,40 metros de la rasante 
del suelo, cons iderando.su entrada por 
la calle Diana. L i n d a : frente, con dicha 
calle; derecha, en l ínea quebrada com
puesta de tres rectas, con calle de San 
Mariano, derecha y locales 2 y 3; izquier
da, portal y caja de esclera de la finca 
de donde se segregó, y fondo, otra vez el* 
local n ú m e r o 3. Cuota . 6 enteros 89 cen
tés imas por 100. Inscrita en ese Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 17. tomo 184, 
folio 25, finca 13.650, inscr ipc ión terce
ra. L a mitad proindiviso es tá tasada en 
400.000 pesetas. 

Urbana . Local n ú m e r o 2, casa 14 calle 
Diana, en M a d r i d , Canillejas, con vuelta 
a la calle San Mar iano, en la primera plan
ta de c o n s t r u c c i ó n . Mide una superficie, 
de 17 metros cuadrados y 55 dec íme
tros cuadrados. L i n d a : por su frente o 
entrada, calle San Mar i ano ; derecha, en
trando, local n ú m r e o 3 ; izquierda y fon

do, local n ú m e r o 1. Cuota, 1 entero 59 
cen té s imas por 100. Corresponde al de
mandado la mitad proindiviso de dicha 
finca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 17 de M a d r i d , tomo 184, 
folio 28, finca 13.652, inscr ipc ión segun
da. La mitad proindiviso es tá tasada en 
150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores que quieran tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el uno 
por ciento del precio de t a sac ión para esta 
primera subasta. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado t ipo. 

Que el remate p o d r á hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Que los t í tu los de propiedad han sido 
suplidos por cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad y que es tán puestos de ma
nifiesto en Secre ta r ía y previn iéndoles a 
los licitadores que d e b e r á n conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros. 

E l precio obtenido en el remate no 
se des t ina rá al pago de las cargas y gra
vámenes preferentes al c r é d i t o reclama
do, se c o n t i n u a r á n subsistentes y el re
matante se subroga en las mismas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d , con 
debida an te lac ión al día de subasta. 

la 

Dado en Madr id , a siete de marzo de 
mi l novecientos ochenta .—El Secre tan 0 

(Firmarlo).— E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz . Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nu
mero quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o ciento se
senta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y uno, del adscrito Juzgado treinta, 
se siguen autos sobre juicio ejecutiy 
a instancia de d o ñ a Josefa Alb isua R ' e " 
ga, representada por el Procurador se
ñ o r U U r i c h Dot t i , contra don Eulogio 
M a r t í n e z M i l l o r y don Mar iano Mart ínez 
M i l l o r , ambos mayores de edad, casados, 
vecino el primero de Lope de Vega, trein
ta, y el segundo en ignorado paradero, 
sobre rec lamac ión de trescientas ochenta 
mi l pesetas de principal y costas; en cu
yos autos, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, t é r m i n o de vein
te días , los bienes que luego se dirán, 
s eña lándose para que ello tenga lugar el 
d ía doce de mayo o r ó x i m o y hora, de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Casti l la, sin n ú m e r o . 

Descripción de la finca 
Piso primero exterior izquierda de la 

casa n ú m e r o cuarenta de la calle A m o r 
Hermoso, barrio de Usera, en esta capi
tal. L i n d a : por su frente, con la calle de 
su s i t u a c i ó n ; por la derecha, mirando 
desde la calle, con finca de Nicomedes 
de Castro G o n z á l e z ; por la izquierda, con 
finca de los herederos de la Vizcondesa 
de Eza , y por el fondo, con meseta Y 
hueco de escalera y patio de luces. Mide . 
una superficie de 49.60 metros cuadra
dos, más 3,40 metros de terraza. Inscri
ta en el Registro de la Prop i edad n ú m e 
ro cuatro de M a d r i d , al fol io 86", tomo 
1.179 del archivo, 530 de la sección ter
cera, finca n ú m e r o 26.404. 

De dicho piso se saca ú n i c a m e n t e a la 
venta en públ ica subasta treinta y dos en
teros, setecientas cinco mi lés imas , que 
pertenecen en propiedad sobre dicha fin
ca a los demandados don Eulogio Mar 
t ínez M i l l o r y don Mar iano Mar t ínez 
M i l l o r . 

- I • 
Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para dicha subasta y 

Parte proporcional la cantidad de sete
cientas setenta y nueve mi l ochocientas 
noventa y cinco pesetas (779.895 pese
tas), que es la que le corresponde de la 
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f l o r a c i ó n total efectuada de d i cho piso 
3 la parte que se subasta. 

Segunda • 
Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 

Cubran las dos terceras partes de su ava-
Pt>i pudiendo hacerse a calidad de ceder 
e ' remate a un tercero. 

Tercera 
Oue para tomar parte en l a subasta de

berán l o s l ici tadores consignar previa
mente sobre l a mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por l o menos, al diez por 
c 'ento d e l t ipo de subasta, s in cuyo re
quisito no se r án admit idos . 

Cuar ta 
' Oue los t í t u l o s de propiedad del bien, 
Suplidos por cer t i f icac ión del Registro, se 
encuentran de manifiesto en S e c r e t a r í a , 
donde p o d r á n ser examinados por los que 
Quieran tomar parte en la subasta; pre
v i é n d o s e , a d e m á s , que los l ici tadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Qu in ta 
O u e las cargas o g r a v á m e n e s anterio

res o preferentes al c r é d i t o del actor, si 
l°s hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a pr imero de marzo 
de mi l novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Firmado) . — E l Magis t rado - Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—24.790) 

Secretario (Fi rmado) . — E l Juez de pri
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—24.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de los de esta 
capital, en los autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o m i l seiscientos sesenta y cuatro 
de mi l novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia de "F inanc ie ra de Expan 
sión de Ventas, S. A . " , representada por 
e l P rocurador s e ñ o r Olivares de Santiago, 
contra don Franc isco López Seseña , so
bre r e c l a m a c i ó n de noventa m i l quin ien
tas v e i n t i d ó s pesetas, m á s intereses legá
i s , gastos y costas, y en los que se ha 
b o r d a d o sacar a púb l i ca subasta, por se
cunda vez, los bienes inmuebles embarga
dos al demandado, siguientes: 

1. — U n a t ie r ra al s i t io de " L a M e d r a " , 
e n t é r m i n o de Y u n c o s (Toledo), de una 
cabida de cuarenta y seis á r e a s , noventa 
y siete c e n t i á r e a s . — I n s c r i t a en el Regis-
t r o de la Propiedad de Illescas, al tomo 
" 9 . fo l io 214, finca n ú m e r o 2.879. 

Valorada en ochocientas m i l pesetas. 
2. —Parce la de terreno' al sitio de " L a 

^ e d r a " . en el m i smo t é r m i n o que la an
terior, de una cabida de treinta y ocho 
a r eas , ve in t i sé i s c e n t i á r e a s , d e s p u é s de su 
S e S r e g a c i ó n efectuada. — Inscri ta en el 
Ju'smo Registro, al tomo 1.116, fo l io 208. 
fir>ca 3.506. 

Valorada en setecientas m i l pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
ó l a , s in n ú m e r o , quin ta planta, el d ía 
dieciséis de ju l io p r ó x i m o , a las once' de 
s us horas: y se advierte a los l ic i tadores: 

Oue para tomar parte en ella d e b e r á n 
Consignar, cuando menos, el diez por 
C'ento del t ipo de las fincas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes d é d icho t ipo, el que s e r á : 
Pa¡a l a pr imera finca, el de seiscientas 
l* i l pesetas, y para la segunda finca, el 
de quinientas ve in t ic inco m i l pesetas, una 
vez deducido el ve in t ic inco por ciento del 
t'Po que s i rv ió de base para la pr imera 
subasta. 

Oue no se han supl ido los t í t u l o s de 
Propiedad de las mismas, obrando en 
autos cer t i f icac ión , de l o que respecto de 
e " o s resultan en el Registro de la P r o -
Piedad; y . 

Oue las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res al c r é d i t o del actor y los preferentes, 
s | los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y 
s , n cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta, s u b r o g á n d o s e en la res
ponsabilidad de ellos y sin cancelar y sin 
destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del re
bate . 

Dado en M a d r i d , a d iec iocho de fe
brero de m i l novecientos ochenta. — E l 
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E D I C T O 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magis t rado - Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o d iec iocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramita por vía de apremio la e j ecuc ión 
de sentencia r e c a í d a en ju ic io de menor 
c u a n t í a n ú m e r o m i l setecientos c incuen
ta y siete de m i l novecientos setenta y 
ocho, a instancia de don Césa r Ka jón 
Hanna , contra "Promociones A d m i n i s 
traciones y Estudios, S. A . " ( P R O A D E S -
S A ) , donde se ha acordado sacar a p ú 
blica subasta, por segunda vez, las fincas 
hipotecadas, que s o n : 

1.—Plaza de garaje n ú m e r o tres, s i tua
da én la planta segunda de s ó t a n o del 
edificio residencial " F u e n f r í a " , en C i u d a d 
Puer ta de H i e r r o , de M a d r i d , sector 
Fuentelarreyna, calle Vega F r í a , n ú m e r o 
c inco, con e x t e n s i ó n superficial, aproxi
mada, de veinte metros cuadrados. 

- 2 .—Plaza de garaje n ú m e r o diecinueve, 
en la misma planta y casa que la ante
rior, con igual superficie. 

Para la c e l e b r a c i ó n de la subasta se ha 
s e ñ a l a d o el d ía seis de mayo, a las doce 
horas; p r e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores : 

P r i m e r o 

A m b a s plazas de garaje salen a subas
ta, conjuntamente, por el precio de dos
cientas sesenta y dos m i l quinientas pe-
setassetas cada una, a que se ha reducido 
el de t a s a c i ó n por rebaja del ve in t ic inco 
por ciento, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Segundo 

H a n de consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
d icho t ipo. 

Tercero 

Los t í t u lo s de propiedad se han supl i 
do con cer t i f i cac ión del Regis t ro un ida 
a los autos, que e s t a r á n de manifiesto en 
Sec re t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te los acepta como bastante, s in poder 
exigir otros. 

Cua r to 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes al c r é d i t o del actor cont inua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de marzo de 
m i l novecientos ochenta. — E l Secreta
r io (Firmado) . — E l Magis t rado-Juez de 
pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—24.682) 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

Tercera 
* Que el t ipo de t a s a c i ó n , a l que se le 
ha rebajado el ve in t ic inco por ciento, es 
el de ciento cuarenta y dos m i l quin ien
tas pesetas. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia de M a d r i d expi
do el presente, que firmo en M a d r i d , a 
ve in t ic inco de febrero de m i l novecientos 
ochenta. — E l Secretario (Fi rmado) . — 
E l Magis t rado-Juez de pr imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—24.799) 
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E D I C T O 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magis t rado - Juez de pr imera ins tancia 
n ú m e r o d iec iocho de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en los autos de j u i 

c io ejecutivo n ú m e r o trescientos treinta 
de m i l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de " U r a l i t a , S. A . " , representado 
por el Procurador s e ñ o r R o d r í g u e z M o n -
taut, contra don Jul io S á n c h e z F e r n á n 
dez, mayor de edad, vecino de M u r c i a , 
calle de Saavedra Fajardo, n ú m e r o uno, 
declarado en rebe ld ía , viene acordado en 
p r o v e í d o de esta fecha sacar en púb l i ca 
subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del ve in t ic inco por ciento del t ipo de ta
s a c i ó n , doble y s i m u l t á n e a m e n t e , en M a 
dr id y en el Juzgado de pr imera instan
cia de los de M u r c i a , h a b i é n d o s e s eña l a 
do el d ía diecisiete de abr i l de m i l no
vecientos ochenta, a las doce horas, y 
que el v e h í c u l o objeto de subasta es : 

U n v e h í c u l o marca " C i t r o e n " G - S , de 
m a t r í c u l a M - 2 6 6 5 - E , c iento noventa m i l 
pesetas. 

Las condiciones que r eg i r án para l a 
misma s e r á n las siguientes: 

P r imera 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n consignar previamente los l i c i t ado-
res el diez por ciento del t ipo de tasa
c ión en la mesa del Juzgado o estable
c imiento mercant i l al efecto. 

J u z g a d o s d e Dist r i to 
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E D I C T O 

D o n José M a r í a G a r c í a Segovia, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o 20 de los de esta ca
pi ta l de M a d r i d . 
Hago saber: Queden los autos de ju i 

c io verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o 600 de 1976, hoy en 
e jecuc ión de sentencia, ha acordado sa
car a púb l i ca subasta, por tercera vez y 
sin su jec ión al t ipo de t a s a c i ó n , los bie
nes embargados al penado José M a r í a 
M í n g u e z de L u z , veqino de esta capi tal , 
domic i l i ado en la calle de To ledo , n ú m e 
ro 142, tercero-dos, en los presentes 
autos, los bienes embargados a d icho pe
nado, consistentes e n : L ib re r í a con dos 
vi tr inas y e n t r e p a ñ o s centro y dos puer
tas, así como seis puertas en l a parte 
baja: una mesa de comedor, con dos pa
tas; haciendo juego con la anterior, tasa
do en la suma de 20.000 pesetas, que se 
encuentran depositados en la persona del 
referido penado en su d o m i c i l i o de la ca
lle de To ledo , n ú m . 142, tercero-dos. 

L o que se hace saber a los interesados 
que la subasta t e n d r á lugar en el local 
de este Juzgado, s i to en la calle de los 
Hermanos A l v a r e z Quintero , n ú m . 3, el 
d í a 23 de abr i l p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a . L a subasta se cele
b r a r á por el sistema de pujas a la l lana. 
Para tomar parte en la misma será pre
ciso depositar previamente en la mesa del 
Juzgado una cant idad igual al 10 por 100 
del valor de los bienes embargados en 
concepto de fianza. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento . 

Dado en M a d r i d , a 20 de febrero de 
1980. — E l Secretario (Fi rmado) . — E l 
Juez de Di s t r i t o (Firmado) . 

( C — 3 1 1 ) 

U n a u t o m ó v i l marca " S i m c a " , m a t r í c u 
la M - 5 2 4 9 - A M , 220.000 pesetas. 

T o t a l : 272.000 pesetas. 

Condiciones y advertencias para 'tomar 
parte en la subasta 

Pr imera 
E l acto de remate t e n d r á lugar en l a 

Sala audiencia de este ' Juzgado el d ía 
once de abr i l , a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ca
lle V e l á z q u e z , c incuenta y dos, cuarto. 

Segunda 
E l t ipo de l i c i t ac ión es igual al ava

lúo de los bienes. 

Tercera 
Los l ici tadores que deseen tomar par

te en la subasta d e b e r á n depositar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una can
t idad en m e t á l i c o igual por lo menos al 
diez por ciento del t ipo de l i c i t ac ión . 

Cuar t a 
N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de l i c i t ac ión . 

Qu in ta 
E l remate p o d r á hacerse en cal idad de 

ceder a un tercero. 
Y para que s i rva de anuncio al p ú b l i c o 

y su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinc ia y f i jación en el t a b l ó n de 
anuncios del Juzgado, expido el presen
te por dupl icado en M a d r i d , a siete de 
marzo de m i l novecientos ochen ta .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—24.979) 
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E D I C T O 

D o n Jesús O r t i z R i c o l , Juez de Dis t r i to 
del Juzgado n ú m e r o v e i n t i t r é s de los 
de esta capital . 
Hace saber: Que en providencia del 

d ía de la fecha, dictada en autos de j u i 
c io de desahucio n ú m e r o trescientos cua
renta y dos de m i l novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia de d o ñ a Jus
ta Velayos S a n c h i d r i á n , contra don A n 
tonio P é r e z Mele ro , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad, se ha acordado sacar a l a ven
ta por pr imera y púb l i ca subasta y tér
mino de ocho d í a s , los bienes embarga
dos al demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, en el valor en que han sido 
justipreciados. 

U n comedor, compuesto de un armario-
l ib re r í a , con v i t r ina en los extremos, dos 
puertas en la parte superior y dos puer
tas eVi cada lateral y ocho cajones en el 
centro y un e n t r e p a ñ o , 12.000 pesetas. 

U n muebde aparador, 4.000 pesetas. 
U n a mesa de centro, rectangular, de 

madera, de 1,50 por 60, con montante 
y tapa de cr is ta l , 6.000 pesetas. 

U n a mesa de comedor, redonda, exten-
sible, en madera, de 1,20 de d i á m e t r o , pe
setas 30.000. 

Seis sil lones tapizados, con respaldo de 
reji l la, haciendo juego con el comedor, 
12.000 pesetas. 

Dos mesitas haciendo juego con el co
medor, 6.000 pesetas. 

Dos l á m p a r a s de metal, con tul ipa, pe
setas 4.000. 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

D o n Va le ro L ó p e z - C a n t i y Felez, Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o 32 de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o 2.390 de 1977, se t ramita 
ju ic io verbal de faltas sobre d a ñ o s , con
tra Lu i s M a r t í n M a r t í n , y en cuyos autos, 
y por providencia del d í a de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú 
bl ica subasta, por segunda vez y t é r m i n o 
de ocho d ías y con el 25 por 100 de re
baja, los bienes embargados en d icho pro
cedimiento, cuyo acto t e n d r á lugar el d í a 
14 de abr i l , a las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o 42, tercero, 
bajo las siguientes condiciones y adver
tencias : 

P r imera 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los l ici tadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del t ipo de t a s a c i ó n , s in cuyo requisi to 
no s e r á n admit idos . 

Segunda 
N o se a c e p t a r á n posturas que no c u 

bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse en cal idad de 

cederlo a un tercero. 

Cuar ta 
E l bien objeto de esta subasta se en

cuentra depositado en el d e p ó s i t o m u n i 
cipal de L a Bombi l l a , s i to en la avenida 
de Vr . l l ado l id , n ú m e r o 6, de M a d r i d . 

Bien objeto de la subasta y su tasación 

V e h í c u l o "Seat" 850, m a t r í c u l a M - 8 2 0 1 -
A , pericialmente tasado en l a cant idad de 
40.000 pesetas. 

Y para que conste y en cumpl imien to 
de lo mandado expido la presente en M a 
dr id , a 19 de febrero de 1980. — E l Se
cretario (Fi rmado) . 

( C . - - 3 6 2 ) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

A L C O R C O N 

E n los autos de ju ic io de faltas n ú m e 
ro 523,79, que en este Juzgado se siguen 
por lesiones en accidente de c i r c u l a c i ó n , 
en les que aparecen como perjudicado 
E m i l i o Sierra R u b i o y como denunciado 
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José M a r í a Bernal Garc ía , ambos en ig
norado paradero, se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva absuelve al denun
ciado José Mar ía Bernal Garc í a de la 
falta que se le imputaba, con d e c l a r a c i ó n 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a los 
implicados antes citados, expido la pre
sente en A l c o r c ó n , a 17 de diciembre de 
1979. . 

(G. C—12.234) (B.—10.957) 

E n los autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 486 79, que en este Juzgado se siguen 
sobre lesiones en accidente de t ráf ico , se 
ha dictado sentencia absolutoria a favor 
de Jesús Hered ia M o n t o y a . 

Y para que sirva de not i f icac ión a los 
perjudicados Teresa F e r n á n d e z Iglesias, 
Rafael Heredia F e r n á n d e z , Mar ibe l H e 
redia F e r n á n d e z , Rafael Maya Iglesias y 
Piedad F e r n á n d e z Iglesias, que se encuen
tran en ignorado paradero, expido la pre
sente en A l c o r c ó n , a 20 de diciembre de 
1979. 

(G. C—12.208) (B.—10.749) 

A L C O B E N D A S 
E n el juicio verbal de faltas seguido, 

en este Juzgado con el n ú m e r o 59/79, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia .—En Alcobendas , a 13 de 
julio de 1979.—Vistos por el s e ñ o r don 
José Luis M u ñ o z Ozámiz , Juez de Dis 
tr i to de este Juzgado, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el n ú 
mero 59 79, a v i r tud de denuncia de la 
Policía y contra Dorotea P é r e z C a ñ a d a , 
Mar t ina Araque Perea, Eugenio Ju l ián 
Flores, V íc to r Moreno Villegas y Euge
nio Ju l i án Flores, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan. 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Eugenio Jul ián Flores Huertas, V i c t o 
ria Moreno Villegas, Dorotea Perea C a 
ñ a d a s y Mar t ina Araque Perea, como au
tores de una falta prevista y penada en 
el a r t í c u l o 585-1.° , a las penas de 1.000 
pesetas de multa (sufriendo en caso de 
insolvencia dos d ías de arresto sustituto
rio), y a Eugenio Jul ián Flores, como 
autor de otra falta penada en el a r t í cu 
lo 582, a lá pena de tres d í a s de arresto 
menor y al pago de las costas de este 
juicio de faltas por partes igua le s .—Así 
por esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo .—José Luis M u ñ o z Ozámiz . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notif ica
c ión en forma a Dorotea Perea C a ñ a d a s , 
Mar t ina Araque Perea. que se encuentran 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Alcobendas, a 1 de diciembre de 1979. 

(G. C—12.229) (B.—10.948) 

D o ñ a A l i c i a S á n c h e z Sánchez , Licencia
da en Derecho y Secretaria del Juzgado 
de Dis t r i to de Alcobendas. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas n ú 

mero 370/78, seguido en este Juzgado 
contra John Walls , por d a ñ o s en col is ión 
de veh ícu los , se ha practicado la s i 
guiente 

Tasación de costas 
Registro del juicio, 20 pesetas; di l igen

cias previas, 30 pesetas; t r á m i t e , 200 pe
setas; cumpl imiento de exhortos, 200 pe
setas; e jecución de sentencia, 30 pesetas; 
multa, 10.000 pesetas; i n d e m n i z a c i ó n al 
perjudicado, 126.080 pesetas; honorarios 
peritos, 500 pesetas: dietas de agentes, 
1.000 pesetas; gastos giros, 30 pesetas; 
pól izas de Mutua l idad . 120 pesetas; rein
tegro, 300 pesetas; derechos de t a sac ión 
al 6 por 100, 150 pesetas. 

To ta l : 138.660 pesetas. 
Y para su inse rc ión en el BOLETIN O F I -

I i \ . de la provincia , para su no t i f i cac ión 
a John Walls , cuyo actual domic i l i o o 
paradero se desconoce, expido el presen
te en Alcobendas, a 5 de diciembre de 
1979. 

(G. C—12.241) (B.—10.950) 
. „ # w 

E n el ju ic io verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 278/77, 
se ha dictado la siguiente sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia .—En Alcobendas, a 20 de fe
brero de 1979.—El s e ñ o r don Rodolfo 
Díaz Ar ranz , Juez municipal del Juzgado 

de esta V i l l a , habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, tra
mitados con i n t e r v e n c i ó n del Min i s t e r io 
Fisca l y en los que han sido parte: de 
la una, como denunciante, E m i l i o Ber ru -
guete Ru iz , mayor de edad, casado, hos
telero, con domic i l i o en M a d r i d , calle 
Bronce, n ú m e r o 27, tercero A , y como 
denunciado, Gregorio Gonzá lez Pé rez , ma
yor de edad, casado, conductor , con do
mic i l i o en Alcobendas , calle Ju l i án Bae-
na de Castro, n ú m e r o 8, por la supuesta 
falta de estafa; y 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento, con reserva de acciones c i v i 
les al denunciante E m i l i o Berruguete R u i z 
y costas de of ic io .—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Rodol fo Díaz 
A r r a n z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notif ica
c ión en forma a E m i l i o Berruguete R u i z , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Alcobendas , a 13 
de diciembre de 1979. 

(G. C—12.242) (B.—10.951) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n vi r tud de lo acordado en el juicio 

de faltas n ú m e r o 981/79, s irva la pre
sente de no t i f i cac ión al condenado que 
se ,dirá, en ignorado paradero, de la sen
tencia, cuya parte disposi t iva y cabecera 
dicen como sigue: 

Sentencia .—En Alca lá de Henares, a 
17 de diciembre de 1979.—Habiendo vis
to el s e ñ o r Juez de Dis t r i to sustituto don 
José Mar í a Lozano Riva lda , los autos de 
juicio verbal de faltas n ú m e r o 981/79, se
guido por d a ñ o s en c i rcu lac ión , a denun
cia de A n t o n i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
siendo denunciado Juan Enrique Plaza 
Maldonado, en ignorado paradero, y como 
responsable c iv i l subsidiario Enrique Bor 
d ó t e Orba, siendo parte el Min i s t e r io 
F i sca l ; y 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Enrique Plaza M a l -
donado a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, i n d e m n i z a c i ó n al perjudicado A n 
tonio F e r n á n d e z F e r n á n d e z en la canti
dad de 12.375 pesetas y al pago de las 
costas del juicio, d e c l a r á n d o s e responsa
ble c iv i l subsidiario a Enr ique B o r d ó t e 
O r b a . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—José M . L o 
zano. (Rubricado.) 

Pub l i cac ión .—Le ída y publicada fué la 
anterior sentencia por el s e ñ o r Juez que 
la d i c t ó , ha l l ándose celebrando audiencia 
públ ica en el día de su fecha; doy fe. Ile
gible. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción al condenado Juan Enrique Plaza 
Maldonado, en ignorado paradero, ex
tiendo y firmo el presente en Alca lá de 
Henares, a 17 de diciembre de 1979. 

(G. C—12.235) (B.—10.955) 

G E T A F E 
E l s eñor Juez de este Dis t r i to y en el 

juicio de faltas que tramita bajo el n ú 
mero 70/79, sobre lesiones, ha acordado 
se dé vista d é la t a sac ión de costas prac
ticada a la condenada Mar ía Teresa San
m a r t í n C a s t a ñ e i r a s , cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que en el t é r m i n o 
del tercero día comparezca a hacerla efec
tiva o impugnar si le conviniere. 

. * Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas; di l igen

cias previas, 15 pesetas; t r a m i t a c i ó n ju i 
cio, 100 pesetas; e jecución sentencia, 30 
pesetas; cumplimiento tres despachos, 75 
pesetas; al perito m é d i c o , 500 pesetas; 
Mutua l idad , 300 pesetas; reintegros, 160 
pesetas. 

To ta l : 1.200 pesetas. 
Y para que sirva de not i f icac ión a d i 

cha condenada, previa su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , extien
do la presente en Getafe, a 27 de d i 
ciembre de 1979. 

(G. C—12.236)" (B.—10.958) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos ante este Juzgado bajo eY n ú m e 
ro 584,79, por la supuesta de malos tra
tos, se ha dictado la sentencia, cuyas 
partes de encabezamiento y disposi t iva 
son literalmente del siguiente tenor: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
r ia l , a 21 de diciembre de 1979.—El se

ñ o r don Juan Fel ipe E c h e v e r r í a Mais te-
rrena, Juez de Dis t r i to de este Real S i t io , 
habiendo visto los precedentes autos de 
juicio de faltas seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 584/79, con i n t e r v e n c i ó n 
del Min i s t e r i o F i sca l , y en el que figuran, 
como denunciante, Juan A n t o n i o Santos 
Baeza, mayor de edad, soltero, funciona
r io del Pa t r imonio Nacional , y como de
nunciada, W y Gaerts Gilbprte , mayor de 
edad, casada, de nacionalidad belga, do
mici l iada en 12 Avenue F r a n k l i n R o o -
se velt, 1050, en Bruxelas (Bélgica) y ac
tualmente en ignorado paradero, por su
puesta falta de, malos tratos de palabra y 
obra, vecino el primero de E l Escor ia l . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a W y Gaerts Gilberte de supuesta falta 
de malos tratos de obra, por falta de prue
bas, declarando de oficio las costas de l 
presente ju ic io .—Así por esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que conste y mediante su i n 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia de M a d r i d , sirva de no t i f i cac ión en 
forma a W y Gaerts Gilberte , de las cir
cunstancias indicadas en la sentencia 
transcrita, expido y f i rmo la presente en 
San Lorenzo del Escor ia l , a 22 de d i 
ciembre de 1979. 

(G. C—12.238) (B.—10.960) 

A R A N J U E Z 
D o n A n t o n i o Huete López , Secretario 

del Juzgado de Dis t r i to de esta v i l l a 
de Aranjuez (Madr id) . 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas n ú m e r o 538/79, tramitados en este 
Juzgado por d a ñ o s en c i r cu lac ión , ha re
ca ído la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen as í : 

Sentencia.—En la vi l la de Aranjuez, 11 
de diciembre de 1979.—El s e ñ o r don Isi
dro Yébenes Lara , Juez de Dis t r i to de 
esta V i l l a en p r ó r r o g a de ju r i sd icc ión , 
habiendo visto y o ído los precedentes 
autos de juicio de faltas registrados con 
el n ú m e r o 538/79, tramitados con inter
venc ión del Min is te r io F ica l y en v i r tud 
de atestado-denuncia de la Guardia C i v i l 
de Tráf ico , contra G ina Fres i l l i , mayor 
de edad, soltera, agente de servicio, s in 
domic i l io conocido en E s p a ñ a , por d a ñ o s 
en c i rcu lac ión , en los que aparece como 
perjudicado José Retuerta Garc ía , mayor 
de edad, vecino de San M a r t í n de la 
Vega; como responsable c i v i l , Ginet te 
Bronz ino , igualmente sin domic i l i o co
nocido, por d a ñ o s en c i r cu lac ión ; y 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a la inculpada G i n a Fresel l i , 
con d e c l a r a c i ó n de las costas de of ic io .— 
As í por esta m i sentencia, defini t iva
mente juzgando en primera instancia, la 
pronuncio, mando y f i rmo.—I. Y é b e n e s . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a la inculpada y a la responsable 
c i v i l y su inse rc ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia , expido la presente 
con el vis to bueno del s eño r Juez en 
Aranjuez, 11 de diciembre de 1979. 

(G. C—12 .239 ) (B.—10.961) 

G U A D A L A J A R A 
E l s e ñ o r don Longinos G ó m e z Herre

ro, Juez de Dis t r i to de Guadalajara, en 
las diligencias de juicio de faltas segui
das en este Juzgado con el n ú m e r o 1.243/ 
1979, por lesiones con veh ícu los de mo
tor, ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva dicen as í : 

Sentencia.—En la ciudad de Guadalaja
ra, a 2 l de diciembre de 1979.—Vistos 
por el s eño r don Longinos G ó m e z Herre
ro,- Juez de Dis t r i to de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de faltas por 
lesiones y d a ñ o s como consecuencia for
mulada por atestado de la Guardia C i v i l 
de Tráf ico , contra Patr ick Paú l C l ine , 
siendo parte el Min i s t e r io Fiscal y lesio
nada Cr i s t ina R . Suszynski . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo a Pat r ick Paul Ol ine , con dec l a r ac ión 
de las costas de of ic io .—Así por esta m i 
sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Longinos 
G ó m e z . — L a anterior sentencia fué publ i 
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que le sirva de not i f icac ión a 
la perjudicada Cr i s t ina R . Suszynski , cuyo 
actual paradero se ignora, expido la pre
sente cédu la en Guadalajara, a 21 de d i 
ciembre de 1979. 

(G. C—12.209) (B.—10.750) 

A T I E N Z A 
L a s e ñ o r a d o ñ a M a r í a del Carmen Ro

dr íguez y Rodr igo, Juez de Dist r i to de 
At ienza (Guadalajara), en las diligencias 
de juicio de faltas seguidas en este Juz-
zado con el n ú m e r o 13/78, por daños en 
c i rcu lac ión , ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva dicen 
así : 

Sentencia .—En la v i l l a de Atienza, i 
22 de diciembre de 1 9 7 9 . — D o ñ a María 
del Carmen R o d r í g u e z y Rodrigo, Juez 
de Dis t r i to de At i enza , habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos entre partes: la una, com° 
denunciante, Carlos Asenjo Palacios, y 
como denunciado, Royer C . Davis (en 
ignorado paradero), y como representan
te c iv i l subsidiario, Rober to Rodríguez 
Ñ e r o , representante de la empresa "Euro-
car IB. , S. A . " , con la i n t e r v e n c i ó n del 
seño r Fiscal de Dis t r i to . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Royer C . Davis , como autor respon
sable de una falta de simple imprudencia 
con resultado de d a ñ o s , a la pena de 
10.000 pesetas de mul ta (con arresto sus
t i tutorio de diez d ía s en caso de impago) 
y al pago de las costas del juicio, asi 
como a que indemnice a Carlos Asenjo 
Palacios en la cantidad de 17.191 pesetas 
por los d a ñ o s causados, siendo responsa
ble c iv i l subsidiario de esta obl igación la 
empresa "Eurocar IB. , S. A . " , representa
da por Rober to R o d r í g u e z Ñ e r o , con do
mic i l io social en la calle Orense, núme
ro 2 9 . — A s í por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — M a r í a del Carmen Ro
dr íguez y Rodr igo. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo d ía de su fecha. , 

Y para que sirva de not i f icación al 
denunciado Royer C . Davis , expido la P r e ' 
s e n t é en At i enza , a 22 de diciembre de 
1979. 

(G. C — 1 1 9 ) (B.—89) 

NOTARIA DE D. LAMBERTO GARCIA ATARCE 
Calle de Velázquez, 83, Madrid 

A N U N C I O 

E n esta N o t a r í a se ce leb ra rá te s u b a j * f , 
de l "C ine A l h a m b r a " , de M e l i l l a . el día 
25 de abri l , a las doce de la m a ñ a n a , baj 
las siguientes condiciones: 

1. a L a subasta se ce l eb ra rá por n i e a l 

de pujas a la l lana y los c o n d u e ñ o s de 
finca t e n d r á n el derecho de tanteo. 

2. a E l precio de t a sac ión es el de P 
setas 2.183.020, sin que sean admisible* 
posturas inferiores al citado tipo. 

3. a Los licitadores, con excepción d 
los c o n d u e ñ o s , t e n d r á n que depositar pr * 
viamente a la subasta y en la Notan 
•en efectivo me tá l i co el 20 por 100 de 
precio de tasac ión , sin cuyo requisito n 
serán admitidos y en plazo de ocho días, 
a contar de la ad jud icac ión , d e b e r á n de
positar en la N o t a r í a el resto del precio, 
con pé rd ida de la fianza entregada par 
licitar si no hicieran el pago en el p l a Z 

seña l ado . 
4. a Serán de cuenta de los adjudica

tarios todos los gastos e impuestos 
se devenguen con la compraventa, i n C ' u l " 
do el Impuesto de Plusval ía , si lo hUWe-
re. T a m b i é n serán de cuenta de los adju
dicatarios los gastos de anuncios en pre 
sa necesarios para la subasta. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1980. 

l A . - 2 5 . 0 8 0 ) 
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NOTARIA DE D. JULIAN MANTECA ALONSO 
A N U N C I O D E S U B A S T A P R E N D A R I A las 

E l d ía 28 de abri l de este año , • 
doce horas, se ce lebra rá en la Nota r ía 
don Jul ián Manteca Alonso , en la caí 
Cea B e r m ú d e z , n ú m e r o 70, piso primero. 
de esta capital, subasta prendaria de u 
lote de brillantes, picados, de doble taiw» 
tasados en 4.036.000 pesetas. Los lTitf' 
sados p o d r á n verlos en dicha No ta r í a des
de las diez de la m a ñ a n a del día anuncia
do para la subasta. 

M a d r i d , a 18 de marzo de 1980.— 
Notar io (Firmado). 

(A.—25.003) 
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